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GOBIERNO DEL ESTADO 

La Ciudadana LCDA. YERALDINE BONILLA VALVERDE, 
Gobernadora Interina del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber; 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente: 

El H. Congreso del Estado de Sinaloa, representado por su LXV Legislatura, 

en ejercicio de la facultad que le confieren los artículos 159 de la 

Constitución Política y 229, fracción IV de la Ley Orgánica del Congreso, 

ambas, del Estado de Sinaloa, previa aprobación por la Cámara de 

Diputados, así como por catorce Ayuntamientos de la Entidad, declara formal 
y constitucionalmente incorporada la reforma a la Constitución Política del 
Estado, el Decreto Número 397 por el que se reforma el artículo 3, y el 

Capítulo VIII denominado "De la Reforma Regulatoria" con el artículo 09 Bis 

C, del Título Cuarto de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

DECRETO NÚMERO: 397 

POR EL QUE SE REFORMA LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO VIII DEL 

TÍTULO CUARTO, Y LOS ARTÍCULOS 3° Y 109 BIS C DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE SINALOA. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la denominación del Capítulo VIII; para quedar 

"De la Simplificación Administrativa y Digitalización de Trámites y Servicios" del 

Título Cuarto, y los artículos 3° y 109 Bis C de la Constitución Política del Estado 

de Sinaloa, para quedar como sigue: 

Art. 3°. El Estado de Sinaloa es libre y soberano en su régimen interior, sin más 

limitaciones que las expresamente establecidas por el Pacto Federal. Sus tareas 

fundamentales son promover el bienestar individual y colectivo de los sinaloenses, 

el desarrollo económico sustentable considerando la simplificación administrativa 

y digitalización de trámites y servicios, y el desarrollo de capacidades tecnológicas 

r)rnr.,  una estrategia para alcanzar dicho propósito, también el procurar la 
seguridad y la paz social, la participación de todos los ciudadanos en la vida 

política ecnnómica, cultural y social, y la equidad en las relaciones sociales. 
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CAPÍTULO VIII 

DE LA SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y DIGITALIZACIÓN DE 

TRÁMITES Y SERVICIOS 

Art. 109 Bis C. A fin de contribuir al desarrollo y bienestar de las personas, grupos, 

comunidades y sectores sociales y económicos, las autoridades del Gobierno del 

Estado y de los Municipios deberán implementar políticas públicas de 
simplificación administrativa y digitalización de trámites y servicios, buenas 

prácticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades tecnológicas 

públicas y los demás objetivos que establezca la ley nacional en la materia. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 



DIPUTAD 	ETARÍA 
C. HOLINC CASTRO MARAÑON 

DIPUTA O SECRETARIO 

DO 	ZUELA SÁNCHEZ 
SIDENTE 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad de Culiacán Rosales, 
Sinaloa, el día dieciséis de abril del año dos mil veintiséis, 



NZUELA SÁNCHEZ 
ESIDENTE 

C. HOLINC 	STRO MARAÑÓN 
DIPUT SECRETARIO 	 DIPUT ECRETARIA 

lunes 25 de mayo de 2026 
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La Declaratoria es dada en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad de 
Culiacán, Sinaloa, a los cinco días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
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Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa en la 
ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, el día siete de mayo de dos mil veintiséis. 

La Gobernadora Interina del Estado 

El Encargado de Despacho de la Secretaría General de Gobierno 

C. PABLO FRANCISCO BEDOYA BAÑUELOS 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DECRETO NÚMERO 397, EXPEDIDO POR LA LXV LEGISLATURA 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, QUE REFORMA LA DENOMINACIÓN DEL CAPITULO VIII DEL TITULO CUARTO, Y 
LOS ARTICULOS 3° Y 109 BIS C DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SINALOA. 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. SSS/SO/LPN/001/2026 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; y demás disposiciones aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados con las Mismas del 
Estado de Sinaloa, los Servidos de Salud de Sinaloa a través de la Dirección Administrativa, convoca a las personas físicas o morales que 
deseen participar en la Licitación Pública Nacional No. SSS/SO/LPN/001/2026, para la contratación de la obra "CLUES: SLIMB000241 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTP DEL INMUEBLE HOSPITAL INTEGRAL BADIRAGUATO (ÁREA DE URGENCIAS), 
BADIRAGUATO, SINALOA, (INSTALACIÓN ELÉCTRICA, AIRE ACONDICIONADO INTEGRAL)", de conformidad con lo siguiente: 

No. de Licitación Periodo de inscripción Fecha de visita al sitio de 
la obra 

Fecha de Junta de 
Aclaraciones 

'Fecha del Acto de . 
Presentación y Apertura 

de propuestas 

SSS/SO/LPN/001/2026 Del 25 de mayo de 2026 al 01 
de junio de 2026 

27 de mayo de 2026 
10:00 horas 

29 de mayo de 2026 
10:00 horas 

19 de junio de 2026 
10:00 horas 

1.- Las bases de la presente convocatoria a la Licitación Pública Nacional se encontrarán disponibles para su consulta en Compra Net-Sinaloa 
vía Internet en la página https://compranet.sinaloa.qob.mx  y su obtención será gratuita, asimismo estarán disponibles para los interesados en 
participar a partir de la fecha de publicación, hasta el día 01 de Junio de 2026, en las oficinas de la Sub-Dirección de Obra de los Servicios de 
Salud de Sinaloa, primer piso, ubicadas en calle Cerro Montebello Oriente No. 150, Fracc. Montebello, C.P. 80227, Culiacán, Sinaloa, Tel: (667) 
759-25-00 Ext. 48044, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

2.- La inscripción a la licitación de la convocatoria deberá realizarse de manera presencial en las oficinas de la Sub-Dirección de Obra de los 
Servicios de Salud de Sinaloa y/o via correo electrónico subdireccionobras.sss@saludsinaloa.gobnx, debiendo presentar copia del registro 
del padrón de contratistas emitida por la Sub-DIrección de Obra y escrito de solicitud donde manifieste su interés de participar en la presente 
convocatoria. 

3.- La visita al sitio de la obra, la junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo los días y horas 
señaladas en el anterior cuadro; la visita será en el mismo lugar donde se realizará la obra, la junta de aclaraciones, acto de presentación y 
apertura de propuestas se llevará a cabo en la sala de juntas del primer piso de las oficinas de la Sub-Dirección de Obra de los Servidos de 
Salud de Sinaloa, ubicadas en calle Cerro Montebello Oriente No. 150, Fracc. Montebello, C.P. 80227, Culiacán, Sinaloa. 

4.- DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA. 

La obra pública objeto de la licitación, consistirá en obra "CLUES: SLIMB000241 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL 
INMUEBLE HOSPITAL INTEGRAL BADIRAGUATO (ÁREA DE URGENCIAS), BADIRAGUATO, SINALOA, (INSTALACIÓN ELÉCTRICA, 
AIRE ACONDICIONADO INTEGRAL)" 

5.-. El plazo de ejecución de los trabajos será del dla 26 de Junto de 2026 al 23 de octubre de 2026 (120 días naturales). 

6.- Por ningún motivo podrán ser negociadas ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de esta Licitación, así como tampoco podrán 
ser negociadas las proposiciones que presenten los lidiantes. 

7.- El presupuesto Base para la presente convocatoria es $3,502,420.22 (Tres millones quinientos dos mil cuatrocientos veinte pesos 
22/100 M.N.) IVA incluido, y se otorgará un anticipo del 35% (treinta y cinco por ciento) del monto contractual, al licitante que resulte adjudicado 
en la presente convocatoria. 

8.- Requisitos que deberán considerar los Interesados en participar en la presente convocatoria: 

- 	La obligación de tener y exhibir el registro de Contratista. 
- 	Deberán de estar al corriente en el pago de sus impuestos y presentar en su propuesta la opinión de cumplimiento de obligaciones en 

materia de seguridad social, en sentido positivo, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social (I.M.S.S.); y el Artículo 32-O, del 
Código Fiscal de la Federación (SA.T.) e INFONAVIT. 
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos del articulo 72 de esta Ley, así 
corno aquéllas que hubieran sido sancionadas en los términos de los artículos 101 y 102 de la Ley de Obras Pública y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa. 

- 	Deberán acreditar su experiencia y especialidad de conformidad con la obra solicitada en la presente convocatoria. 
De 	asentar declaración de integridad, manifestando bajo protesta a decir verdad, por sl mismo o a través de interpósita 

e se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de los Servicios de Salud de Sinaloa, induzcan o 
aluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más 
relación de los demás participantes. 

Culiacán, Sinaloa, México; a 25 de mayo de 2026. 

Director Ad 
L.A. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. SSS/SO/LPN/002/2026 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; y demás disposiciones aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Sinaloa, los Servicios de Salud de Sinaloa a través de la Dirección Administrativa, convoca a las personas fisicas o morales que 
deseen participar en la Licitación Pública Nacional No. SSS/SO/LPN/002/2026, para la contratación de la obra "CLUES: SLIMB000014 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL INMUEBLE HOSPITAL GENERAL DE CULIACÁN, CULIACÁN SINALOA, 
(FILTROS ARMÓNICOS)", de conformidad con le siguiente: 

No. de:Licitación 	' , 
.'.9.7 

Periodo de inscripción Fecha de visita al sitio de 
la obra 

Fecha de Junta de 
Aclaraciones 

Fecha del Acto de 
Presentación y Apertura 

de propuestas 

SSS/SO/LPN/002/2028 Del 25 de mayo de 2026 al 01 
de junio de 2026 

27 de mayo de 2026 
11:00 horas 

29 de mayo de 2026 
12:00 horas 

19 de junio de 2026 
12:00 horas 

1.- Las bases de la presente convocatoria a la Licitación Pública Nacional se encontrarán disponibles para su consulta en Compra Net-Sinaloa 
vía Internet en la página httos://combranet.sinaloa.aob.mx  y su obtención será gratuita, asimismo estarán disponibles para los interesados en 
participar a partir de la fecha de publicación, hasta el día 01 de Junio de 2026, en las oficinas de la Sub-Dirección de Obra de los Servicios de 
Salud de Sinaloa, primer piso, ubicadas en calle Cerro Montebello Oriente No. 150, Fracc. Montebello, C.P. 80227, Culiacán, Sinaloa, Tel: (667) 
759-25-00 Ext. 48044, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

2.- La inscripción a la licitación de la convocatoria deberá realizarse de manera presencial en las oficinas de la Sub-Dirección de Obra de los 
Servicios de Salud de Sinaloa y/o vía correo electrónico subdirecclonobras.sss@saludsinaloa.gob.mx, debiendo presentar copia del registro 
del padrón de contratistas emitida por la Sub-Dirección de Obra y escrito de solicitud donde manifieste su interés de participar en la presente 
convocatoria. 

3.- La visita al sitio de la obra, la junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo los días y horas 
señaladas en el anterior cuadro; la visita será en el mismo lugar donde se realizará la obra, la junta de aclaraciones, acto de presentación y 
apertura de propuestas se llevará a cabo en la sala de juntas del primer piso de las oficinas de la Sub-Dirección de Obra de los Servicios de 
Salud de Sinaloa, ubicadas en calle Cerro Montebello Oriente No. 150, Fracc. Montebello, C.P. 80227, Culiacán, Sinaloa. 

4.- DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA. 

La obra pública objeto de la licitación, consistirá en obra "CLUES: SLIMB000014 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL 
INMUEBLE HOSPITAL GENERAL DE CULIACÁN, CULIACÁN SINALOA, (FILTROS ARMÓNICOS)". 

5.-. El plazo de ejecución de los trabajos será del día 26 de junio de 2026 al 23 de octubre de 2028 (120 días naturales). 

6.- Por ningún motivo podrán ser negociadas ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de esta Licitación, así como tampoco podrán 
ser negociadas las proposiciones que presenten los licitantes. 

7.- El presupuesto Base para la presente convocatoria es 54,098,762.51 (Cuatro millones noventa y ocho mil setecientos sesenta y dos 
pesos 51/100 M.N.) IVA incluido, y se otorgará un anticipo del 35% (treinta y cinco por ciento) del monto contractual, al licitante que resulte 
adjudicado en la presente convocatoria. 

8.- Requisitos que deberán considerar los interesados en participar en la presente convocatoria: 

- 	La obligación de tener y exhibir el registro de Contratista. 
Deberán de estar al corriente en el pago de sus impuestos y presentar en su propuesta la opinión de cumplimiento de obligaciones en 
materia de seguridad social, en sentido positivo, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social (M.S.S.); y el Articulo 32-D, del 
Código Fiscal de la Federación (S.A.T.) e INFONAVIT. 
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos del articulo 72 de esta Ley, así 
como aquéllas que hubieran sido sancionadas en los términos de los artículos 101 y 102 de la Ley de Obras Pública y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa. 
Deberán acreditar su experiencia y especialidad de conformidad con la obra solicitada en la presente convocatoria. 

- 	Deberán presentar declaración de Integridad, manifestando bajo protesta a decir verdad, por si mismo o a través de interpósita 
persona, que se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de los Servicios de Salud de Sinaloa, induzcan o 
al 	s evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más 

con relación de los demás participantes. 

Culiacán, Sinaloa, México; a 25 de mayo de 2026. 

Mle. 2.45 
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DE SINALOA 
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VIVEROS DE SINALOA 

ESTADO DE ACTIVIDADES 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2026 

SINALOA 
4.11•1.11,1111. 	 (Cifras en Pesos) 

	
1C-EA-01-2603 

Concepto 2026 2025 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

Ingresos de Gestión 20,140.00 147,450.00 
Impuestos 0.00 0.00 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00 
Contribuciones de Mejoras 0.00 0.00 
Derechos 0.00 0.00 
Productos 0.00 0.00 
Aprovechamientos 0.00 0.00 
Ingresos por Venta de Bienes y Preátación de Servicios 20,140.00 147,450.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos 478,600.00 1,738,319.70 
Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 0.00 0.00 

Distintos de Aportaciones 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 478,500.00 1,738,319.70 

Otros Ingresos y Beneficios 0.00 0.00 
Ingresos Financieros 0.00 0.00 
Incremento por Variación de Inventarlos 0.00 0.00 
Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolenniincia 0.00 0.00 
Disminución del Exceso de Provisiones 0.00 600 
Otros ingresos y Elendeios Varios 0.00 0.00 

Total de Ingresos y Otros Beneficios 498,640.00 1,886,769.70 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

Gastos de Funcionamiento 547,781.38 1,955,666.40 
Servicios Personales 207,882 00 798,681.13 
Materiales y Suministros 217,880.52 705,642.91 
Servicios Generales 122,018.86 451,342.38 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 0.00 0.00 
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0.00 0.00 
transferencias al Resto del Sector Público 0.00 0.00 
Subsidios y Subvenciones 0.00 060 
Ayudas Sociales 0,00 0.00 
Pensiones y Jubilaciones 0.00 0.00 
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 0.00 0.00 
Transferencias a la Seguridad Social 0.00 0.00 
Donativos 0.00 0.00 
Transferencias al Exterior 0.00 0.00 

Participaciones y Aportaciones 0.00 0.00 
Participaciones 0.00 0.00 
Aportaciones 0.00 0.00 
Convenios 0.00 000 

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública 0.00 0.00 
Intereses de la Deuda Publica 0.00 0.00 
Comisiones de la Deuda Pública 0.00 0.00 
Gastos de la Deuda Pública 0.00 0,00 
Costo por Coberturas 0.00 0.00 
Apoyos Financieros 0.00 100 

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 7,614.32 -640,389.46 

Página 1 de 2 
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VIVEROS DE SINALOA 

ESTADO DE ACTIVIDADES 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2026 

SINALOA 
L011.» DEI 1151.. 
	

(Cifras en Pesos) 
	

IC-EA-01-2603 

Concepto 2026 2025 
Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 0.00 74,705.44 
Provisiones 0.00 0.00 
Disminución de Inventaries 0.00 0.00.  
Otros Gastos 7,514.32 -715,094.90 

Inversión Pública 0.00 0.00 
Inversión Pública no Capitalizable 0.00 0.00 

Total de Gastos y Otras Pérdidas 555,295.70 1,315,276.94 

Resultado del Ejercicio bekhorroiDesaborroi -56,655.70 570,492.76 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor 
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lunes 25 de mayo de 2026 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 13 

AYUNTAMIENTOS 

MUNICIPIO DE GUASAVE, SINALOA. 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL MUNICIPAL N. 002-2026 
MUNICIPIO DE GUASAVE 

LICITACIONES: GVE-DOP-LP-NAL-MPAL.CP-R33-001-2026, GVE-DOP-LP-NAL-MPAL-CP-1233-002-2026, GVE-DOP-LP-NAL-MPAL-CP-
R33-003-2026, GVE-DOR-LP-NAL-MPAL-R33-003-2026, GVE-DOP-LFLNAL-MPAL-R33-004-2026, GVE-DOP-LP-NAL-MPAL.RPR-002-2026, 

GVE.DOP-LP-NAL-MPALRPR-003-2026 

En observancia a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, la Dirección General 
de Obras y Servidos Públicos del H. Ayuntamiento de Guasave convocan a las personas fisicas o morales que estén en posibilidades de llevar a 
cabo la obra pública que se describe a continuación y deseen participar en las siguientes licitaciones para la contratación de la obra pública a base 
de precios unitarios y tiempo determinado referente a las siguientes obras: 

N°. de Concurso 
Costo de 
las bases 

Fecha limite para 
Inscripción y 
adquirir bases 

Visita al lugar 
de la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

Técnicas 

GVE-DOP-LP-NAL-MPAL-CP-R33- 
001-2026 $ 0.00 27/MAYO/2026 

15:00 horas 

28/MAYO/2026 
10:30 
horas 

29/MAYO/2026 
09:00 horas 

19/JUNIO/2026 
09:00 horas 

Descripción General de la Obra 
Costo de 

Referencia 
Fecha Prob. De 

Inicio 
Feche de 

terminación 
Plazo de 

ejecución 
A) REPOSICION DE PAVIMENTO DE CONCRETO 
HIDRÁULICO, INCLUYE TRABAJOS PRELIMINARES, 
TERRACERIAS, 	CONCRETO 	HIDRÁULICO, 
BANQUETAS Y SEÑALIZACIÓN EN CALLE BLAS 
VALENZUELA ENTRE CARRASCO Y GUERRERO, EN 
LA CIUDAD DE GUASAVE, ESTADO DE SINALOA 

54,552,178.69 IVA 
INCLUIDO 

06/JULIO/2026 02/DIC/2026 150 ellas 
naturales 

13) 	REHABILITACION DE LA LINEA DEL SISTEMA DE 
AGUA POTABLE, EN CALLE BLAS VALENZUELA, 
ENTRE CALLE JUAN CARRASCO Y CALLE VICENTE 
GUERRERO, MUNICIPIO DE GUASAVE, ESTADO DE 
SINALOA. 

/4'531'890.29 IVA 
INCLUIDO 

P. de Concurso 
Costo de 
las bases 

Fecha limite para 
Inscripción y 

adquirir bases 

Visita al lugar 
de la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 
Técnicas 

GVE-DOP-LP-NAL-MPAL-CP-R33- 5 100 002-2026 
27/MAYO/2026 

15:00 horas 
28/MAYO/2026 

12:00 horas 
29/MAYO/2026 

09:30 horas 
19/JUNIO/2026 

11:00 horas 

Descripción General de la Obra Costo de 
Referencia 

Fecha Prob. De 
Inicio 

Feche de 
terminación 

Plazo de 
ejecución 

A) REPOSICION DE PAVIMENTO DE CONCRETO 
HIDRÁULICO, INCLUYE TRABAJOS PRELIMINARES, 
TERRACERIAS, 	CONCRETO 	HIDRAUUCO, 
BANQUETAS Y SEÑALIZACIÓN EN CALLE SANTOS 
DEGOLLADO ENTRE CUAUHTÉMOC Y DR DE LA 
TORRE, EN LA CIUDAD DE GUASAVE, ESTADO DE 
SINALOA. 

eA waft anl go lwA 
".."'",— ''— --INCLUIDO 

OS/JULIO/2026 02/DIC/2026 150 Mas 
naturales 

B) REHABILITACION DE LA LINEA DEL SISTEMA DE 
AGUA POTABLE, EN CALLE SANTOS DEGOLLADOS, 
ENTRE CUAHUTEMOC Y CALLE DR. DE LA TORRE, 
MUNICIPIO DE GUASAVE, ESTADO DE SINALOA 

54,952,593.97 IVA 
INCLUIDO 

N. de Concurso 
Costo de 
las bases 

Fecha limite para 
Inscripción y 
adquirir bases 

,.._..._ 	.. i. lana se lugar 
de la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 
Técnicas 

GVE-DOP-LP-NAL-MPAL-CP-R33- $ 100 003-2026 
27/MAYO/2026 

15:00 horas 
28/MAYO/2026 

11:00 horas 
29/MAYO/2026 

10:00 horas 
22/JUNIO/2026 

09:00 horas 

Descripción General de la Obra Costo de 
Referencia 

Fecha Prob. De 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Plazo de 
ejecución 

A) REPOSICION DE PAVIMENTO bE CONCRETO 
HIDRÁULICO, INCLUYE TRABAJOS PRELIMINARES, 
TERRACERIAS, 	CONCRETO 	HIDRÁULICO, 
BANQUETAS Y SEÑALIZACIÓN EN CAI 1 P  GUILLERMO 
NELSON ENTRE H. DE VILLAFAÑE Y GABRIEL LEYVA 
SOLANO, EN LA CIUDAD DE GUASAVE, ESTADO DE 
SINALOA 

 

54,522,862.59 IVA 
INCLUIDO 

O6/JULIO/2026 02/DIC/2026 

- 	u s!0'N 

150 días 
naturales 

B) REHABILITACION DE LA LINEA DEL SISTEMA DE 
AGUA POTABLE, EN CALLE GUILLERMO NELSON, 
ENTRE CALLE HERNANDO DE VILLAFAÑE Y CALLE 
GABRIEL LEYVA SOLANO, MUNICIPIO DE GUASAVE, 
ESTADO DE SINALOA. 

52,439,518.88 IVA 
INCLUIDO 

hitMe) • 25 	PINO. ICAZD39c1 1 
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14 «EL ESTADO DE SINALOA» 	 lunes 25 de mayo de 2026 

MUNICIPIO DE GUASAVE, SINALOA. 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL MUNICIPAL N°. 002-2026 

N°. de Concurso 
Costo de 
las bases 

Fecha limit ón y e para 
inscripci 

adquirir bases 

Visita al lugar 
de la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 
Técnicas 

GVE-DOP-LP-NAL-MPAL-R33-003- 
2026 $ 0.00 27/MAYO/2026 

15:00 horas 
28/MAYO/2026 

11:30 horas 
29/MAYO/2026 

10:30 horas 
22/JUNIO/2026 

11:00 horas 

Descripción General de la Obra Fecha Prob. De 
Inicio 

Fecha de 
terminación 

Plazo de 
ejecución 

Costo de 
Referencia 

REHABILITACION DE LINEA DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE, EN CALLE GUILLERMO NELSON, ENTRE 
CALLE HERNANDO DE VILLAFAÑE Y CALLE BLAS 
VALENZUELA, MUNICIPIO DE GUASAVE, ESTADO DE 
SINALOA. 

06/JUL10/2026 02/DIC/2026 150 días 
naturales 

$7,237,576.17 
IVA INCLUIDO 

N. de Concurso 
Costo de 
lea bases 

Fecha límite para 
Inscripción y 

adquirir bases 

Visita al lugar 
de la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 
Técnicas 

GVE-DOP-LP-NAL-MPAL-R33-004- $ 100 2026 
27/MAYO/2026 

15:00 horas 
28/MAYO/2026 

12:30 horas 
29/MAYO/2026 

11:00 horas 
23/JUNIO/2026 

09:00 horas 

Descripción General de la Obra Fecha Prob. De 
Inicio 

Fecha de 
terminación 

Plazo de 
elocución 

Costo de 
Referencia 

REHABILITACION DE LINEA DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE, EN CALLE BENIGNO VALENZUELA, ENTRE 
CALLE DR. DE LA TORRE Y CALLE CUAHUTEMOC, 
MUNICIPIO DE GUASAVE, ESTADO DE SINALOA. 

06/JULIO/2026 02/010/2026 150 días 
naturales 

$7,520,406.00 
IVA INCLUIDO 

N°. de Concurso 
Costo de 
las bases 

Fecha limite para 
inscripción y 

adquirir bases 

Visita al lugar 
de la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 
Técnicas 

GVE-DOP-LP-NAL-MPAL-RPR-002- 
2026 $ 0.00 27/MAYO/2026 

15:00 horas 
28/MAYO/2026 

13:30 horas 
29/MAYO/2026 

11:30 horas 
23/JUNIO/2026 

10:30 horas 

Descripción General de la Obra Fecha Prob. De 
Inicio 

Fecha de 
terminación 

Plazo de 
ejecución 

Costo de 
Referencia 

PAVIMENTO 	CON 	CONCRETO 	HIDRAULICO 	Y 
GUARNICIONES TIPO "L" PARA LA CALLE PRINCIPAL 
ENTRE CALLE SIN NOMBRE Y CALLE 24 DE FEBRERO, 
EN LA LOCALIDAD DE EJIDO EMILIANO ZAPATA, 
MUNICIPIO DE GUASAVE, ESTADO DE SINALOA. 

06/JULIO/2026 02/NOV/2026 120 días 
naturales 

$4,331,035.39 
IVA INCLUIDO 

N°. de Concurso 
Costo de 
las bases 

Fecha limite  Para Visita inscripción y 
adquirir bases 

al lugar 
de la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 
Técnicas 

GVE-DOP-LP-NAL-MPAL-RPR-003- 
2026 $ 100 27/MAYO/2026 

15:00 horas 
28/MAYO/2026 

09:00 horas 
29/MAYO/2026 

12:00 horas 
23/JUNIO/2026 

12:00 horas 

Descripción General de la Obra Fecha Prob. De 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Plazo de 
elocución 

Costo de 
Referencia 

PAVIMENTO 	CON 	CONCRETO 	HIDRAULICO 	Y 
GUARNICIONES TIPO "L" PARA LA CALLE DOCEAVA 
ENTRE CALLE PRIMERA Y CALLE TERCERA, EN LA 
LOCALIDAD DE VALLE CAMPESTRE, MUNICIPIO DE 
GUASAVE, ESTADO DE SINALOA. 

06/JULIO/2026 02/NOV/2026 120 días 
naturales 

$5,378,152.93 
IVA INCLUIDO 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y obtención desde la publicación de la presente convocatoria y hasta el dia arriba 
mencionado, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Guasave sita en: Av. Lázaro Cárdenas y Blyd. Benito Juárez, 
Col. Angel Flores C.P.81040 y al teléfono: (01-687) 87-2-24-52 de lunes a viernes, en el horario: 9:00 a 15:00 
• El costo de las Bases de concurso será de $ 0.00. 
• El sitio de reunión para realizar la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones será en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas 

del H. Ayuntamiento de Guasave, sita en: Av. Lázaro Cárdenas y advd. Benito Juárez, Col. Angel Flores C.P.81040 y al teléfono: (01-687) 87-
2-24-52, en las fechas y horarios señalados. 

• La presentación de las proposiciones y su apertura será en la Sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de Guasave, ubicada en Av. López Mateos 
S/N, Col. del Bosque C.P. 81040, Municipio de Guasave, Sin., en horario y fecha señalados. 

L. 	El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): pesos mexicanos. 
• Se otorgará el 35% de anticipo. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones p 	 licitantes, podrán ser negociadas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin neo 	 las bases, registrando 

previamente su participación. 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
CLIMAS,/ SERVICIOS 1,0111LICOS 

GUAVVE. SINALOA. 
Página 2 de 3 
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MUNICIPIO DE GUASAVE, SINALOA. 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL MUNICIPAL N .  002-2026 

LOS INTERESADOS ACREDITARÁN ANTE LA DEPENDENCIA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA 
PRESENTE LICITACIÓN Y OTORGARÁN LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA SU VERIFICACIÓN, PRESENTANDO AL MOMENTO DE 
REGISTRARSE ORIGINAL Y COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

1. Solicitud por escrito, señalando su interés en participar en el concurso licitado, la cual deberá estar firmada por el interesado. Manifestando 
en la misma, su domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que se deriven de los actos del procedimiento de 
contratación, mismo domicilio que servirá para practicar las notificaciones, aún las de carácter personal, las que surtirán todos los efectos 
legales mientras no se señale otro distinto 

2. Estar inscrito en el padrón de contratistas del H. Ayuntamiento de Guasave, Sinaloa. 

CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

Con base a lo establecido en el Articulo 53, de la Ley de Obras Públicas y Relacionadas con las mismas del Estado de Sinaloa, el contrato se 
adjudicará al contratista que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas en las bases del presente 
concurso, por la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Guasave y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la 
ejecución en tiempo del mismo. 

Página 3 de 3 



16 «EL ESTADO DE SINALOA» 	 lunes 25 de mayo de 2026 

Arq. Juan de Dios Gámez Mendívil, Presidente Municipal de Culiacán, a sus habitantes hace saber: 

Que el Ayuntamiento de Culiacán, por conducto de su Secretaria, se ha servido comunicarme para los efectos correspondientes lo 
siguiente: 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día treinta del mes de marzo del año dos mil veintiséis, el Ayuntamiento.de Culiacán, 
en ejercido de las facultades conferidas por los artículos 115, fracciones I, II y III de la Constitución Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos; 110 y 125 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 78, 79, 80, 81,82 y 83 de la Ley de Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa; 29 fracción I de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; 2 del Reglamento de 
le Administración Pública del Municipio de Culiacán, Sinaloa; y, 1 y 3 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Culiacán, Sinaloa, 
actuando en los términos previstos en el articulo 25 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, tuvo a bien aprobar el 
Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Centro de Culiacán; al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. Que se recibió en la oficina de la Comisión de Gobernación, anexo al oficio número IMP/147/2028, de fecha 25 de marzo del año 
en curso remitido por la Arq. Simei Cebreros Raygoza, Directora General del IMPLAN, un expediente administrativo que contiene el 
Programe Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Centro de Culiacán. Lo anterior, con el objeto de que se estudie, analice, delibere 
y, en su caso, dictamine como en Derecho corresponda. 

2. De conformidad con las disposiciones legales referidas en el proemio de este Decreto, el órgano Municipal es competente para 
conocer y resolver en la especie. 

3. Que en relación a las facultades que tienen los Ayuntamientos, estas se encuentran previstas específicamente en los artículos 115, 
fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 110 y 125 de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa; 78, 79, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa; 29 fracción I de la 
Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; 2 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Culiacán, Sinaloa; 
y, 1 y 3 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Culiacán, Sinaloa, actuando en los términos previstos en el artículo 25 de la 
invocada Ley de Gobierno. 

4. Que el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Centro de Culiacán, es el instrumento de planeación que se deriva del 
Programa de Desarrollo Urbano de Culiacán, que en su zonificación secundaria establece el polígono del presente programa. El 
programa, es la actualización del Plan Parcial Culiacán Zona Centro, aprobado en el año 2010, su modificación responde a la 
necesidad de alinearse a lo establecido en el sistema Estatal de Planeación del Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

En el proceso de actualización del programa, se consideraron los preceptos definidos, en el Programa de Desarrollo Urbano de 
Culiacán, el cual, en la generación de sus politices, objetivos, metas, estrategias e instrumentación, consideró lo establecido en la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; así como los conceptos contenidos en la agenda 
2030, para el desarrollo sostenible y sus 17 objetivos de desarrollo sostenible, en particular, el objetivo 11 ciudades y comunidades 
sostenibles. 

Conforme a lo anterior, el programa se alinea al Sistema Estatal de Planeación de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 
considera lo determinado en los instrumentos superiores de planeación urbana, de los cuales retoma los elementos que deben ser 
considerados para su implementación en el polígono de actuación del presente programa. 

Este instrumento de planeación tiene como principal finalidad impulsar el desarrollo urbano de este sector mediante la implementación 
de acciones integrales que mejoren las condiciones del tenitorio, garantiza la protección y permanencia del patrimonio edificado y 
aprovechen el potencial económico que ofrece la zona centro de Culiacán. 

En su contenido, el programa plantea acciones destinadas a combatir la problemática de la zonventro de Culiacán y sus necesidades 
identificadas en la etapa de diagnóstico, el cual Incluyó un proceso de socialización que permitió conocer visión de la ciudadanía 
respecto a lo que desea para la zona centro de Culiacán. El programa propone instrumentos Innovadores que permitirán el 
aprovechamiento óptimo al territorio, a fin de crear una zona centro sustentable, eficiente, ordenada, e innovadora. 

\le - 25 	 2—r4 4 o4030c) 
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5. Que el articulo 78 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa, establece: 

'Artículo 78. Los programas parciales son instrumentos de planeación que tienen por objeto determinar las políticas 
de mejoramiento, conservación y crecimiento previstas en los programas de desarrollo urbano de centros de población, 

aplicables a un territorio especifico dentro de un centro de población. Se establecerá su visión de largo plazo en su 

contenido." 

6. Asimismo, el articulo 79 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa, establece donde se 
fundamentará del mencionado programa, corno se establece a continuación: 

Artículo 79. La elaboración del Programa parcial, se fundamentará en los antecedentes, diagnósticos y propuestas 
de planeación que constituyen al Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población del cual se derive, y estará 
integrado por estudios de desarrollo urbano a nivel de detalle en el área de su jurisdicción territorial." 

7. Que de conformidad con los articulos 80, 81, 82 y 83 de la multicitada ley, establecen: 

"Artículo 80. El programa parcial de Desarrollo urbano contendrá como mínimo: 

I. La referencia al Programa de Desarrollo urbano de Centro de Población del cual se derive, indicando en su caso la 

modificación o adecuación correspondiente; 

II. Las políticas y los objetivos que se persiguen; 

III. La delimitación del territorio que comprende; 

IV. La descripción del estado actual de la zona y de la problemática que presenta; 

V. Los estudios necesarios de impacto ambiental y riesgos, conforme a la legislación ambiental aplicable,' 

VI. El régimen de tenencia de la tierra existente en el caso de que se considere un insumo básico; 

VII. Las normas y criterios técnicos aplicables en la zonificación, en particular aquellas que definan la compatibilidad 
de usos del suelo, densidad, intensidad, vialidad y coeficiente de aprovechamientos del suelo; 

VIII. Los proyectos de las obras o servicios, señalando las etapas o condiciones para su ejercicio, asl como los 
lineamientos administrativos y financieros para el aprovechamiento de las zonas comprendidas, en los casos en los 
que se considera necesario por la autoridad competente; 

IX. Las obligaciones y responsabilidades a cargo de las autoridades en la ejecución de acciones derivadas del 
Programa Parcial de Desarrollo Urbano; 

X. Las obligaciones y responsabilidades de los propietarios o poseedores de fincas comprendidas en el área de 
aplicación del Programa Parcial de Desarrollo Urbano y de sus usuarios, respecto a modalidades en su 
aprovechamiento y acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento que se determine; 

Xl. Los plazos y condiciones para que las asociaciones de vecinos, usuarios, propietarios o poseedores de fincas de 

la zona que resulten afectados, presenten sus inconfonnidades; 

XII. Los plazos para que las asociaciones de vecinos, usuarios, propietarios o poseedores den cumplimiento a las 
obligaciones a su cargo en la ejecución de las asociaciones definidas en el mismo Plan Parcial de Desarrollo Urbano; 

Y 

X///. La reglamentación para los usos de las áreas o predios comprendidos en la zona de aplicación del mismo." 
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Artículo 81. Los Programas Parciales de Desarrollo Urbano pueden expedirse en forma simultánea o sucesiva con 
los Programas de Desarrollo urbano de Centro de Población, actualizándolos y definiendo en mayor profundidad las 
politices de estos. 

Articulo 82. Cuando el Programa Parcial incluya acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento que requieran 
la participación de personas o instituciones particulares, se procederá a notificarles su contenido, así como las 
obligaciones especificas que de ellos se deriven para que les den cumplimiento. 

Artículo 83. En caso de que los propietarios o poseedores no cumplan con las obligaciones a que se refiere el artículo 
anterior, las autoridades responsables de ejecutar las acciones previstas en los planes o programas correspondientes, 
procederán a requeridos mediante notificación personal, señalándoles un plazo apropiado en que deberán darles 
cumplimiento, que no será menor de quince días." 

8. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 
Sinaloa, una vez concluidas las etapas previas y habiéndose aprobado en sesión ordinaria el 28 de noviembre de 2025, por el Consejo 
Municipal de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Vivienda, el inicio del proceso de planeación y difusión del programa, de 
conformidad a la normativa antes mencionada, el presente instrumento se encuentra en condiciones de continuar con el proceso legal 
de aprobación, por lo que se hace entrega a este órgano Colegiado de dicho programa, para ser sometido a la consideración del H. 
Cabildo, y que, en caso de ser aprobado por parte del mismo, se procederá a su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa'. Después de la publicación, se inscribirá en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de acuerdo a lo estipulado 
por el artículo 101 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa. 

9. Conforme a todo lo expuesto con antelación, se logró el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Centro Culiacán. Dicho 
documento fue analizado por la Comisión de Urbanismo, Ecología y Obras Públicas, encontrándolo ajustado a la normatividad 
aplicable y con objetivos viables, para solucionar los problemas estructurales del municipio en el corto, mediano y largo plazo. 

Así pues, el referido Programa fue dictaminado de manera positiva por la Comisión de Urbanismo, Ecología y obras Públicas, 
turnándose dicho dictamen al Pleno Municipal para su autorización definitiva, lo cual fue aprobado en la sesión ordinaria de Cabildo 
del día 30 del mes de marzo del año del 2026. 

Conforme a lo anterior y para el cumplimiento de los fines expuestos, el Ayuntamiento de Culiacán ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 17 
QUE APRUEBA EL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DE LA ZONA CENTRO DE CULIACÁN 

Primero. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I, II y III de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 110 y 125 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 78, 79, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano para el Estado de Sinaloa; 29 fracción I de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; 29 fracción I de 
la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; 2 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Culiacán, Sinaloa; 
y, 1 y 3 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Culiacán, Sinaloa, actuando en los términos previstos en el articulo 25 de la 
invocada Ley de Gobierno. 

Segundo. Con fundamento legal en lo previsto por el artículo 97 fracción V de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Sinaloa, se aprueba en lo general y en lo particular el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Centro de 
Culiacán, conforme al documento autorizado por el Pleno Municipal, deberá publicarse en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa', 
de acuerdo a lo estipulado por el articulo 101 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa. 

Tercero. Inscríbase el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Centro de Culiacán, en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de Culiacán, misma que deberá resguardarse en los archivos del Instituto Municipal de Planeación de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano de Culiacán, Sinaloa. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

< 
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SEGUNDO. Se abroga el Plan Parcial Culiacán Zona Centro, aprobado por Cabildo el día 10 de marzo del 2010, publicado en el 
Periódico 'El Estado de Sinaloa" No. 043 con fecha 09 de abril de 2010, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

el día 15 de abril de 2010, bajo la inscripción 75, del libro 03, de la sección quinta. 

TERCERO. Las autorizaciones, licencias y dictámenes emitidos con anterioridad a la entrada en vigor del presente Programa 

continuarán vigentes en los términos en que fueron otorgados. 

CUARTO. Los trámites en proceso a la entrada en vigor del presente Programa podrán resolverse conforme a la normatividad vigente 
al momento de su ingreso, salvo que el interesado solicite expresamente sujetarse a las disposiciones del presente instrumento. 

QUINTO. El Ayuntamiento de Culiacán, a través de las dependencias competentes, deberá emitir, adecuar o actualizar los 
reglamentos, lineamientos y disposiciones administrativas necesarias para la correcta aplicación del presente Programa. 

SEXTO. Los Instrumentos de gestión, financiamiento, promoción del desarrollo y captura de valor previstos en el presente Programa 
deberán incorporarse de manera progresiva en la normatividad municipal y en los instrumentos hacendarios correspondientes. 

SÉPTIMO. El Instituto Municipal de Planeación de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Culiacán (IMPLAN) será 
responsable de coordinar el seguimiento, evaluación y, en su caso, la actualización del presente Programa. 

OCTAVO. El Ayuntamiento de Culiacán deberá garantizar la difusión pública del presente Programa, así como su acceso a través de 

medios digitales e institucionales. 

NOVENO. Las disposiciones del presente Programa serán de observancia obligatoria para toda acción urbanística dentro de su ámbito 
de aplicación, sin perjuicio de las atribuciones conferidas a las autoridades competentes en la legislación aplicable. 

El presente Decreto es dado en el salón de Cabildos del Ayuntamiento de Culiacán, Sinaloa, el día treinta del mes de marzo del año 

dos mil veintiséis. 	 • 5 

ARQ. JU 
PRESIDENT 

GÁMEZ MENDIVIL 
NICIPAL 	 GOBIERNO DE 

CULIACAN 
C. JOSÉ ERNESTO 
SECRETARIO DEL AY TAMIENTO 

CASTELLANOS 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule. 

Es dado en el Edificio sede del Palacio Municipal de Culiacán, Sinaloa, a los veintjiete das del mes de abril del año dos mil veintiséis. 

C. JOSÉ ERNESTO P 	LAS CASTELLANOS 
SECRETARIO DEL AYU TAMIENTO 

GOBIERNO DE 
CULIACAN 11 



20 «EL ESTADO DE SINALOA» 	 lunes 25 de mayo de 2026 

PROGRAMA PARCIAL 
DE DESARROLLO 

URBANO DE LA ZONA 
CENTRO DE CULIACÁN 

PPDUZC 



lunes 25 de mayo de 2026 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 21 

CONTENIDO 

INTRODUCCIÓN 	 1 

CAPITULO I FUNDAMENTACIÓN 	 1 

1.1. RELACIÓN FUNCIONAL DE LA ZONA CENTRO CON LA CIUDAD Y MUNICIPIO 	  1 

1.2. BASES JURÍDICAS 	 2 

1.2.1. AMBITO INTERNACIONAL 	 2 

1.2.2. ÁMBITO FEDERAL 	 2 

1.2.3. ÁMBITO ESTATAL 	 5 

1.2.4. ÁMBITO MUNICIPAL 	  

1.2.5. NORMAS Y DISPOSICIONES DE OTROS SECTORES QUE INFLUYEN EN EL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 	 10 

1.3. METODOLOGÍA 	 12 

CAPITULO II. PLANEACIÓN PARTICIPATIVA 	 12 

2.1. PARTICIPACIÓN CIUDADANA 	 12 

2.2. REUNIÓN CON ACTORES CLAVE 	 12 

2.3. TALLERES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 	 13 

2.4. DIFUSIÓN DEL PROGRAMA 	 13 

2.4.1. DESCARGA DEL PROGRAMA 	 13 

2.4.2. RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 	 14 

2.5. SÍNTESIS DE PROBLEMÁTICAS Y CONCLUSIONES 	 14 

CAPITULO III. DIAGNÓSTICO 	 15 

3.1.1. GENERALIDADES 	 15 

3.1.2. RIESGOS Y VULNERABILIDADES 	 15 

3.1.2.1. HUNDIMIENTOS 	 15 

3.1.2.2. INUNDACIONES 	 15 

3.1.2.3. ISLAS DE CALOR 	 16 

3.1.2.4. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 	 16 

3.2. ÁREA URBANA. 	 17 

3.2.1. POBLACIÓN 	 17 

3.2.1.1. DISTRIBUCIÓN Y CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN 	 17 

3.2.1.2. ESTRUCTURA POR EDAD Y SEXO 	 17 

3.2.2. ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS 	 17 

3.2.2.1. CARACTERÍSTICAS ECONÓMICAS DE LA POBLACIÓN 	 17 

3.2.2.2. NIVEL DE POBREZA 	 18 

3.2.2.3. NIVEL DE SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL 	 18 

3.2.2.4. ESCOLARIDAD Y NIVEL EDUCATIVO 	 18 

3.2.3. EQUIDAD E INCLUSIÓN SOCIAL 	 18 

3.2.3.1. JÓVENES Y PERSONAS DE LA TERCERA EDAD 	 18 

3.2.3.2. ETNICIDAD 	 19 

3.2.3.3. PERSONAS CON ALGUNA DISCAPACIDAD O LIMITACIÓN 	 19 

3.2.4. DIMENSIÓN ECONÓMICA 	 19 

3.2.4.1. ACTIVIDADES ECONÓMICAS 	 19 

3.2.5. IMAGEN URBANA 	 20 

3.2.5.1. ELEMENTOS DE IMAGEN URBANA 	 20 

o 



22 «EL ESTADO DE SINALOA» 	 lunes 25 de mayo de 2026 

3.2.5.2. ELEMENTOS QUE DETERIORAN LA IMAGEN URBANA 	 21 

3.2.53. PATRIMONIO CULTURAL 	 21 

3.2.6. VIVIENDA 	 22 

3.2.6.1. CRECIMIENTO HABITACIONAL 	 22 

3.2.6.2. TIPOLOGÍA HABITACIONAL 	 23 

3.2.7.EQUIPAMIENTO 	 23 

3.2.7.1. ESPACIO PÚBLICO 	 24 

3.2.7.1. ABASTO Y COMERCIO 	 24 

3.2.7.3. DEPORTE 	 24 

3.2.7.4. CULTO 	 24 

3.2.7.5. PANTEONES 	 24 

3.2.7.6. EDUCACIÓN 	 25 

3.2.7.7. SALUD 	 25 

3.2.8. USOS DEL SUELO 	 25 

3.2.9. OCUPACIÓN DEL SUELO 	 25 

3.2.10. MOVILIDAD 	 25 

3.2.10.1. ESTRUCTURA VIAL 	 25 

3.2.10.2. MOVILIDAD NO MOTORIZADA 	 26 

3.2.10.3. TRANSPORTE PÚBLICO 	 26 

3.2.10.4. ESTACIONAMIENTOS 	 26 

3.3. SÍNTESIS DE INDICADORES 	 26 

3.4. PROBLEMÁTICAS 	 27 

CAPITULO IV. PROSPECTIVAS Y TENDENCIAS 	 28 

4.1. PROYECCIONES DE POBLACIÓN 	 28 

4.1.1 ESCENARIO TENDENCIAL (SIN INTERVENCIÓN) 	 29 

4.1.2 ESCENARIO PROGRAMÁTICO (RECUPERACIÓN MODERADA) 	 29 

4.1.3 ESCENARIO DESEABLE (REVITALIZACIÓN AMBICIOSA) 	 29 

CAPITULO V. PLAN DE DESARROLLO URBANO ZONA CENTRO 	 29 

5.1 VISIÓN 	 29 

5.2. EJES ESTRATÉGICOS 	 30 

CENTRO VIVO 	 30 

CENTRO ACCESIBLE Y CONECTADO 	 30 

CENTRO SOSTENIBLE Y RESILIENTE 	 30 

CENTRO ATRACTIVO 	 30 

CENTRO SEGURO 	 30 

CENTRO INCLUYENTE Y PARTICIPATIVO 	 30 

5.3. ESTRATEGIAS 	 30 

Estrategia 1. Mejorar la habitabilidad y calidad de vida en la Zona Centro 	 30 

Estrategia 2. Promover el uso eficiente y sostenible del suelo 	 30 

Estrategia 3. Impulsar la cultura y el turismo como motores de revitalización urbana 	 31 

Estrategia 4. Implementación de una estrategia para mejorar la seguridad vial en la Zona Centro 	31 

Estrategia 5. Desarrollo de un sistema de movilidad integrada que mejore la accesibilidad y 
enneotivirlari en !a Zona Centro 	 31 
Estrategia 6. Optimización de la logistica de distribución de mercancías para reducir el impacto en la 
movilidad y el entorno urbano 	 31 



lunes 25 de mayo de 2026 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 23 

Estrategia 7. Optimización del uso de estacionamientos para mejorar la accesibilidad y reducir el 
tráfico 	 32 

Estrategia 8. Fortalecimiento de la resiliencia frente a riesgos ambientales y climáticos 	32 

Estrategia 9. Reducción de Emisiones Contaminantes y Mitigación de Islas de Calor 	 32 

Estrategia 10. Promoción del Uso de Sistemas Pasivos y Energías Eficientes 	 33 

Estrategia 11. Protección y Valorización del Patrimonio Histórico y Cultural 	 33 

Estrategia 12. Mejoramiento de Espacios Públicos, Integrales y Accesibles 	 33 

Estrategia 13. Ordenamiento y Regulación del Comercio en el Espacio Público 	 33 

Estrategia 14. Fortalecimiento de la seguridad urbana a través del diseño y activación del espacio 
público 	 34 

Estrategia 15. Integración de tecnología urbana y movilidad segura para mejorar la seguridad en la 
Zona Centro 	 34 

Estrategia 16. Fortalecimiento de la gobemanza y la participación ciudadana para el desarrollo integral 
de la Zona Centro 	 34 

5.4 PROGRAMAS 	 36 

P.1 Programa de Bici Pública.. 	 36 

P.2 Manual de Imagen Urbana 	 36 

P.3 Programa de Señalización y Nomenclatura 	 37 

P.4 Programa Barrio Mágico 	 37 

P.5 Programa de Monitoreo Ambiental 	 37 

P.6 Programa de Regularización de Comercio Informal 	 38 

P.7 Programa de Sistema de Coordinación de Semáforos 	 38 

P.8 Programa de Parquímetros 	 38 

P.9 Programa de Regularización de Estacionamientos 	 39 

P.10 Catálogo de Bienes Patrimoniales 	 39 

P.11 Programa de Incremento Habitacional en el Centro 	 39 

P.12 Programa Calle Viva 	 40 

P.13 Programa de Generación y Fomento al Turismo en el Centro 	 40 

P.14 Festival Comercio de Noche 	 41 

P.15 Reorganización de las Líneas de Transporte 	 41 

P.16 Programa de Vivienda en Renta 	 42 

P.17 Programa "Arboles de mi Centro" 	 42 

P.18 Programa "Azoteas Verdes" 	 42 

P.19 Reorganización Cultural 	 43 

5.5 PROYECTOS 	 43 

P.1- Continuidad y Rediseño de Calles y Banquetas 	 43 

P.2- Rehabilitación de Calles y Banquetas 	 44 

P.3- Paraderos de transporte público 	 44 

P.5- Intervención de Bajo Puentes 	 45 

P.6- Revitalización de Mercados y su Entorno Urbano 	 45 

P.7- Corredor Antonio Rosales 	 46 

P.8- Revitalización de corredores Urbanos 	 46 

P.9- Renovación del Parque Las Riberas 	 47 

P.10- Cruces Seguros 	 47 

P 11. Proyecto integrador del centro Cívico Constitución y la plazuela Alvaro Obregón 	48 

P.12. Construcción y Habilitación de Ciclovías en Vialidades del Centro 	 48 

P.13- Zona Semipeatonal 	 49 



24 «EL ESTADO DE SINALOA» 	 lunes 25 de mayo de 2026 

P.14- Regulación de Límites de Velocidad en Zona Centro 	 49 

P.15- Intervención y Rehabilitación del Contexto Urbano de Edificios Públicos considerados 
Patrimonio Histórico o Artístico 	 50 

P.16- Iluminación Urbana de Fachadas 	 50 

P.17- Conexión entre Plazuela Álvaro Obregón y Plazuela Antonio Rosales 	 51 

P.18- Proyecto centro legible 	 51 

P.19- Rehabilitación de la Imagen Urbana del Panteón San Juan 	 52 

P.20- Revitalización e Intervención Integral de la Plazuela Álvaro Obregón 	 52 

P.21 Proyecto Pluvial Centro 	 53 

P.22 Infraestructura de Agua Potable 	 53 

P23 Conclusión de la Rehabilitación del Emisor Rubí 	 54 

P.24 Renovación del Sistema de Drenaje Sanitario 	 54 

P.25- Instalación de Líneas de Cableado Subterráneas 	 54 

P.26- Módulos de Vigilancia y Atención Ciudadana 	 55 

CAPITULO VI. NORMATIVIDAD 	 57 

6.1. ESTRUCTURA URBANA 	 57 

6.2. LÍMITE DE ÁREA DE ESTUDIO 	 58 

6.3. ZONIFICACIÓN SECUNDARIA 	 58 

6.4. MATRIZ DE COMPATIBILIDAD DE USOS Y DESTINOS DEL SUELO 	 59 

6.5. NORMAS DE ORDENACIÓN 	 59 

CAPÍTULO VII. INSTRUMENTACIÓN 	 60 

7.1. INSTRUMENTOS PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO 	 60 

7.1.1 DEPARTAMENTO DEL CENTRO HISTÓRICO COMO ORGANISMO PROMOTOR DE LA 
REVITALIZACIÓN URBANA 	 60 

7.1.2. VENTANILLA EXPRÉS Y VERIFICADOR RESPONSABLE DEL TRÁMITE (VRT) 	 61 

7.1.3. BANCO DE SUELO 	 62 

7.1.4. PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA LA REHABILITACIÓN Y REUSO DE INMUEBLES 	62 

7.1.5. PLATAFORMA DIGITAL DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO URBANO 	 63 

72. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 	 63 

7.2.1. ZONIFICACIÓN INCREMENTO OPTATIVA (DERECHOS DE DESARROLLO) 	 63 

7.2.2. FIDEICOMISO PÚBLICO ZONA CENTRO CULIACÁN 	 64 

7.2.3. ESTÍMULOS Y REDUCCIONES FISCALES 	 65 

7.2.4. CAPTURA DE PLUSVALÍAS Y CONTRIBUCIÓN POR MEJORAS 	 66 

7.3. INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 	 67 

7.3.1. COMITÉ DIRECTIVO Y COMITÉ TÉCNICO PARA LA REVITALIZACIÓN DE LA ZONA CENTRO 
DE CULIACÁN 	 67 

7.3.2. BONIFICACIÓN NORMATIVA CONDICIONADA 	 69 

CAPITULO VIII CONTROL Y SEGUIMIENTO 	 71 

8.1ALCANCE Y PROPÓSITO 	 71 

8.1.1. CLASIFICACIÓN DE INDICADORES 	 72 

8.1.2. INDICADORES ESTRATÉGICOS 	 72 

8.1.3. INDICADORES SOCIALES PREVENTIVOS 	 73 

8.1.4. PERIODICIDAD Y RESPONSABLES 	 73 

8.2 MECANISMO DE ACTUALIZACIÓN 	 73 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 	 74 

TRANSITORIOS 	 76 



lunes 25 de mayo de 2026 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 25 

INTRODUCCIÓN 
El Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Centro de Culiacán es el instrumento de planeación 
que se deriva del Programa de Desarrollo Urbano de Culiacán, que en su zonificación secundaria establece 
el polígono del presente Programa. 

El Programa, es la actualización del Plan Parcial Culiacán Zona Centro, aprobado en el año 2010, su 
modificación responde a la necesidad de alinearse a lo establecido en el Sistema Estatal de Planeación del 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. En el proceso de actualización del Programa, se consideraron 
los preceptos definidos en el Programa de Desarrollo Urbano de Culiacán, el cual en la generación de sus 
políticas, objetivos, metas, estrategias e instrumentación considero lo establecido en la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; así como los conceptos contenidos 
en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y sus 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular 
el Objetivo 11 Ciudades y Comunidades Sostenibles. 

Conforme a lo anterior, el Programa se alinea al Sistema Estatal de Planeación del Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano; considera lo determinado en los instrumentos superiores de planeación urbana, de los 
cuales retoma los elementos que deben ser considerados para su implementación en el polígono de 
actuación del presente Programa. Este instrumento de planeación tiene como principal finalidad, impulsar 
el desarrollo urbano de este sector mediante la implementación de acciones integrales que mejoren las 
condiciones del territorio, garanticen la protección y permanencia del patrimonio edificado y aprovechen el 
potencial económico que ofrece la Zona Centro de Culiacán. 

En su contenido el Programa, plantea acciones destinadas a combatir la problemática de la zona centro de 
Culiacán y sus necesidades identificadas en la etapa de diagnóstico, el cual incluyó un proceso de 
socialización que permitió conocer la visión de la ciudadanía respecto a lo que se desea para la zona centro 
de Culiacán. El Programa propone instrumentos innovadores que permitirán el aprovechamiento óptimo del 
territorio, a fin de crear una zona centro sustentable, eficiente, ordenada e innovadora. 

CAPÍTULO I FUNDAMENTACIÓN 

1.1. RELACIÓN FUNCIONAL DE LA ZONA CENTRO CON LA CIUDAD Y 
MUNICIPIO 

El polígono de actuación del Programa, se ubica en la parte central de la ciudad, cuenta con una superficie 
de 2.51 km' colinda al oriente con las colonias Las Quintas y Las Vegas; al sur, con las colonias Benito 
Juárez, Miguel Alemán y Almada; al poniente con el canal principal oriental y al norte con Parque Las 
Riberas, Parque Acuático Tres Ríos y el río Tamazula. 

Este sector cuenta con una población de 4,764' habitantes, de los cuales el 52% son del sexo femenino y 
46% masculino, presentando una tendencia muy similar a la que ocurre en el resto de la ciudad de Culiacán. 

En el polígono se distribuyen 2,461 viviendas, considerando la población total, tenemos una ocupación 
promedio de 2 hab/viv y una densidad bruta' de 19 hab/ha, la cual es de las más bajas del territorio, 
considerando que la ciudad cuenta con una densidad bruta promedio de 50 hab/ha'. 

El polígono de actuación del Programa, presenta un índice y grado de marginación muy bajo, confiriéndole 
a la zona centro un potencial que debe ser aprovechado en beneficio de sus habitantes y de toda la ciudad. 

La atracción que genera el polígono de actuación con respecto al resto de la ciudad y sindicaturas, obedece 
principalmente a los aspectos socioeconómicos, administrativos y turísticos que alberga la zona centro de 
Culiacán, el cual concentran una variedad de actividades del sector terciario, en específico comercios al por 
menor y al por mayor, y servicios relacionados con finanzas, administración pública, servicios públicos, 
turismo, comunicaciones, cultura, educación, salud, hotelería, espectáculos; que agrupadas representan 
4,5804  actividades que le dan un carácter especial a la zona centro, identificándolo como uno de los puntos 
más importantes por la concentración de fuentes de empleo, en el que se genera un estimado de 31,4975  
empleos para la ciudad. 

La cobertura del transporte público, ofrece la oportunidad para que desde varios puntos de la ciudad se 
pueda acceder a las actividades que brinda la zona centro; debido a los enlaces existentes entre las rutas 
de transporte público que circulan por este sector y la central camionera, es posible que la población de las 
sindicaturas pueda acudir a la zona centro de Culiacán. 

El polígono de actuación del Programa, cuenta con una conectividad y movilidad factible para el desarrollo 
de la logística para el acceso y distribución de productos; sus principales vías de comunicación son las 
avenidas Álvaro Obregón, Aquiles Serdán, Venustiano Carranza, Federalismo, Teófilo Noris; los bulevares 
Francisco I. Madero, Gabriel Leyva Solano - paso inferior vehicular (PIV) Federalismo, Paseo Niños Héroes, 
José Limón y Heroico Colegio Militar; la conexión de estas vialidades con la estructura vial de la ciudad y 
la integración de esta última con los ejes principales de movilidad de la región (carreteras estatales libres y 
federales de cuota), generan el marco ideal para el desarrollo de una eficiente logística, que beneficia a la 
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ciudad, así como a las Sindicaturas del municipio, principalmente las más cercanas al centro de población 
de Culiacán. 

Conforme a lo anterior, el mantenimiento y modernización de los elementos que conforman la estructura 
vial es clave para mantener el adecuado funcionamiento de la zona centro, la ciudad y el municipio. 

El polígono del Programa, se ubica contiguo a uno de los puntos más emblemáticos del municipio y la 
ciudad, conocido como Parque Las Riberas, que en conjunto con el Parque Acuático Tres Ríos, colindan al 
norte en 2.94 kilómetros de longitud; en estos espacios, además de ofrecerse la oportunidad para el 
desarrollo de actividades recreativas y deportivas, se cuenta con especies de flora y fauna que le confieren 
el título a Parque Las Riberas, como el parque urbano más importante de la ciudad por su gran valor medio 
ambiental. Parque Las Riberas, representa un marco ideal para la generación de una imagen urbana de 
calidad en la zona centro, su valor paisajístico brinda la oportunidad de conjugar armoniosamente el 
desarrollo urbano de la ciudad con el medio ambiente. 

Es importante considerar la importancia de los aspectos ambientales y como se desarrollan estos en el 
territorio, de manera que en la zona centro, al igual que en la ciudad y el municipio, se cuenta con factores 
de vulnerabilidad ante factores que generan el cambio climáticos. Conforme a lo anterior, en la zona centro 
se presenta un nivel medio de vulnerabilidad al cambio climático. Se espera que para los próximos 25 años 
se dé un incremento de la temperatura entre 5 a 7 	por lo que habrá que poner atención a las acciones 
de adaptación y mitigación que se deben desarrollar en la ciudad? , de la cual forma parte el polígono de 
actuación de la zona centro. 

1.2. BASES JURÍDICAS 
El Centro Histórico es representativo de una identidad histórica y cultural de un pueblo; así, su traza urbana, 
sus espacios abiertos y su edificación que, en conjunto con el tejido social, conforman estructuras 
ambientales y un patrimonio cultural de riqueza invaluable. Este patrimonio constituye además un recurso 
material, fundamental para el desarrollo económico de la ciudad. En las zonas centrales de la ciudad, se 
concentran las actividades comerciales y de servicios, político-administrativas, educativas, recreativas y 
culturales más importantes, lo que genera un constante estímulo al incremento del costo del suelo y a la 
especulación inmobiliaria. 

Los edificios de alto valor se encuentran deteriorados, abandonados o han sido modificados de manera 
inapropiada lo que nos lleva a la pérdida de un valioso patrimonio histórico. La preservación y atención a 
los Centros Históricos es un gran reto, ya que son espacios vivos, son el corazón de una ciudad y debe 
existir una regulación de actividades, para seguir alimentando la vigencia de la ciudad. 

Por el rol de importancia que implica para el Municipio el Centro Histórico, debe estar sujeto a un 
permanente proceso de regeneración urbana y desarrollo integral estructurado, es por eso por lo que el 
Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Centro de Culiacán, busca crear una política de 
conservación y apropiación por parte de todos los habitantes de la ciudad de Culiacán. 

Las bases jurídicas que sustentan la elaboración del presente Programa, se determinan mediante la 
congruencia que debe existir con la Legislación y los Instrumentos de planificación a nivel Internacional, 
Nacional, Estatal y Municipal, que se menciona a continuación. 

1.2.1. ÁMBITO INTERNACIONAL 
Las disposiciones establecidas que buscan del adecuado manejo, mejoramiento, control y resguardo de los 
elementos de valor cultural y arquitectónico, los encontramos definidos en Convenciones, Cartas y 
Recomendaciones, de los cuales se reconoce su importancia para la definición de acciones a realzar en la 
zona centro; para más detalle ver el anexo I. 

1.2.2. ÁMBITO FEDERAL 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

La actualización del presente Programa pretende promover un desarrollo territorial integrando los 
asentamientos humanos, la conservación ambiental, el fomento del crecimiento económico equitativo y los 
derechos humanos, teniendo sus bases jurídicas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, garantizando en su artículo lo. el goce de los derechos humanos que la misma reconoce a 
todos los ciudadanos mexicanos o a quienes no siendo mexicanos se encuentren en territorio nacional; y 
establece además que es obligación de las autoridades mexicanas federales, estatales y municipales en el 
ámbito de su competencia promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos en 
la Carta Magna, atendiendo los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, 
por tanto será el Estado el encargado de prevenir, investigar, sancionar y reparar cualquier violación a los 
derechos humanos. 

El párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que 
la Nación tiene el derecho de imponer a la propiedad privada las particularidades que establezca el interés 
público, regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales aptos para apropiación, 
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con el objetivo de distribuir equitativamente la riqueza pública, cuidar su conservación, lograr el desarrollo 
equilibrado y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana, establecer las 
medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y que se constituyan adecuadas provisiones, 
usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y 
regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 

La autoridad facultada para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los 
Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de asentamientos 
humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución, 
así como, en materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico es 
el Congreso de la Unión, esto según lo establecido en las fracciones XXIX-C y XXIX-G del artículo 73 
constitucional, esa concurrencia otorgada por los preceptos antes señalados y lo dispuesto por la fracción 
V del artículo 115 constitucional, facultan al Municipio para formular, aprobar y administrar la zonificación 
y planes de desarrollo urbano municipal; participar en la creación y administración de sus reservas 
territoriales; participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia; autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en 
el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la regularización de la tenencia 
de la tierra urbana; otorgar licencias y permisos para construcciones; participar en la creación y 
administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de 
ordenamiento en esta materia; intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público 
de pasajeros cuando aquéllos afecten su ámbito territorial; y celebrar convenios para la administración y 
custodia de las zonas federales. 

En concordancia con las disposiciones en materia de Desarrollo Urbano, es importante tomar en 
consideración que el Artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, también 
estipula que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 

Ley de Planeación 

En términos generales establece los criterios, mecanismos, principios y demás disposiciones a las que se 
sujetará el Plan Nacional de Desarrollo del país. Dicha planeación debe ser racional y sistemática, buscando 
transformar el país mediante la regulación y promoción de la actividad económica, social, politica, cultural, 
de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, así como de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano. En su Artículo 2° instituye que la planeación 
deberá llevarse a cabo como un medio para el desempeño eficaz de la responsabilidad del Estado sobre el 
desarrollo integral y sustentable del país y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, 
sociales, culturales y económicos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Tiene como objeto establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas y de los 
municipios, para la ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio nacional; fijar los 
criterios para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, exista una efectiva congruencia, 
coordinación y participación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales para la planeación de la fundación, crecimiento, mejoramiento, consolidación y 
conservación de los centros de población y asentamientos humanos, garantizando en todo momento la 
protección y el acceso equitativo a los espacios públicos; definir los principios para determinar las 
Provisiones, Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas y predios que regulan la propiedad en los 
Centros de Población. Propiciar mecanismos que permitan la participación ciudadana, en partícula' para 
las mujeres, jóvenes y personas en situación de vulnerabilidad, en los procesos de planeación y gestión del 
territorio con base en el acceso a información transparente, completa y oportuna, así como la creación de 
espacios e instrumentos que garanticen la corresponsabilidad del gobierno y la ciudadanía en la 
formulación, seguimiento y evaluación de la política pública en la materia. 

En su numeral 2, asienta que todas las personas sin distinción de sexo, raza, etnia, edad, limitación física, 
orientación sexual, tienen derecho a vivir y disfrutar ciudades y Asentamientos Humanos en condiciones 
sustentables, resilientes, saludables, productivos, equitativos, justos, incluyentes, democráticos y seguros. 
Asimismo, el numeral 4 establece que la planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, 
centros de población y la ordenación territorial deben conducirse en apego a los principios de política 
pública: derecho a la ciudad, equidad e inclusión, derecho a la propiedad urbana, coherencia y racionalidad, 
participación democrática y transparencia, productividad y eficiencia, protección y progresividad del espacio 
público, resiliencia, seguridad urbana y riesgos, sustentabilidad ambiental, y accesibilidad universal y 
movilidad. 

Los municipios tienen entre sus facultades y atribuciones el formular, aprobar, administrar y ejecutar os 
planes o programas municipales de desarrollo urbano, de centros de población y los demás que de éstos 
deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores 
de planeación, las normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento. Así también, 
regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios, así como las zonas 
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de alto riesgo en los centros de población que se encuentren dentro del municipio. También, el de formular, 
aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de Población que se encuentren dentro del municipio, 
en los términos previstos en los planes o programas municipales y en los demás que de éstos deriven. 
Reconoce que los municipios tienen, entre otras, la atribución para formular, aprobar y administrar los 
planes o programas municipales de desarrollo urbano, de centros de población y los demás que de éstos 
deriven, así como evaluar y vigilar su cumplimiento, de conformidad con la legislación local, esto según lo 
dispuesto en su artículo 11. Concerniente al tema se encuentran los numerales 3, 4, 5, 6, 8, 12, 15, 16, 17, 
18, 19, 27, 28, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 
57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 92, 93,101, 109, 110, 
111, 113, 114, 115, 118 de dicha norma jurídica. 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

Su objetivo es la preservación y restauración del equilibrio ecológico, la protección al ambiente, en el 
territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, propiciando el 
desarrollo sustentable y establecerlas bases para garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio 
ambiente sano para su desarrollo, salud y bienestar; la preservación, la restauración y el mejoramiento del 
ambiente; la preservación y protección de la biodiversidad, así como el establecimiento y administración de 
las áreas naturales protegidas; el aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la 
restauración del suelo, el agua y los demás recursos naturales; la prevención y el control de la 
contaminación del aire, agua y suelo; entre otras. 

Ley General de Movilidad y Seguridad Vial 

Tiene por objeto establecer las bases y principios para garantizar el derecho a la movilidad en condiciones 
de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

Esta ley tiene por objetivos el sentar las bases para la política de movilidad y seguridad vial, bajo un enfoque 
sistémico y de sistemas seguros, a través del Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial y la 
información proporcionada por el Sistema de Información Territorial y Urbano para priorizar el 
desplazamiento de las personas, particularmente de los grupos en situación de vulnerabilidad, así como 
bienes y mercancías, con base en la jerarquía de la movilidad señalada en dicha norma jurídica, que 
disminuya los impactos negativos sociales, de desigualdad, económicos, a la salud, y al medio ambiente, 
con el fin de reducir muertes y lesiones graves ocasionadas por siniestros viales, para lo cual se debe 
preservar el orden y seguridad vial, el definir mecanismos de coordinación de las autoridades de los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad en materia de movilidad y seguridad vial, establecer la concurrencia 
entre la federación, las entidades federativas, los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
en materia de movilidad y seguridad vial, asi como los mecanismos para su debida coordinación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 73, fracción XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Establecer las bases para la coordinación entre integrantes del Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad 
Vial a través de los planes de desarrollo, la política de movilidad y de seguridad vial con un enfoque integral 
a la política de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, que sea transversal con las políticas sectoriales 
aplicables, determinar mecanismos y acciones que promuevan y fomenten la sensibilización, la formación 
y la cultura de la movilidad y seguridad vial, que permitan el ejercicio pleno de este derecho, vincular la 
política de movilidad y seguridad vial, con un enfoque integral de la política de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano y de manera transversal con las políticas sectoriales aplicables, definir la jerarquía de la 
movilidad y los principios rectores a que deben sujetarse las autoridades competentes, en la implementación 
de esta Ley, en la expedición de disposiciones reglamentarias y en la formulación y aplicación de políticas, 
programas y acciones en la materia, establecer las bases para priorizar los modos de transporte de 
personas, bienes y mercancías, con menor costo ambiental y social, la movilidad no motorizada, vehículos 
no contaminantes y la intermodalidad, establecer los mecanismos y acciones para la gestión de factores 
de riesgo que permitan reducir las muertes y lesiones graves ocasionadas por siniestros viales, así como 
salvaguardar la vida e integridad fisica de las personas usuarias del sistema de movilidad, bajo un enfoque 
de sistemas seguros, y el promover la toma de decisiones con base en evidencia científica y territorial en 
materia de movilidad y seguridad vial. 

Relativo al tema se encuentra lo establecido en los artículos 2, 3, 4, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 
20, 21, 31, 32 ,35, 36, 37, 39, 40, 43, 55, 56, 58, 60, 62, 63, 64 y 65 de dicha norma jurídica. 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas 

El marco general brinda seguridad jurídica al patrimonio arqueológico, artístico e histórico en México se 
divide en tres niveles de competencia: Federal, Estatal y Municipal. Particularmente la legislación que regula 
de manera directa el patrimonio arqueológico, artístico e histórico es la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, expedida en 1972, donde establece las atribuciones 
correspondientes en este ámbito al INAH e INBA, lo anterior esgrimido por los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 5 Bis, 
5 Ter, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 28 Bis, 28 Ter, 29, 30, 33, 34 bis, 
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35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44 , 45, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 55 de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

En el ámbito federal encontramos otras leyes concernientes al tema, la Ley General de Bienes Nacionales 
artículos 2, 4, 6 fracciones II, VIII y XV, 7 fracción XII, 30, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45 y 58, Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público artículo 9 fracción VI, 16, 17 fracción I, 20 y 29 fracción XI, asimismo 
el Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público articulo 8 fracciones III, 20, 21, 22, 23, 
24 y 26. 

Otras disposiciones nacionales, de carácter Federal, que establecen las normas dirigidas a proteger, 
conservar y rehabilitar dicho patrimonio cultural son fundamentalmente las siguientes: 

• Ley General de Bienes Nacionales; 

• Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia; 

• Reglamento de la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, 

• Artísticos e Históricos; 

• Reglamento del Consejo de Arqueología del Instituto Nacional de Antropología e Historia; 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

• Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y su Reglamento; 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; 

• Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas; 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

• Ley General de Cultura y Derechos Culturales; 

• Decreto de Promulgación del Convenio para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural 
adoptado en París el 23 de noviembre de 1972, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo 
de 1984. 

• Lineamientos mínimos a ser considerados por los municipios para autorizar la colocación de anuncios, 
toldos y/o antenas en monumentos históricos, inmuebles colindantes con éstos y zonas de monumentos 
históricos; 

• Lineamientos institucionales generales en materia de conservación del patrimonio cultural. 

1.2.3. ÁMBITO ESTATAL 
Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Al municipio le corresponde determinar la planeación y el control de la zonificación y del desarrollo urbano 
municipal desde una perspectiva territorial con visión regional, enfocando las políticas a las necesidades de 
desarrollo y a las vocaciones socio-espaciales del territorio municipal, sujetándose a una política de 
ordenamiento territorial. El desarrollo municipal establecerá políticas públicas hacia el territorio con 
perspectiva regional urbana, integrando el ordenamiento a través de políticas de desarrollo económico y 
social, de creación de infraestructura y de sustentabilidad ambiental, para así poder alcanzar un desarrollo 
armónico, equitativo y amable con el medio ambiente, con base en las facultades otorgadas por los 
numerales 125 fracción V, 126 y 154 fracción I de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, los artículos 
10, 11, 12, 27, 29, 29, 29 Bis fracción IV y 30 fracción IV de la Ley de Gobiemo Municipal del Estado de 
Sinaloa y las demás que el Congreso del Estado determine, según las condiciones territoriales y 
socioeconómicas. 

Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa 

El objeto de esta Ley es reglamentar la planeación, administración, fomento y control del ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población en el Estado, 
estableciendo para esos efectos las normas y principios, disposiciones e instrumentos para la planeación y 
la regulación de los centros de población, ordenamiento territorial, los asentamientos humanos y del 
desarrollo urbano vinculados a las normas regulatorias de equilibrio ecológico y protección del medio 
ambiente. En su numeral 12 establece que les corresponde a los municipios de conformidad con el numeral 
115 de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos la facultad de formular, aprobar y 
administrar el programa municipal de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, centros de población y 
los que de estos se deriven, en congruencia y vinculación con otros niveles de planeación, promover y 
participar en los programas y acciones dirigidos a la protección y acrecentamiento del patrimonio cultural 
edificado y del equilibrio ecológico de los centros de población, entre otras. 
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Concerniente al tema se encuentra lo establecido en los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 13, 14, 15, 36, 38, 
42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 54, 55, 57, 61, 62, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 
104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121,122, 123, 124, 125, 126, 
127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145,146, 149, 
150, 151, 154, 155, 157, 158, 159, 165, 178, 262, 263, 264, 264, 266, 267, 268, 269, 270, 271, 272, 273, 
274, 276, 283, 284, 287, 288, 289, 291, 292, 293, 298, 299, 300, 301, 303, 302, 303, 304, 305, 306, 307,309 
y 310. 

Ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas del Estado de Sinaloa 

La presente ley tiene por objeto la aplicación del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y el artículo 155 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa en materia de 
planeación, programación, cálculo, diseño, presupuesto, contratación, adjudicación, gasto, ejecución, 
supervisión, conservación, mantenimiento, demolición y control de contrataciones de obras públicas, así 
como de los servicios relacionados con las mismas, que realicen los poderes del estado, los ayuntamientos, 
los organismos constitucionalmente autónomos y demás dependencias, organismos, entidades e 
instituciones facultadas por la misma ley. 

Concerniente al tema se encuentra lo establecido en los artículos 5, 6, 8, 26 y demás relativos de dicha 
norma jurídica. 

Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa 

La Ley de Movilidad en su numeral primero tiene por objeto establecer las bases, programas y lineamientos 
generales para planear, regular, supervisar y fomentar la movilidad sustentable de las personas; gestionar 
el desarrollo del transporte público de personas y bienes que atiendan fundamentalmente el servicio de 
transporte público de pasajeros y cosas acorde a las necesidades actuales y futuras de desplazamiento; y 
establecer las facultades de las autoridades, asimismo, establecer las bases para la ordenación y regulación 
del tránsito de peatones, pasajeros y conductores de vehículos no motorizados y motorizados que hagan 
uso de las vías públicas. 

Concerniente al tema se esgrimen los numerales 2, 3, 4, 5, 8, 9, 18, 41, 43, 76, 77, 78, 79, 80, 82, 83, 85, 
89 y 90. 

Ley de Catastro del Estado de Sinaloa 

La Ley Catastral establece las bases y procedimientos para regular la catastración de los bienes inmuebles 
ubicados en el Estado de Sinaloa, teniendo como fin el inventario, deslinde, registro y valuación detallada 
de los bienes inmuebles localizados en el Estado, además, tiene por objeto la elaboración de registros y 
padrones relativos a la identificación, registro, cambios y valuación de los bienes inmuebles ubicados en el 
territorio del Estado; asimismo obtener, clasificar, procesar y proporcionar información concerniente al suelo 
y las construcciones hechas sobre él, para lo cual se realiza siguientes las acciones: integrar, organizar y 
actualizar los registros que se lleven a cabo sobre los bienes inmuebles en el Estado; en la forma, términos 
y procedimientos señalados por esta ley y sus reglamentos y encargarse de las obligaciones que en materia 
de Catastro tienen los propietarios o poseedores de bienes inmuebles, los servidores públicos, notarios y 
demás fedatarios, ordenar la práctica de avalúos sobre los bienes inmuebles que servirán para determinar 
la base sobre la cual se fijará el monto del impuesto predial y del que tenga por objeto la transmisión de la 
propiedad inmobiliaria, determinar, actualizar y notificar a sus propietarios o poseedores el valor catastral 
de los inmuebles ubicados en el Estado, coordinar y administrar el manejo de los sistemas de información 
sobre los bienes inmuebles, actualizar los padrones catastrales, dirigir el diseño, elaboración e implantación 
del sistema cartográfico en el Estado, Controlar y registrar el cumplimiento de las obligaciones de los 
contribuyentes que realicen actos jurídicos que tengan por objeto la transmisión de la propiedad inmobiliaria, 
lo anterior de conformidad con los numerales 1,2 y 3. 

Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa 

Esta Ley establece las bases y reglamentación sanitaria para la prestación de los servicios públicos de agua 
potable, alcantarillado y tiramiento de aguas residuales, en el Estado de Sinaloa, asimismo, declara de 
utilidad pública la planeación, construcción, ampliación, rehabilitación, mantenimiento y administración de 
las obras y servicios necesarios para la operación de los sistemas y prestación sanitaria de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento en los centros poblados y asentamientos humanos de los municipios del 
Estado de Sinaloa en su artículo 2 fracción I. 

Además, en su numeral 5 estipula que los Ayuntamientos establecerán las políticas, lineamientos y 
especificaciones conforme a las cuales deberá efectuarse la construcción, ampliación, rehabilitación, 
administración, operación, conservación y mantenimiento de los sistemas de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento de los centros poblados y asentamientos humanos conespondientes. 

Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Sinaloa 
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Esta Ley regula el derecho de todo ser humano a gozar de un medio ambiente saludable y tiene como 
objetivos principales la preservación, la restauración del equilibrio ecológico, la protección al ambiente y el 
desarrollo sustentable, de conformidad con lo establecido en el Artículo 4 Bis 8, fracción III, de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa, las políticas locales de desarrollo urbano y vivienda deben ser 
orientadas a la preservación de los ecosistemas y del medio ambiente. La ley en mención establece los 
lineamientos a seguir para que dicha protección se cumpla, lo anterior en relación a los artículos 1, 2, 3, 5, 
6, 8 fracción VI, 11, 12, 35, fracción II, VII y XIII, 37, 45, 50, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 70, 76, 77, 84, 85, 86, 
87, 88, 91, 95, 103, 119, 138, 153 fracción I, 178, 192 tracción I, 199, 205, 209, 213, 223 y 233. 

Ley Estatal de Cambio Climático del Estado de Sinaloa. 

La Ley Estatal de Cambio Climático del Estado de Sinaloa, tiene por objeto entre otros el garantizar el 
derecho a un ambiente sano para el desarrollo y bienestar, establecer la concurrencia en el ámbito de sus 
competencias, atribuciones y facultades del Estado y sus municipios a fin de que se apliquen de manera 
coordinada y concertada en todas las etapas de planeación de las políticas públicas para la adaptación y 
mitigación ante los efectos adversos del cambio climático conforme a la Ley General del Cambio Climático. 

Le Corresponde a los Ayuntamientos el formular y conducir la política municipal en materia de cambio 
climático en concordancia con la política nacional y estatal, formular e instrumentar acciones para enfrentar 
al cambio climático, así como vigilar y evaluar su cumplimiento; asimismo, de conformidad con el numeral 
10 de la presente Ley, los ayuntamientos deberán formular y conducir una política municipal en materia de 
cambio climático y observar y aplicar las acciones de mitigación y adaptación, así como, elaborar programas 
municipales exclusivos en materia climática. 

Ley de Gobierno Municipal de Estado de Sinaloa 

Esta ley es reglamentaria del Título Quinto de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, tiene por objeto 
establecer las bases generales para el gobierno y la administración pública municipal, otorgando las 
siguientes obligaciones y facultades a los municipios en materia de Urbanismo, Ecología y Obras Públicas.  
fijar la política y sistemas técnicos a que debe sujetarse la planeación urbanística municipal; formular, 
aprobar y administrar la zonificación y los planes de desarrollo urbano municipal; participar en la creación y 
administración de sus reservas territoriales; autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus 
jurisdicciones; otorgar licencias y permisos para construcciones; participar en la creación y administración 
de sus zonas de reservas ecológicas yen la elaboración y aplicación 12 de programas de ordenamiento en 
esta materia; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana. Para estos efectos, se 
sujetarán a las Leyes Federales y Estatales de la materia y expedirán los reglamentos y disposiciones 
administrativas necesarias, de acuerdo a los fines señalados por el artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; participar en la formulación de planes de desarrollo regional; intervenir 
en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su 
ámbito territorial; celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales; V. Promover 
la contribución de los habitantes a la construcción, conservación y reparación de las obras materiales del 
Municipio; proyectar y ejecutar obras de infraestructura para el desarrollo de los centros poblados; promover 
programas en favor de la construcción de viviendas de interés social, destinadas a familias de escasos 
recursos económicos; VIII. Autorizar las especificaciones del caso en todas las obras de urbanización y 
construcciones en general; promover la construcción de caminos para incorporar a la economía estatal y 
Municipal las zonas aisladas; cuidar de la pavimentación y embanquetado, así como de la compostura, 
nivelación y alineación de calles; combatir la tala de árboles en parques, jardines y predios municipales, 
coadyuvando con las autoridades competentes para evitar la tala ilegal en bosques y montes; dividir en 
secciones, sectores y manzanas los centros poblados del Municipio, dando a las calles y fincas su 
nomenclatura y numeración; promover la elaboración de proyectos sobre sistemas de drenaje pluvial con 
la finalidad de mejorar su funcionamiento, proveer al establecimiento y conservación del alumbrado público; 
celebrar convenios con el Ejecutivo del Estado y con los organismos públicos paraestatales para asumir la 
ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos que competan a éstos, cuando el 
desarrollo económico y social lo hagan necesario ; proyectar y ejecutar las obras necesarias para la 
prestación de servicios públicos, y supervisar las construidas para cubrir los servicios públicos 
concesionados y prevenir y combatir la contaminación ambiental, dando participación a la sociedad 
mediante la creación de consejos ciudadanos especializados en la materia, lo anterior de conformidad con 
los numerales 1 y 27 de esta norma. 

También, en su artículo 67 Bis B, faculta al municipio a tener un cronista municipal quien tendrá la atribución 
de opinar sobre la preservación, restauración y modificación de monumentos históricos, edificios, jardines, 
calles o plazas, con objeto de que conserven su valor histórico o cultural, asimismo, el cronista municipal 
elaborará el inventario de monumentos arqueológicos, históricos y artísticos que se encuentren en el 
territorio del municipio. 
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1.2.4. ÁMBITO MUNICIPAL 
Reglamento de Construcciones para el Municipio de Culiacán 

Tiene por objeto la regulación y el control de cualquier tipo de construcción y yacimientos pétreos para la 
obtención de materiales para la construcción, reparación, acondicionamiento, construcción o 
demolición de cualquier género de edificio que se ejecute en propiedad pública o de dominio 
privado, así como todo acto de ocupación y utilización del suelo o de la vía pública, eventual o 
permanente con construcciones y anuncios en todas sus modalidades, la ejecución de obras de 
infraestructura, equipamiento y servicios urbanos; la fusión, subdivisión, relotificación y fraccionamiento de 
terrenos; además de las limitaciones y modalidades que se impongan a los usos, destinos y reservas de 
suelo o de las edificaciones de propiedad pública o privada en los planes y programas de desarrollo urbano. 

Relativo al tema se encuentran los numerales 3, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 14, 46, 47, 49, 50, 282, 283, 310, 332, 
346, 347, 348, 349,350 y 351. 

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Culiacán. 

El Reglamento es de orden público, interés general y de observancia obligatoria para todos los servidores 
públicos de la Administración Pública Municipal de Culiacán y tiene por objeto organizar y regular el 
funcionamiento y distribución de competencias de las dependencias que integran la administración 
centralizada, así como establecer las facultades y obligaciones de sus titulares, entre los cuales, se 
encuentra el departamento del Centro Histórico, encargado de gestionar las acciones necesarias ante las 
instancias competentes de los tres órdenes de gobierno para proteger, enriquecer, conservar, rehabilitar e 
intervenir con criterios de sustentabilidad del Centro Histórico; identificar y promover para su registro y 
clasificación los bienes de propiedad pública o privada ubicados en el Centro Histórico, así como proponer 
medidas que garanticen su conservación y puesta en valor, realizar las gestiones necesarias ante las 
instancias competentes, federales y estatales, para que se emitan las declaratorias de patrimonio 
cultural correspondientes, cuando un bien, tangible o intangible, por sus antecedentes históricos, 
antigüedad de construcción o valores, así lo amerara; vigilar en coordinación con las instancias responsables 
correspondientes, las intervenciones que se realicen en el Centro Histórico; promover la elaboración de 
estudios de investigación de carácter técnico científico, en historia y patrimonio cultural orientados a la 
salvaguarda, protección, conservación y promoción del Centro Histórico; y todo tipo de acciones para 
difundir la riqueza histórica, arquitectónica y cultural que representa el Centro Histórico; proponer a las 
instancias correspondientes los planes, programas, proyectos, obras, actividades y acciones 
necesarias que contribuyan a incrementar el valor de los bienes del Centro Histórico; promover la 
generación de un banco de proyectos congruente con las políticas públicas para el Centro Histórico, con 
viabilidad administrativa, técnica y económica, que sean sujetos a financiamiento público o privado; 
coordinarse y promover ante las instancias competentes de los tres órdenes de gobierno, la realización de 
todo tipo de actividades artísticas, culturales y cívicas dentro del Centro Histórico; X. Difundir y promover 
las acciones que se emprendan en el Centro Histórico, así como sus resultados, alcances y 
beneficios; emitir recomendaciones a las autoridades y particulares sobre el uso de espacios públicos 
considerados patrimonio cultural, así como del cumplimiento de las disposiciones vinculadas al Centro 
Histórico, y demás normatividad aplicable; vigilar el adecuado funcionamiento de los servicios públicos, 
infraestructura, equipamiento y mobiliario urbano del Centro Histórico, a fin de hacer del conocimiento de 
las autoridades competentes el estado que guardan, para su atención oportuna; proponer medidas para 
incentivar y asesorar a los propietarios y poseedores de inmuebles que se ubiquen dentro del Centro 
Histórico, a fin de que, tratándose de intervenciones arquitectónicas, las fachadas e interior de dichos 
inmuebles guarden armonía con su entorno; fomentar la cooperación y el intercambio de prácticas 
referenciales respecto a la promoción y conservación del Patrimonio Cultural con organismos e instancias 
nacionales e internacionales, entre otros; establecer relaciones de trabajo con las autoridades del sistema 
educativo, para proponer a éstas el diseño e instrumentación de programas y acciones que fomenten el 
aprecio, el respeto y la apropiación del valor universal que representa el Centro Histórico; instrumentar 
acciones encaminadas a la ocupación de la vivienda, promoción de servicios y comercio en el Centro 
Histórico; coadyuvar con las instancias correspondientes en actividades encaminadas a fomentar la 
inversión pública y privada en infraestructura y equipamiento, como detonantes para el desarrollo turístico 
y económico del Centro Histórico; alentar la participación ciudadana para propiciar el conocimiento, 
revalorización, fortalecimiento y promoción del Centro Histórico, mediante el fomento de programas 
interinstitucionales y ciudadanos; realizar conforme a las posibilidades presupuestales del Municipio, 
concursos y certámenes tendientes a la conservación, preservación y promoción del Centro Histórico, 
así como otorgar reconocimientos a personas físicas y morales que se hayan destacado en dichas 
actividades; hacer del conocimiento de las autoridades competentes las infracciones a la legislación y 
normatividad aplicables al Centro Histórico y Zonas Patrimoniales, a efecto de que se impongan las 
sanciones correspondientes; y, las demás que establezcan las leyes y reglamentos, o las que le confiera el 
Presidente Municipal, el Secretario de Desarrollo Urbano Sustentable. 

Reglamento de Ecología y Protección al Ambiente para el Municipio de Culiacán, Sinaloa. 
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El presente Reglamento tiene por objeto establecer normas para la conservación, protección, restauración, 
regeneración y preservación del medio ambiente, así como para el control, la corrección y prevención de 
los procesos del deterioro ambiental, coordinadamente con la Federación y el Gobierno Estatal. 

En el numeral 67, establece, que dado a que la ciudad presenta zonas diferentes en cuanto a su antigüedad 
e interés histórico, arquitectura, actividad, etc. y con el fin de tener una mejor visión para su instalación, su 
conservación y su mantenimiento, del reglamento de ecología señala tres áreas básicas: 

I. Áreas prohibidas. Se consideran áreas prohibidas para la colocación de cualquier tipo de anuncio 
publicitario, los inmuebles y espacios considerados de alto valor histórico y arquitectónico, comprendidos 
en la zona centro y registrados en el catálogo correspondiente y además todos aquellos que invadan de 
cualquier forma la vía pública. 

II. Áreas restringidas. Consideramos áreas restringidas, los inmuebles no comprendidos en el punto 
anterior, y que pueden contener anuncios, siempre y cuando se sigan las Normas correspondientes. 
Pretendemos proteger, esencialmente, otros inmuebles de valor, vialidades, mobiliario urbano, parques y 
jardines, así como inmuebles de servicio a la población. En estos casos, los anuncios deberán ajustarse a 
la normatividad correspondiente en cuanto a tamaño, material y Técnica de colocación. 

III. Áreas controladas. Estas áreas comprenden al área restante del Territorio Municipal no abarcada en los 
puntos anteriores, estas áreas estarán sujetas a menos restricciones, sin perjuicio del Reglamento Ecología 
y Protección al Ambiente para el Municipio de Culiacán, Sinaloa. 

Además, faculta a la dirección general en su numeral 23, para integrar un inventario de los inmuebles, 
espacios y elementos que se consideren representativos del patrimonio arquitectónico y cultural del 
Territorio Municipal, el que deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado, sin perjuicio de las 
disposiciones contempladas en la Ley Federal sobre monumentos y zonas arqueológicas, artísticas e 
históricas y de las atribuciones que corresponda al instituto nacional de antropología e historia, ahora bien, 
los inmuebles, espacios y elementos que queden incorporados en el inventario a los que se refiere el artículo 
23 del Reglamento de Ecología, no podrán ser objeto de rehabilitación, remodelación o restauración según 
su categoría sin la aprobación que conjuntamente emitan la Dirección General y la Dirección General de 
Obras Públicas, y cuando proceda, del comité pro preservación del patrimonio arquitectónico y conservación 
del paisaje urbano, de conformidad con el artículo 24. 

Concerniente al tema se encuentra lo establecido en los artículos 10, 16, 17, 232, 234, 236 y demás relativos 
de dicha norma jurídica. 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Culiacán, Sinaloa 

Las disposiciones de esta Bando son de orden público e interés social, con el objeto de establecer normas 
mínimas, cuya observancia y aplicación tienda a lograr una mejor cultura y convivencia social, así como 
orientar las políticas de gobierno municipal, entre las cuales establece en su artículo 50, fracción IV, que se 
consideran faltas contra la propiedad y patrimonio el rayar, grafitear, marcar, ensuciar o deteriorar la 
fachadas, puertas o ventanas de los inmuebles cualquiera que sea su naturaleza o destino; árboles, bardas, 
muros de contención, guarniciones, postes o construcciones similares, sin consentimiento de sus 
propietarios o cuando se afecte el paisaje o su fisonomía. 

Reglamento de Calles, Parques y Jardines para el Municipio de Culiacán 

Este Reglamento es de orden público e interés social y de observancia obligatoria en el territorio del 
municipio de Culiacán, el servicio público de calles, parques, jardines y su equipamiento comprende el 
alineamiento, trazo, construcción, ampliación y mantenimiento de las vías públicas, así como el 
establecimiento, ampliación, conservación y mantenimiento de áreas verdes, espacios recreativos, plazas, 
monumentos, fuentes y la ornamentación de las áreas y vías públicas. 

Relativo al tema se encuentra lo establecido en los artículos 4, 5, 10, 12, 13 y 14 del Reglamento de Calles, 
Parques y Jardines para el Municipio de Culiacán. 

Reglamento de Estacionamientos Públicos para el Municipio de Culiacán. 

Tiene por objeto la prestación del servicio público de estacionamiento de vehículos, tanto el que preste 
directamente el Ayuntamiento como el que preste con el concurso del Gobierno del Estado o de los 
organismos públicos paraestatales, en coordinación o asociación con otros municipios, por medio de 
organismos públicos paramunicipales o por particulares previa concesión que se les otorgue, el servicio 
público de estacionamientos, consiste en la recepción, guarda temporal, protección y devolución de 
vehículos en lugares autorizados por el Ayuntamiento, a cambio del pago que establezcan las tarifas 
correspondientes. 
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También cabe señalar que, corresponde a los ayuntamientos determinar las áreas donde deban 
establecerse estacionamientos públicos, con base en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano y los planes 
sectoriales de zonificación respectivo. 

1.2.5. NORMAS Y DISPOSICIONES DE OTROS SECTORES QUE INFLUYEN EN EL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
En complemento a las disposiciones jurídicas anteriormente mencionadas, la ciudad de Culiacán tiene un 
gran legado cultural y arquitectónico de primer orden, objeto primordial de este Programa Parcial, existe 
una serie de normas nacionales e internacionales que son aplicables en la materia. 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

Es un plan de acción en favor de las personas, el planeta y la prosperidad. También tiene por objeto 
fortalecer la paz universal dentro de un concepto más amplio de la libertad. En 2015, los líderes mundiales 
adoptaron un conjunto de objetivos globales para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la 
prosperidad para todos como parte de una nueva agenda de desarrollo sostenible. Cada objetivo tiene 
metas específicas que deben alcanzarse en los próximos 15 años. 

Para alcanzar estas metas, se implementaron 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, entre los cuales el 
número 11 consiste en lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles, de igual modo, una de las metas del objetivo 11 es el de redoblar los esfuerzos 
para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo. 

La Nueva Agenda Urbana 

La Nueva Agenda Urbana —sucesora de la Agenda Hábitat y de la Declaración de Estambul de 1996—
establece cómo deberían transformarse las ciudades para ser habitables, inclusivas, saludables, 
sostenibles, seguras, ordenadas, compactas y resilientes a los fenómenos naturales. Al tiempo insta a 
cambiar la forma de planificadas, desarrollarlas, gobernarlas y administrarlas actuando para ello sobre el 
diseño, la legislación, las políticas económicas locales o las políticas estatales de urbanismo. 

La nueva agenda urbana busca apoyar la movilización del patrimonio cultural para el desarrollo urbano 
sostenible y reconocer su función como estímulo de la participación y la responsabilidad, así como, 
promover el uso innovador y sostenible de monumentos y espacios arquitectónicos con la intención de crear 
valor por medio de restauraciones y adaptaciones respetuosas. 

Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial 2020-2040 

La Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial es un instrumento del Sistema Nacional de Planeación 
Territorial, cuyo horizonte es de mediano y largo plazo, sus propósitos tienen como finalidad trascender más 
allá de los periodos de los gobiernos, tiene como propósitos la transversalidad, sostenibilidad, equidad, 
estructuración territorial, rectoría del estado y gobernanza. 

El cumplimiento de la ENOT en el futuro será el resultado del trabajo de coordinación permanente entre los 
tres órdenes de gobierno y los sectores social y privado. La ENOT tiene una estructura de tres Ejes 
Nacionales los cuales llevan por nombre: Estructuración Territorial, Desarrollo Territorial y Gobernanza 
Territorial, cada uno de los Ejes Nacionales tiene sus Objetivos Prioritarios y Lineamientos Generales en 
un ámbito de aplicación para todo el territorio nacional. 

Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027 

Se encuentra integrado por 8 principios y valores rectores, los cuales son: Honradez y honestidad, No al 
gobierno rico, al margen de la ley, nada; por encima de la ley, nadie; Economía para el bienestar, por el 
bien de todos, primero los pobres, No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera, No puede haber paz sin 
justicia, Democracia significa el poder del pueblo. Otro rasgo son sus 3 Ejes, Eje 1. Bienestar Social 
Sostenible, Eje 2. Desarrollo Económico, Eje 3. Gobierno Democrático, Promotor De Paz, Seguridad, Ética 
y Eficiencia. Los tres ejes están puntualmente planeados para hacer realidad la Transformación y el Estado 
de Bienestar a los que nos comprometimos con todas y todos los sinaloenses. 

En el Eje 1. Bienestar Social, en el punto1.4. espacio público, ciudades y comunidades con medio ambiente 
sostenible, establece una visión alineada a la Agenda 2030, con un avance hacia una ruta de un medio 
ambiente sostenible, mejorando el bienestar social y la economía de la población, a través de políticas 
públicas orientadas al cuidado y preservación de los recursos naturales, de un desarrollo urbano y una 
movilidad ordenada, incluyente y sustentable, que permitan mitigar los efectos del cambio climático, crear 
resiliencia y un legado para las futuras generaciones. 

Además, en su Marco Estratégico se implementaron las siguientes tres politicasl. Política de medio 
ambiente sostenible, 2. Política de ordenamiento territorial, desarrollo urbano y vivienda y 3. Política de 
movilidad incluyente y segura, en particular, la política número 2 establece el coadyuvar a la actualización 
de la planeación y normatividad del ordenamiento territorial, el desarrollo urbano, la resiliencia y la vivien..i4 
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atender los rezagos de infraestructura, equipamientos, espacios y servicios públicos que afectan la calidad 
de vida de la población, fortalecimiento de las capacidades de los gobiernos locales, incrementar la 
participación ciudadana en las políticas urbanas y la gestión de su implementación para lograr asentamiento 
humanos seguros, sustentables y resilientes, acordes a la agenda 2030 y a la nueva Agenda Urbana. 

Hay que mencionar, además, que el objetivo prioritario 2.1 de esta política, es atender el rezago en materia 
de planeación y normatividad urbana y territorial, así como su implementación, al mismo tiempo, la 
estrategia 2.1.1 se pretende el fortalecer las capacidades locales para la implementación de la normatividad 
urbana. Simultáneamente, en las líneas de acción de la estrategia 2.1.1fija los siguientes puntos: 

2.1.1.1. Promover la elaboración y actualización de los planes y programas de desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial. 

2.1.1.2. Impulsar el desarrollo de zonas metropolitanas mediante proyectos estratégicos integrales. 

2.1.1.3. Impulsar la elaboración de los reglamentos complementarios a los instrumentos de planeación. 

2.1.1.4. Coadyuvar en la gestión adecuada del patrimonio histórico, artístico y cultural de los asentamientos 
humanos. 

2.1.1.5. Impulsar la aplicación de la normatividad por las autoridades locales. 

2.1.1.6. Impulsar acciones orientadas a los objetivos de la Agenda 2030. 

Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano De Culiacán 

Es el documento rector que integra un conjunto de políticas, lineamientos y estrategias encaminadas a 
ordenar los sistemas de relaciones territoriales que se establecen entre los asentamientos humanos, con 
una visión a largo plazo. 

El Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, está alineado a los planes de 
desarrollo de los tres niveles de gobierno. Así mismo, promueve el cumplimiento de los objetivos del artículo 
70 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa. 

El Programa tiene como base 5 politices para un óptimo Ordenamiento Territorial: 

• Medio Ambiente y Resiliencia 

• Territorio Ordenado y Eficiente 

• Territorio Competitivo 

• Movilidad Sustentable y Espacio Público 

• Ciudadanía y Gobernanza 

Con un total de 24 Estrategias, 60 sub estrategias y 124 lineas de acción, el Programa Municipal de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Culiacán es el instrumento que impulsa el desarrollo 
integral del municipio y el aprovechamiento de los recursos en beneficio de los ciudadanos que viven en su 
territorio. 

Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Culiacán 

Este Programa, atiende los retos a nivel urbano y busca integrar un conjunto de políticas, lineamientos y 
estrategias, que plantean una instrumentación operativa y flexible, que promueve el desarrollo racional del 
territorio; además incentivan el crecimiento ordenado, el mejoramiento de la infraestructura, equipamiento 
y servicios, la consolidación de los espacios y la conservación de la identidad y el medio ambiente. 

A su vez, responde a los objetivos establecidos en el artículo 73 de la Ley de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa, así como con los lineamientos a nivel internacional, como lo es 
la Agenda 2030 con sus 17 Objetivos para el desarrollo sostenible y la Nueva Agenda Urbana, de la ONU. 

Incluye estrategias innovadoras que fueron establecidas en el Programa Municipal de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano de Culiacán, creadas para ser aplicadas en el ámbito urbano, teniendo como 
principal finalidad generar una ocupación del territorio más compacta y sustentable, cumpliendo así, con los 
objetivos del ordenamiento territorial de los centros de población; impulsa 5 políticas para un óptimo 
desarrollo urbano, las cuales son: 

- Medio Ambiente y Resiliencia 

• Territorio Ordenado y Eficiente 

• Territorio Competitivo 
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• Movilidad Sustentable y Espacio Público 

• Ciudadanía y Gobernanza 

El proceso de elaboración del Programa considero la metodología que la SEDATU propone para la 
generación de programas municipales de desarrollo urbano: "Lineamientos Simplificados"; cabe señalar 
que dada la dimensión territorial que representa la zona centro, se hicieron los ajustes para que las etapas, 
contenidos y apartados cumplan con los requerimientos necesarios para conseguir un adecuado 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano. El Programa, también considera lo establecido en el artículo 
80 de la LOTyDUES. 

1.3. METODOLOGÍA 
Conforme a lo anterior, el contenido del Programa cumple con los lineamientos técnicos y normativos que 
se requieren para contar con un instrumento de planeación operativo cuya principal finalidad es generar 
una mejor calidad de vida para la población que habita y visita la zona centro. 

La elaboración del diagnóstico se llevará a cabo a partir de dos fases: 

ANÁLISIS CUANTITATIVO; referente a todos los datos estadísticos proporcionados por INEGI, así como 
los obtenidos por diferentes medios y que arrojen información que servirá para la generación del 
diagnóstico. 

ANÁLISIS CUALITATIVO; será toda la información que resulte de los talleres de participación, y que, en 
complemento del Análisis Cuantitativo, ofrecerá información para reforzar el diagnóstico y ayudará a 
identificar las problemáticas que se requieren atender. 

CAPÍTULO II. PLANEACIÓN PARTICIPATIVA 
2.1. PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Durante la elaboración del Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Centro de Culiacán, se trabajó 
de manera colaborativa con ciudadanos, distintos agentes e instituciones de la ciudad. Sus opiniones, 
impresiones, ideas y comentarios fueron recopilados, analizados y constituyeron un insumo clave para el 
desarrollo de la política pública. 

La planeación participativa urbana es un proceso mediante el cual la población se involucra de manera 
activa y organizada en la definición de políticas, planes y proyectos que transforman la ciudad. Su objetivo 
es integrar las necesidades y propuestas de la comunidad en la toma de decisiones, garantizando que el 
desarrollo urbano responda a intereses colectivos y no solo a visiones sectoriales. Este mecanismo permite 
construir consensos, legitimar los instrumentos de planeación y fomentar la corresponsabilidad entre 
sociedad y gobierno en la gestión del territorio. 

El Programa plantea un esquema participativo que involucra a agentes clave de la ciudad como a la 
ciudadanía en general, promoviendo un ambiente activo y creativo en tomo al programa, en el cual cualquier 
persona pueda implicarse según sus intereses disponibilidad y perfil. Los resultados de este proceso de 
participación, contrastados con el diagnóstico previo, forman una base cualitativa fundamental para 
concebir y afinar las líneas estratégicas, acciones y proyectos pilotos desarrollados en este documento. 

2.2. REUNIÓN CON ACTORES CLAVE 
A partir del mes de febrero de 2025 se realizaron 38 reuniones de calibración en el marco de la elaboración 
del Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Centro de Culiacán. 'En cada sesión se presentaron 
los objetivos, alcances y visión general del instrumento, promoviendo ejercicios de análisis colectivo 
orientados a identificar las dinámicas urbanas, sociales, económicas y territoriales que inciden en el 
funcionamiento y transformación de la Zona Centro. 

El objetivo de estos talleres fue generar espacios de diálogo técnico y participativo entre actores 
estratégicos vinculados con el centro de la ciudad, fomentando el intercambio de perspectivas sobre los 
retos y oportunidades del área central de Culiacán. A través de dinámicas colaborativas se abordaron temas 
relacionados con movilidad, espacio público, actividad comercial, patrimonio urbano, vivienda, imagen 
urbana, equipamiento y reactivación económica, permitiendo reconocer problemáticas prioritarias, áreas de 
oportunidad y posibles líneas de actuación para el Programa. 

Los actores involucrados abarcaron distintos sectores de la sociedad: 

• Instituciones académicas: Universidad Autónoma de Sinaloa, Universidad Autónoma de Occidente, 
Tecnológico de Monterrey, Universidad Autónoma de Durango, Universidad Casa Blanca. 

• Cámaras y colegios profesionales: Academia Nacional de Arquitectura, Colegio de Arquitectos de Sinaloa, 
Colegio de Arquitectos Luis F. Molina, Asociación de Colegios de Profesionistas de Sinaloa A.C_, Asociación 
Mexicana de Profesionales Inmobiliarios de Culiacán A.C., Colegio de Valuadores de Culiacán A.C., Colegio 
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de Ingenieros Mecánicos Electricistas de Sinaloa A.C., Colegio de Ingenieros Civiles de Sinaloa, Cámara 
Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Culiacán. 

• Instituciones y asociaciones civiles: Mapasin, Sociedad Botánica y Zoológica de Sinaloa. 

• Sector privado y propietarios de la tierra: Desarrolladores inmobiliarios y dueños de predios del centro. 

• Entes gubernamentales: Oficina del Centro Histórico, Inspección y Vigilancia, Dirección de Mercados, 
INAH, Instituto Sinaloense de Cultura, Cultura Municipal, Desarrollo Económico, Obras Públicas 
Municipales. 

Este proceso permitió construir consensos, incorporar distintas perspectivas técnicas y ciudadanas, y 
fortalecer la legitimidad del Programa Parcial, asegurando que sus estrategias y propuestas respondan a 
las necesidades actuales del centro urbano, así como a la visión colectiva sobre su revitalización, 
conservación y consolidación como un espacio más habitable, activo, accesible y representativo para la 

ciudad. 

2.3. TALLERES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
En el marco del proceso de consulta pública del Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Centro 
de Culiacán, se implementó una estrategia de participación ciudadana abierta, incluyente y territoñalizada, 
cuyo objetivo fue recopilar observaciones, propuestas, percepciones y prioridades de la ciudadanía 
respecto al presente y futuro del Centro. 

Los talleres constituyeron un mecanismo estructurado de diálogo colectivo que permitió: 

Identificar problemáticas territoriales desde la experiencia cotidiana. 

Reconocer activos urbanos y oportunidades de revitalización. 

Validar y priorizar estrategias planteadas en el Programa. 

Jerarquizar proyectos estratégicos y pilotos. 

Fortalecer la legitimidad social del instrumento de planeación. 

Durante el proceso se realizaron dos modalidades de talleres: 

"Imaginemos Nuestra Ciudad", con formato de mesas de trabajo. 

"Ciudad + Centro", con formato de auditorio, ponencias y participación digital interactiva 

2.4. DIFUSIÓN DEL PROGRAMA 
Con el objetivo de dar a conocer el contenido del Programa y promover una mayor participación de la 
ciudadanía en su proceso de elaboración, se implementó una estrategia de difusión dirigida a distintos 
sectores académicos, profesionales e institucionales. 

En este marco, se realizaron presentaciones en diversos espacios: 

Facultad de Derecho UAS 

Facultad de Arquitectura UAdeO 

Facultad de Arquitectura UAS 

Colegio de Ingenieros 

Colegio de Arquitectos 

CANADEVI 

Radio UAS 

Estas acciones tuvieron como finalidad difundir las propuestas del Programa Parcial, propiciar espacios de 
diálogo e intercambio entre ciudadanía, actores locales e instituciones, así como recopilar observaciones y 
aportaciones orientadas a fortalecer la visión, contenido y pertinencia del instrumento para la Zona Centro 
de Culiacán. 

2.4.1. DESCARGA DEL PROGRAMA 
Durante el periodo de consulta pública, el Programa estuvo disponible para descarga libre a través de la 
plataforma oficial, con el propósito de facilitar su acceso y revisión por parte de la ciudadanía. 
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En este periodo, el documento registró un total de 198 descargas, lo que refleja un interés significativo por 
parte de distintos sectores en conocer el contenido del instrumento y participar en su análisis. 

2.4.2. RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 
Como resultado del proceso de consulta pública, se recibieron 196 propuestas formales a través de distintos 
canales, lo que permitió enriquecer el contenido del Programa y fortalecer su viabilidad técnica y social. 

Las propuestas se distribuyeron de la siguiente manera: 

20 en oficina 

07 vía correo electrónico 

168 a través del Consejo Ciudadano del IMPLAN 

01 en la página oficial 

El volumen de aportaciones recabadas refleja un amplio interés y participación de la ciudadanía en la 
construcción del Programa Parcial, así como el reconocimiento de la Zona Centro como un espacio 
estratégico para la vida urbana de Culiacán. Las opiniones, propuestas y observaciones recibidas 
evidencian el interés colectivo por contribuir en la definición de acciones y estrategias orientadas a la 
revitalización, conservación y mejora integral del centro de la ciudad. 

2.5. SÍNTESIS DE PROBLEMÁTICAS Y CONCLUSIONES 
El proceso de participación ciudadana desarrollado en el marco de la elaboración del Programa Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Zona Centro de Culiacán permitió identificar, desde la experiencia cotidiana de 
habitantes, estudiantes, comerciantes, profesionistas y actores institucionales, un conjunto consistente de 
problemáticas urbanas que afectan el funcionamiento, habitabilidad y competitividad del Centro Histórico y 
su entorno inmediato. A partir de la sistematización de talleres, reuniones participativas y ejercicios digitales 
de consulta, se reconoce una coincidencia significativa en torno a diversas problemáticas estructurales que 
inciden directamente en la calidad del espacio urbano yen la permanencia de actividades y población dentro 
de la Zona Centro. 

En primer término, la movilidad urbana y el ordenamiento vial se posicionaron como la principal 
preocupación ciudadana. De manera reiterada, los participantes señalaron conflictos asociados a la 
saturación vehicular, la concentración de rutas de transporte público, la falta de paradas adecuadas, la 
insuficiencia de estacionamientos y las condiciones inseguras para el peatón y el ciclista. Asimismo, se 
identificó una limitada accesibilidad universal derivada del deterioro de banquetas, cruces inseguros, 
invasión del espacio peatonal y ausencia de infraestructura para movilidad activa, evidenciando la 
necesidad de transitar hacia un modelo de movilidad más accesible, integrado y centrado en las personas. 

En segundo lugar, se identificó un deterioro generalizado de la infraestructura urbana y de los servicios 
básicos. Las observaciones ciudadanas señalaron deficiencias en pavimentos, alumbrado público, 
señalización, mobiliario urbano y redes hidráulicas, así como problemas recurrentes de drenaje sanitario y 
pluvial que generan inundaciones en distintos puntos del Centro durante la temporada de lluvias. Estas 
condiciones fueron reconocidas como factores que limitan la funcionalidad urbana, deterioran la imagen del 
Centro y reducen las condiciones de confort y seguridad para la población usuaria. 

De igual forma, la ciudadanía manifestó preocupación por el deterioro ambiental y la insuficiencia de 
infraestructura verde urbana. La falta de arbolado, sombra y espacios públicos de calidad fue señalada de 
manera constante en los distintos talleres, destacando además problemas relacionados con contaminación 
visual, acumulación de residuos y déficit de espacios recreativos accesibles. En este sentido, se reconoció 
la necesidad de fortalecer el sistema ambiental urbano mediante estrategias de arborización, recuperación 
de espacios públicos, mejora del paisaje urbano y adaptación climática del Centro Histórico. 

Otro tema recurrente fue el abandono de inmuebles, la pérdida gradual del patrimonio edificado y la 
disminución de habitantes en la Zona Centro. Diversos participantes señalaron la existencia de fincas 
abandonadas, predios subutilizados y restricciones normativas que dificultan la rehabilitación y reutilización 
de inmuebles históricos. Asimismo, se identificó una percepción de pérdida de identidad urbana y 
debilitamiento de la vida barrial, vinculada al desplazamiento de vivienda y a la reducción de actividades 
permanentes fuera de horarios comerciales. Estas condiciones evidencian la necesidad de impulsar 
estrategias de repoblamiento, usos mixtos y recuperación integral del patrimonio construido. 

En materia de seguridad urbana, la ciudadanía destacó preocupaciones relacionadas con la percepción de 
inseguridad, el abandono de espacios públicos, la falta de iluminación y la limitada vigilancia en 
determinados sectores del Centro. Se identificó además la n•--el-•qic -.4  rbe fortalecer la activación urbana, el 
diseño seguro del espacio público y la recuperación de áreas deterioradas como mecanismos para mejorar 
las condiciones da habitabilidad y convivencia urbana 

14 



lunes 25 de mayo de 2026 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 39 

En términos prospectivos, el proceso participativo permitió reconocer una visión compartida sobre el futuro 
de la Zona Centro, orientada hacia un modelo urbano más habitable, accesible, activo y patrimonialmente 
valorizado. Entre las principales oportunidades identificadas destacan la revitalización del espacio público, 
la consolidación de corredores peatonales y culturales, la recuperación de edificios históricos, el 
fortalecimiento del comercio local y gastronómico, así como la implementación de estrategias de movilidad 
sustentable y regeneración urbana integral. De manera particular, la ciudadanía manifestó interés en 
consolidar un Centro más caminable, con mayor presencia de vivienda, espacios públicos activos y mejores 
condiciones ambientales. 

En conjunto, los resultados de los talleres y mecanismos de consulta permiten concluir que existe una 
demanda social clara por transformar la Zona Centro en un espacio más accesible, seguro, ordenado, 
ambientalmente confortable y funcional, donde la movilidad, el patrimonio, el espacio público y la 
infraestructura urbana se reconozcan como elementos estructurantes de la revitalización urbana. Asimismo, 
el proceso evidenció la importancia de fortalecer la gobemanza urbana, mejorar la aplicación normativa y 
consolidar mecanismos de coordinación institucional que permitan implementar de manera efectiva las 
estrategias planteadas en el Programa Parcial. Esta síntesis constituye un insumo fundamental para la 
validación social del diagnóstico y para la construcción del modelo estratégico y territorial del presente 
instrumento de planeación. 

CAPÍTULO III. DIAGNÓSTICO 
3.1.1. GENERALIDADES 
Debido a la escala de la zona centro de la ciudad de Culiacán, la dimensión ambiental es similar a la 
presente en la zona urbana, por lo cual en este apartado se mencionarán a grandes rasgos las condiciones 
ambientales de la zona centro. El clima presente en la zona está catalogado como semiárido cálido. La 
precipitación pluvial anual promedio es de 658.1mm, los meses más lluviosos son julio, agosto y septiembre; 
la temperatura anual promedio oscila entre los 25.4°C9. 

La zona centro, está a una altura media que va de los 35 a los 57 metros sobre el nivel del mar. Respecto 
a su geología, el mayor porcentaje del área está conformada por roca sedimentaria, y en menor medida 
ígneas extrusivasl°, debido a las características y composición de este tipo de suelos, no presentan 
limitantes para su urbanización. En cuanto a sus características edafológicas, presenta un tipo de suelo 
cambisol eútricoll. 

Como es un área completamente urbanizada no cuenta con vegetación natural, el arbolado urbano presente 
principalmente en parques y banquetas en su mayoría son especies introducidas. 

En colindancia con la zona centro, al norte se localiza el río Tamazula, el cual atraviesa el parque urbano 
más importante de la ciudad, el Parque Las Riberas; al noroeste se encuentra la unión de los ríos Humaya, 
Tamazula y Culiacán, los cuales son los cuerpos de agua más importantes que atraviesa la ciudad de 

Culiacán. 

3.1.2. RIESGOS Y VULNERABILIDADES 
3.1.2.1. HUNDIMIENTOS 
La zona centro está catalogada con un grado de vulnerabilidad de hundimiento bajo, por lo general estos 
peligros pueden tener origen natural u origen antropogénico. Siendo clasificados a partir de su velocidad de 
ocurrencia en: hundimientos lentos y progresivos, denominados como subsidencia, o hundimientos rápidos 
y repentinos denominados colapsos. La subsidencia al tener velocidades bajas de ocurrencia no ocasiona 
víctimas mortales, pero los daños económicos pueden ser elevados, sobre todo en áreas urbanas, donde 
constituye un riesgo. 

3.1.2.2. INUNDACIONES 
Los peligros hidrometeorológicos idenfifidados en la ciudad de Culiacán, son los mismos que aquejan a la 
zona centro: presencia de bajas temperatura, ondas de calor, ciclones tropicales, heladas, sequías y lluvias 
extremas, estas últimas son los que representan el mayor riesgo debido a la cercanía del río Tamazula, que 
históricamente ha provocado inundaciones en las calles cercanas al Blvd. Paseo Niños Héroes. 

Conforme al análisis espacial para identificar las zonas propensas a inundaciones, este arrojo como 
resultado que el sector noroeste de la zona centro es vulnerable ante un fenómeno meteorológico, como el 
que se presento el 06 de septiembre de 2019, con la depresión tropical 19-E, en la que el centro fue afectado 
por inundaciones; en la siguiente imagen se muestra la situación para un escenario de precipitación 

extremo. 

Por otro lado, existen avenidas que desde su conformación natural son arroyos que concentran gran 
cantidad de arrastre de agua cuando ocurren precipitaciones abundantes, esto sucede en las vialidades 
Aquiles Serdán, Venustiano Carranza, Granados y Domingo Rubí, las cuales SOR propensas a 

inundaciones; así como en las zonas que se presentan pendientes bajas como: Boulevard Paseo Niños 
Héroes, en los bajo puentes Miguel Hidalgo y Morelos; y nigunos puntos de Vicente Riva Palacios entre 
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Blvd. Gabriel Leyva Solano y Blvd. Francisco I. Madero; Av. Venustiano Carranza y calle Gral. Rafael 
Buelna; y calle Presa Valsequillos entre calle Gral. Rafael Buelna y Presa San Lorenzo. 

3.1.2.3. ISLAS DE CALOR 
El estudio del fenómeno de islas de calor urbanas en la zona centro se realizó con el objetivo de reconocer 
patrones térmicos y establecer una base técnica para la implementación de estrategias de mitigación 
climática adaptadas al contexto local. La metodología aplicada se sustentó en el uso de herramientas de 
percepción remota, análisis espacial y clasificación térmica, lo que permitió generar una representación de 
las condiciones térmicas superficiales en el área de estudio. 

Se analizaron los meses de julio de 2024 y enero de 2025, seleccionados por ser los registros más recientes 
disponibles y por representar dos momentos climáticos contrastantes: invierno y verano. Si bien estos 
periodos no corresponden necesariamente a los extremos históricos de temperatura, su elección permitió 
obtener una perspectiva actualizada de las variaciones estacionales. 

La obtención de datos se realizó mediante imágenes satelitales que estiman la temperatura superficial a 
partir de la energía térmica emitida por el suelo, clasificando los valores de temperatura, de naturaleza 
continua en rangos térmicos para facilitar su interpretación, permitiendo identificar niveles relativos de calor, 
dando como resultado así mapa de temperatura superficial en grados Celsius, que permite visualizar de 
forma clara las variaciones térmicas dentro del área central, facilitando la identificación de zonas prioritarias 
para la intervención climática. 

En enero, las temperaturas más elevadas entre 26.92 °C a 29.34 °C se localizaron en la zona suroeste del 
polígono, mientras que los valores más bajos, entre 22.41 °C a 24.33 °C, se registraron en áreas cercanas 
al río, con excepción de una sección del Parque Constitución, que presentó temperaturas más altas. 

En julio, las temperaturas más bajas de 28.8 °C a 30.6 °C también se concentraron en las colindancias al 
río; sin embargo, los valores más elevados, entre 33.1 °C a 34_0 °C, se distribuyeron principalmente en la 
zona suroeste y en el Parque Constitución. 

En ambos meses, la dinámica espacial de la temperatura fue similar; la principal diferencia radicó en la 
intensidad del calor, considerablemente mayor en el periodo de verano. 

3.1.2.4. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 
Actualmente la zona centro presenta diversos problemas ambientales que han ocasionado el deterioro de 
su imagen urbana, uno de ellos es la falta de arbolado urbano; actualmente se cuentan con diversos 
sectores del centro en los cuales no hay presencia de árboles. A pesar de que se han realizado diversas 
campañas para arborizar la zona, estas no han tenido el éxito que se esperaba a consecuencia de diversos 
factores, como la plantación de especies no idóneas, los escasos mantenimientos y cuidados de los árboles 
plantados, y problemas con comerciantes, ya que ellos consideran que los árboles obstruyen sus 
posibilidades de anunciar sus negocios. Aunado a ello, existen sectores con banquetas reducidas que 
minimizan la posibilidad de contar árboles en las banquetas. 

Esta comprobado que la falta de arbolado urbano ocasiona incremento en las temperaturas, la zona centro 
por ser un área completamente pavimentada, es uno de los sectores de la ciudad en los que se incrementa 
el efecto de isla de calor, afectando en gran medida a los peatones. 

El carecer de arbolado en la zona centro, es un factor que incrementa los niveles de contaminación del aire, 
este problema se agudiza con mayor frecuencia debido al alto índice de automóviles y transporte público 
que circulan cotidianamente por la zona centro, y se agrava más durante las horas picos, cuando el transito 
es lento, mayor es la contaminación que ejercen los vehículos particulares y el transporte público. 

La presencia de árboles también es escasa al interior de las viviendas, sea en patios centrales o vegetación 
en azotea, pudieran ser un buen elemento mitigador de temperaturas en la zona. Muchos de los patios 
centrales antes embellecidos con árboles y jardines hoy son sellados con materiales no permeables como 
los pavimentos. 

Los espacios públicos que albergan arboles están conformados por parques, plazas y algunos puntos de 
reunión al aire libre, en conjunto representan una superficie de 15 has. Actualmente, estos espacios 
presentan algún grado de deterioro y se consideran insuficientes y subutilizados. 

Otro factor preocupante, a partir de lo antes señalado, es la capacidad de permeabilidad del suelo en la 
zona centro. La superposición de capas de asfaltos y concretos en las calles y banquetas y la escasa 
forestación están propiciando un suelo cada vez más árido e impermeable. El suelo requiere respirar e 
infiltrar agua para mitigar efectos secundarios de erosión, la negación paulatina de esta posibilidad es un 
comportamiento tendencial que debe modificarse. 

Existen avenidas que desde su conformación natural son arroyos que concentran gran cantidad de agua 
en precipitaciones abundantes como la Avenida Aquiles Serdán, Venustiano Carranza, Granados y 
Domingo Rubí. 
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La generación de residuos sólidos representa uno de los elementos que deben tratarse con especial 
atención, se estima que al año en la zona centro se generan 19,27012  toneladas de residuos sólidos. 
Considerando que el sistema de recolección de basura funciona mediante la colecta de los residuos sólidos 
que son dejados en las banquetas frente a viviendas o locales, resulta primordial el mejoramiento de la 
logística de la recolección, principalmente durante la temporada de lluvias, ya que es muy común que la 
basura obstruya la infraestructura del drenaje pluvial. 

Por otro lado, otro de los grandes problemas ambientales en la zona centro, es la contaminación por ruido 
la cual es generada por vehículos automotores y las ventas en la vía pública, así como del comercio 
organizado que en ocasiones promociona sus productos utilizando bocinas que generan altos decibeles. 

3.2. ÁREA URBANA 
3.2.1. POBLACIÓN 
3.2.1.1. DISTRIBUCIÓN Y CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN 
La ciudad de Culiacán ha registrado un crecimiento demográfico constante en las últimas décadas. Entre 
2000 y 2010, la población aumentó en un 24.95 %, al pasar de 540,823 a 675,773 habitantes, con una tasa 
media anual de crecimiento del 2.25 %. En el periodo 2010-2020, el crecimiento poblacional continuó, 
aunque a un ritmo menor, alcanzando un total de 808,416 habitantes, lo que representa un incremento del 
19.6 % y una tasa media anual del 1.80 %, de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 del 
INEGI. 

Contrario a ello, a partir de 1990, la zona centro de la ciudad comenzó a registrar un descenso en su 
población. Datos de INEGI, estiman que, en los últimos 20 años, hubo una disminución en la población del 
51%, pasando de 9,709 habitantes en el año 2000 a 4,764 habitantes para el año 2020. Considerando el 
número de habitantes de la zona centro y en base a su superficie tenemos una densidad bruta promedio 
de 19 hab/ha, una cifra muy por debajo del promedio registrado en el resto de la ciudad de 50 hab/ha. 

Realizando un análisis de densidad de población a nivel manzana obtenemos su densidad neta13, esto con 
la finalidad de identificar la ocupación habitacional de la zona centro, efectuado lo anterior, se aprecian 
marcadas variaciones en la distribución de los habitantes (mapa 9), es evidente como coinciden las 
manzanas con baja densidad 0-15 hab/ha; con las zonas que concentran el mayor número de giros 
comerciales y de servicios; para los siguientes rangos de densidad por manzana el número de viviendas se 
va incrementando sin embargo es evidente que continua una clara mixtura de giros, lo cual es deseable si 
esto se desarrolla de manera equilibrada14, esto significaría al menos una densidad de 75 hab/ha", o bien 
contar con 50 hab/ha, que representa la densidad promedio de la ciudad. 

En las manzanas que prevalecen los giros no habitacionales se encuentran en el rango de 16 a 35 hab/ha, 
si considerandos el rango 0-15 hab/ha, ambas representan más del 50% del total de las manzanas de la 
zona centro; en el rango de 36 a 80 hab/ha., se ubica principalmente al oriente y poniente, es la densidad 
media deseable para la zona centro; finalmente tenemos el rango de 81 a 180 hab/ha, la cual se ha 
desarrollado en menor medida, si bien esta densidad ofrece beneficios para el funcionamiento de la zona 
centro, para su consolidación se requiere hacer intervenciones a la infraestructura instalada, por lo que es 
necesario realizar una importante inversión, así como mejorar y generar equipamientos públicos. 

3.2.1.2. ESTRUCTURA POR EDAD Y SEXO 
El censo de población y vivienda 2020 registró un total de 4,764 personas que actualmente habitan en la 
zona centro de Culiacán, de las cuales el grupo poblacional más grande es el que abarca la población de 
25 a 59 años, lo cual indica que la mayor población del centro es adulta y económicamente activa. El grupo 
de 60 y más, es el segundo grupo con mayor número de población en el centro. 

Por otro lado, los infantes y jóvenes se encuentran dentro de los grupos de edad con menor población, los 
cuales se ubican dentro de los rangos de edad de 0 a 11 años. 

La composición de la población de la zona centro es ligeramente femenina, por cada 100 mujeres hay 88.4 
hombres. El grupo de edad en el que predominan mayormente los hombres es el grupo de rango de edad 
de los 29 a 59 años, el resto de grupos son preponderadamente mujeres. 

3.2.2. ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS 
3.2.2.1. CARACTERÍSTICAS ECONÓMICAS DE LA POBLACIÓN 
La población económicamente activa, es el dato de las personas que se encuentran en una etapa productiva 
de su vida y que están en un rango de edad de los 12 a los 60 años o más. Estas personas son capaces 
de aportar bienes y servicios, porque cumplen con características como el rango de edad, nivel educativo, 
experiencia laboral y se conforman por dos grupos población ocupada y población desocupada. 

De acuerdo con datos del censo de población y vivienda de 2020, en la zona centro cuenta con una 
Población Económicamente Activa (PEA) del 53%, de los cuales el 44.26% son mujeres y el 55.74% son 
hombres. Del total de la PEA, la población que actualmente cuenta con un trabajo o se encuentra ocupada, 
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es del 98%, mientras que el 2% está desocupada, está última una cifra muy baja, lo cual refleja que el 
centro es un concenfrador de población económicamente activa. 

3.2.2.2. NIVEL DE POBREZA 
En base a lo dispuesto en el Articulo 36 de la Ley General de Desarrollo Social, el CONEVAL debe 
establecer los lineamientos y los criterios para realizar la definición, la identificación y la medición de la 
pobreza en México, tomando en consideración al menos los siguientes indicadores: Ingreso corriente per 
cápita; rezago educativo promedio en el hogar; el promedio de grados estudios dentro del municipios; 
acceso a los servicios de salud; acceso a la seguridad social; calidad y espacios de la vivienda; acceso a 
los servicios básicos en la vivienda; acceso a la alimentación; grado de cohesión social; grado de 
accesibilidad a carretera pavimentada. 

Conforme a lo anterior, el municipio y la ciudad de Culiacán de la que forma parte la zona centro, cuentan 
con un rango de pobreza del 23%, y de 1.69% de pobreza extrema16; siendo de los rangos más bajos de la 
región centro del estado de Sinaloa. Estas cifras también coinciden con el índice de rezago social a nivel 
municipal, el cual se ubica en un grado muy bajo17; estos porcentajes son el reflejo de lo que sucede en el 
territorio, que aunque las problemáticas identificadas son representan un reto a atender; y por otro lado, 
nos dan una clara muestra del nivel de competitividad que tiene la ciudad y la zona centro de Culiacán. 

Respecto a la Población Económicamente Inactiva (PEI), esta concentra a aquellas personas pensionadas 
o jubiladas; estudiantes; dedicadas a los quehaceres del hogar; que están incapacitadas permanentemente 
para trabajar; o no trabajan; de todas estas se identificó que en el polígono de la zona centro existe un 32% 
de población con estas características. 

3.2.2.3. NIVEL DE SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL 
En el polígono correspondiente a la zona centro, se observa que la mayoría de la población cuenta con 
algún tipo de afiliación a instituciones de salud pública o privada. De acuerdo con el Censo de Población y 
Vivienda 2020 de INEGI, el 75.65% de los habitantes se encuentran afiliados a servicios médicos, 
principalmente al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y al Instituto de Seguridad Social (seguro 
social), seguidos por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE 
e ISSSTE estatal) y el Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI). 

Los registros indican que la afiliación más representativa corresponde al seguro social con 3,412 personas, 
seguida del IMSS con 2,565 afiliados. 

Por otro lado, se identificó que 1,160 personas (24.34%) no cuentan con afiliación a servicios médicos en 
ninguna institución, lo que representa un sector de la población en situación de vulnerabilidad en términos 
de acceso a la salud y seguridad social. 

3.2.2.4. ESCOLARIDAD Y NIVEL EDUCATIVO 
El nivel educativo de la población que habita la zona centro de Culiacán refleja un desempeño por encima 
del promedio general del municipio. De acuerdo con datos del Censo de Población y Vivienda 2020 del 
INEGI, el promedio de grado de escolaridad en esta zona es de 12.9 años, lo que equivale a haber concluido 
el nivel medio superior (bachillerato o preparatoria). Al desagregar por sexo, se observa que las mujeres 
alcanzan un promedio de 12.5 años de escolaridad, mientras que los hombres registran 13.2 años. Estos 
datos son superiores al promedio general de la ciudad, que se ubica en 11.7 años, lo que equivale a 
educación 	 media 	 superior 	 casi 	 concluida. 
En cuanto a la distribución educativa de la población, se identificó que únicamente el 1% de los menores 
de cinco años no asiste a la escuela. Además, el 2% de la población total es analfabeta, el 3.4% no concluyó 
la instrucción primaria y el 1.9% no finalizó la secundaria. En contraste, el 44% cuenta con educación media 
superior o superior, lo que representa una base importante de capital humano con potencial para 
incorporarse 	 a 	 empleos 	 mejor 	 remunerados. 

El nivel de escolaridad está estrechamente vinculado con las oportunidades económicas de la población, 
ya que los conocimientos y habilidades adquiridos inciden directamente en la productividad laboral y en los 
niveles de ingreso. En este sentido, la zona centro muestra un nivel de competitividad ligeramente más 
elevado en comparación con otras áreas del municipio. Mientras que el nivel medio superior permite una 
inserción básica al mercado laboral, es el nivel superior el que brinda acceso a ocupaciones más 
especializadas y redituables. 

3.2.3. EQUIDAD E INCLUSIÓN SOCIAL 
3.2.3.1. JÓVENES Y PERSONAS DE LA TERCERA EDAD 
En la zona centro se observa una marcada tendencia hacia el envejecimiento poblacional. De un total de 
población registrada, 161 personas corresponden a jóvenes de O a 14 años (5.09%), mientras que la 
población adulta mayor de 60 años y más alcanza 1,418 personas (44.90%), lo que refleja un peso 
significativo de este grupo etano dentro de la estructura poblacional. 

De acuerdo con los datos censales, el indice de envejecimiento es de 254 personas adultas mayores 1.,o, 
cada 100 menores de 15 años, lo que evidencia una estructi, demográfica más envejecida que la ou 
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promedio municipal. Para ponerlo en perspectiva, en el municipio de Culiacán el índice de envejecimiento 
alcanza únicamente 45 adultos mayores por cada 100 menores de 15 años. 

Este comportamiento sugiere que la zona centro enfrenta un proceso de transición demográfica avanzado, 
donde la proporción de personas adultas mayores supera ampliamente a la de población infantil y juvenil. 

3.2.3.2. ETNICIDAD 
El Censo de Población y Vivienda 2020, registró en la zona centro una población indígena del 0.36% del 
total de habitantes, y un total de 1.08% de población de 3 años y más que hablan una lengua indígena. Por 
otro lado, también se detectó la presencia de personas que se consideran afromexicanas o 
afrodescendientes, representando el 1.48% del total de la población. 

3.2.3.3. PERSONAS CON ALGUNA DISCAPACIDAD O LIMITACIÓN 
Del total de la población que habita en la zona centro, el 2.6% presenta alguna discapacidad y el 9.7% 
presenta algún tipo de limitación, la mayoría de estas personas habitan al oriente y poniente (ver plano D04 
Población con Discapacidad). A pesar de que se han realizado adecuaciones para las personas con 
capacidades diferentes, esto no ha ocurrido en todas las vialidades de la zona centro, por lo que aún se 
carece de calles adecuadas que faciliten la movilidad de las personas con discapacidad o limitación. 

También es importante considerar que la presencia de la infraestructura para personas con capacidades 
diferentes es necesaria para la población que visita cotidianamente la zona centro, y como se mencionó 
anteriormente, esto no ocurre; de manera que es necesario pensar en una coexistencia de los elementos 
que integran el espacio público con la infraestructura que requieren las personas con capacidades 
diferentes. 

3.2.4. DIMENSIÓN ECONÓMICA 
3.2.4.1. ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
Ante la expansión de la ciudad, la zona centro pierde su jerarquía como concentrador de actividades 
económicas y de cohesión social, derivado del surgimiento de otros centros de reunión y actividades 
económicas, identificados como subcentros urbanos18. Esto hace que la posición de la zona centro se 
encuentre en el dilema de declinar o fortalecerse; por tal motivo las políticas urbanas juegan un papel 
importante para su recuperación. 

En un análisis realizado en los sectores que conforman la ciudad", se observa cómo se ha ido distribuyendo 
la diversificación de actividades; se aprecia que la zona centro cuenta con la mayor densidad de unidades 
económicas, presentando 25.94 ue/ha, lo que lo convierte en el sector más concentrador de actividad 
económica de la ciudad. 

Respecto a la distribución de unidades económicas, la zona centro ocupa la segunda posición con 5,015 
que representan el 12.79% de toda la ciudad; estas se componen principalmente por una variedad de giros 
relacionados a servicios, una alta concentración de comercios al por menor y actividades relacionadas con 
la manufactura". 

El 33.67% de las unidades económicas son de comercio al por menor en sus diferentes gamas, destacando 
la venta de ropa con el mayor número de establecimientos. En segundo lugar, se encuentran los servicios 
con el 14.5% de las unidades. Los consultorios y clínicas son de las actividades destacadas en el centro 
con el 13.5% de las unidades. 

En comparación con otras ciudades del país, sus zonas centrales se caracterizan por contar con 
establecimientos de comercio al por mayor, lo cual los hace indispensables para los pequeños comercios; 
sin embargo, en la zona centro esta actividad no cuenta con este impacto, solo el 2.89% de las unidades 
son de esta actividad. 

Respecto al dinamismo de las unidades económicas, encontramos que el sector más vibrante se desarrolla 
principalmente en los alrededores del Mercado Garmendia, siendo en las calles Miguel Hidalgo, Ángel 
Flores, Juan Carrasco y Domingo Rubí, en las que se concentran el mayor número de unidades 
económicas. 

El comportamiento de las actividades económicas ha variado a través del tiempo, y en especial en los 
últimos años. A partir de la emergencia sanitaria provocada por la pandemia del COVID-19 genero 
afectaciones en la operación de las unidades económicas, y la zona centro no fue la excepción, sin 
embargo, se presentó una dinámica de recuperación con la apertura de nuevos giros en los locales que 
habían sido desocupados, tal es el caso de lo ocurrido en la calle Miguel Hidalgo, que en los últimos 3 años 
ha presentado un incremento en sus unidades económicas, en comparación con el 2018, (ver Anexo II). 
Las vialidades que también aumentaron sus unidades económicas fueron el boulevard Paseo Ninos, las 
calles Héroes, Mariano Escobedo, Teófilo Noria, Ángel Flores y Juan Carrasco 

Durante el periodo de 2011 al 2021, conforme a información del DENUE, la dinámica de operación de 
unidades económicas presento incrementos y decrementos en algunas vialidades, en el caso de los últimos, 
se pueden asumir que fueron generados por los efectos de la pandemia, sin embargo, también es de 
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reconocerse que existen procesos cíclicos en los que si un giro no logra ser económicamente viable cierra 
y abre paso a la apertura de un nuevo giro, lo cual sucede en la mayoría de los locales en renta destinados 
al desarrollo de giros para actividades comerciales y de servicios. Las vialidades en las que se identifico 
una mayor pérdida de unidades económicas en operación son Domingo Rubí, Venustiano Carranza, Ignacio 
Zaragoza (ver Anexo II). 

3.2.5. IMAGEN URBANA 
La imagen urbana del Centro Histórico constituye un componente clave de la identidad de Culiacán. Está 
conformada por elementos naturales y construidos —calles, plazas, edificios, parques, mobiliario y 
anuncios— que, en su conjunto, definen el paisaje urbano y la experiencia de quienes habitan y recorren la 
zona. Además de estos componentes, influyen las cualidades estéticas de la ciudad: forma, textura, color y 
volumen, que aportan coherencia o fragmentación a su composición visual. 

Actualmente, la imagen urbana refleja tanto el valor patrimonial e histórico acumulado a lo largo del tiempo, 
como las problemáticas derivadas de la pérdida de inmuebles, el deterioro físico de fachadas y espacios 
públicos, la presencia de infraestructura y mobiliario en desuso, así como la saturación de anuncios y 
tableado aéreo que afectan la calidad visual del entorno. Estos factores han limitado la capacidad del 
Centro para proyectarse como un espacio atractivo, ordenado y competitivo. 

Aun con estas condiciones, el Centro Histórico conserva un acervo arquitectónico y cultural que representa 
una oportunidad estratégica para fortalecer su papel como nodo de identidad, turismo, comercio y vida 
comunitaria. El rescate de su imagen urbana, a través de criterios claros de conservación, rehabilitación y 
regulación, permitirá no solo preservar el patrimonio existente, sino también generar un entorno más 
armónico, seguro y funcional que incremente la calidad de vida y potencie el desarrollo económico local. 

3.2.5.1. ELEMENTOS DE IMAGEN URBANA 
Desde la teoría urbana, los elementos que estructuran la imagen de la ciudad son referencias físicas que 
permiten a la población orientarse, apropiarse y dar significado a su entorno. Estos se clasifican en: 

• Hitos: referencias visuales que destacan por su singularidad y pueden observarse desde distintos ángulos 
y distancias. Son también lugares de concentración de actividades sociales, culturales o económicas. 

• Nodos: puntos estratégicos que concentran flujos y actividades; funcionan como focos de movilidad y 
encuentro, tales como confluencias de transporte, cruces viales o espacios de alta interacción peatonal. 

• Bordes: elementos lineales que actúan como límites o transiciones entre áreas urbanas, ya sea como 
rupturas físicas o como fronteras visuales. 

• Sendas: recorridos que utiliza la población para desplazarse por la ciudad: calles, senderos y avenidas. 
Son los elementos que conectan hitos, nodos y barrios, y configuran la experiencia cotidiana de la movilidad. 

• Distritos o barrios: sectores con identidad propia definida por características ffsicas, usos de suelo o 
actividades predominantes. Su delimitación suele estar dada por bordes, sendas y nodos y contribuyen a 
la homogeneidad de la imagen urbana. 

• Paisaje natural: colinas, ríos, áreas arboladas y demás elementos ambientales que enriquecen la calidad 
urbana y aportan continuidad y coherencia al entorno. Además de su valor ecológico, funcionan como 
referentes simbólicos y delimitadores del espacio urbano. 

Con base en lo anterior, en el Centro Histórico de Culiacán se identifican espacios que, por su simbolismo, 
apropiación social y valor visual, se han consolidado como referencias urbanas y culturales. Estos lugares 
constituyen los principales elementos que estructuran la imagen urbana de la zona centro, y cuya 
clasificación permite comprender mejor su papel en la dinámica yen la identidad del área: 

• Hitos: la Catedral de Nuestra Señora del Rosario, el kiosco de la Plazuela Obregón, el mercado Gustavo 
Garmendia, el Parque Revolución, el Parque Constitución, el kiosco de la Plazuela Rosales, el edificio de 
Rectoría de la Universidad Autónoma de Sinaloa, el Santuario Donato Guerra, el Museo Interactivo sobre 
las Adicciones (MIA), la Dirección de Investigación y Fomento de Cultura Regional (DIFOCUR), el Instituto 
Sinaloense de Cultura y la Glorieta Cuauhtémoc. Además de su valor patrimonial y cultural, estos elementos 
son puntos de referencia para la orientación urbana y deben mantener altos estándares de calidad en su 
imagen. 

• Nodos: se han identificado 16 nodos (ver mapa D01 Imagen Urbana) que concentran flujos viales y 
peatonales, constituyendo puntos clave de conectividad. La eficiencia con que estos nodos operen es 
determinante para el funcionamiento urbano y la movilidad de la zona centro. 

• Bordes: la continuidad de la traza urbana se ve interrumpida al norte del polígono de actuación por el 
cauce del río Tamazula, conectado únicamente por los puentes vehiculares Aquiles Serdán, Av. Alvaro 
Obregón, Teófilo Noris y Culiacán—Los Mochis, así como por los puentes bimodales Morelos y Las Iguanas. 
Estos elementos condicionan la relación de la zona centro con su entorno inmediato. 

20 



lunes 25 de mayo de 2026 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 45 

• Sendas: las vialidades primarias y secundarias conforman los principales corredores de movilidad, 
concentrando flujos de vehículos y peatones. Entre ellas destacan los bulevares Paseo Niños Héroes, 
Francisco I. Madero y Gabriel Leyva Solano; las avenidas Lateral Oriente, Teófilo Noris, Álvaro Obregón, 
Aquiles Serdán y Venustiano Carranza; así como las calles Presa Valsequillos, Rafael Buelna Tenorio y 
Ángel Flores. Estas sendas no solo permiten la accesibilidad, sino que estructuran la percepción de la zona 
centro. 

En conjunto, estos elementos no solo describen la estructura física de la zona centro, sino que permiten 
comprender cómo la población interactúa con el espacio urbano, cómo se apropia de él y qué referentes le 
otorgan identidad. Identificar y valorar estos componentes es clave para diseñar estrategias de intervención 
que fortalezcan la conectividad, la conservación patrimonial y la cohesión visual de la imagen urbana. 

3.2.5.2. ELEMENTOS QUE DETERIORAN LA IMAGEN URBANA 
El Centro Histórico de Culiacán enfrenta múltiples factores que debilitan su imagen urbana y limitan su 
capacidad de proyectarse como un espacio ordenado, atractivo y seguro. Estos problemas no solo afectan 
la estética y funcionalidad del área, sino que también inciden en la percepción de inseguridad, favorecen 
conductas antisociales y reducen la apropiación ciudadana del espacio público. 

Entre los principales elementos que deterioran la imagen urbana se encuentran21: 

• Edificaciones y espacios en abandono: el proceso de despoblamiento del centro ha dejado numerosos 
inmuebles desocupados, muchos de ellos patrimoniales, en avanzado deterioro. En varios casos sobreviven 
únicamente las fachadas, mientras que los interiores se encuentran colapsados o en ruinas. 

• Deterioro físico generalizado: fachadas, banquetas, vialidades, parques y plazas presentan desgaste y 
falta de mantenimiento, lo que genera un paisaje urbano fragmentado y con contrastes negativos. 

• Mobiliario urbano e infraestructura obsoleta: bancas, luminarias, maseteros, paraderos y casetas carecen 
de uniformidad en diseño, materiales y colores. Su mal estado y disposición inadecuada los convierte en 
obstáculos para la movilidad peatonal y en elementos que restan coherencia visual. 

• Contaminación visual y publicidad desordenada: la saturación de anuncios en fachadas y corredores 
comerciales, junto con el cableado aéreo, impide la legibilidad del patrimonio y degrada la identidad del 
centro. 

• Deficiencias en señalética y nomenclatura: en vialidades locales se carece de nomenclatura legible, y en 
las primarias la selección de tipografías y contrastes dificulta su lectura, afectando la orientación de 
peatones y conductores. 

• Basura y falta de equipamiento para residuos: la insuficiencia de contenedores provoca que bolsas de 
desecho se acumulen en banquetas, principalmente en tomo a mercados y corredores comerciales, 
afectando la imagen urbana y generando riesgos sanitarios. 

• Comercio informal desordenado: puestos fijos, semifijos y ambulantes carecen de diseño homogéneo e 
integración con el espacio público, lo que provoca obstrucción de banquetas y degradación visual. 

• Contaminación acústica: la concentración de transporte público y el uso de bocinas por parte de comercios 
generan niveles de ruido que impactan negativamente en la salud y en la experiencia urbana. 

• Vegetación mal planificada: en algunos casos, la selección de especies no ha sido adecuada, lo que 
ocasiona daños en banquetas e infraestructura, además de que los espacios verdes no logran consolidar 
un carácter distintivo en el centro. 

En síntesis, la combinación de abandono, deterioro físico, contaminación visual y auditiva, junto con la falta 
de ordenamiento del mobiliario y el comercio, ha debilitado la calidad del espacio público y la identidad del 
Centro Histórico. 

La atención a estos elementos resulta prioritaria para revertir los procesos de deterioro, recuperar el valor 
patrimonial y consolidar una imagen urbana coherente, segura y atractiva que favorezca la apropiación 
ciudadana y potencie la revitalización económica del área. 

3.2.5.3. PATRIMONIO CULTURAL 
El Centro Histórico de Culiacán concentra la mayor parte de las edificaciones con valor histórico y artístico 
de la ciudad. En 2010, a través del Decreto Municipal número 4222, se aprobó el Catálogo de Bienes 
Patrimoniales, compuesto por 437 cédulas que registran inmuebles históricos y artísticos; de estos, 387 se 
localizan dentro del polígono de la zona centro (ver plano D02 Bienes Inmuebles Históricos y Artísticos), 
mientras que los 50 restantes se ubican fuera del área central. 

Para la selección de los inmuebles incluidos en el catálogo se consideraron las siguientes características: 

• Elementos constantes y generales de los inmuebles históricos con nivel arquitectónico. 
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• Elementos constantes de los inmuebles con nivel de contexto. 

• Elementos generales de inmuebles artísticos con nivel arquitectónico y de contexto. 

• Patrimonio con valor urbano-ambiental. 

Asimismo, se establecieron tres niveles de protección: 

• ALTO: inmuebles históricos o artísticos de alto valor urbano, arquitectónico, paisajístico y con significativo 
valor histórico o artístico. 

• MEDIO: inmuebles históricos o artísticos con valor arquitectónico e histórico, que presentan 
modificaciones formales, espaciales o estructurales que no alteran significativamente su morfología. 

• BAJO: inmuebles cuyo valor se encuentra principalmente en el contexto urbano. 

Cabe destacar que únicamente los predios catalogados como Monumentos Históricos o Artísticos por el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), los inmuebles colindantes con estos Monumentos, así 
como los inmuebles coloniales, artísticos e históricos reconocidos oficialmente por la Secretaría de Cultura 
del Gobierno de México, a través de la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural, 
deberán atender los criterios técnicos de protección, conservación, restauración y recuperación del 
patrimonio histórico inmueble, conforme a las disposiciones y atribuciones del INAH. 

Este criterio permite que los demás inmuebles del Centro Histórico, aunque tengan valor patrimonial a nivel 
local, no queden sujetos a restricciones excesivas, favoreciendo la apertura a proyectos de rehabilitación, 
desarrollo urbano y usos compatibles con la dinámica económica y social de la zona. 

A pesar del interés por conservar el patrimonio edificado, se ha registrado un proceso de conservación 
insuficiente debido a la falta de instrumentos que incentiven su mantenimiento y uso adecuado. Esto ha 
favorecido la demolición de inmuebles o su reconversión a usos más rentables, como comercio o 
estacionamientos, lo que amenaza la integridad del patrimonio y la identidad histórica del centro. 

Por ello, resulta prioritario garantizar la protección, conservación y uso estratégico del patrimonio mediante 
instrumentos normativos y programas de incentivo que no solo inhiban su destrucción, sino que promuevan 
su aprovechamiento compatible con su valor histórico y artístico. Solo así se podrá asegurar la preservación 
de nuestra herencia cultural, fortalecer la identidad urbana y propiciar la apropiación social de estos 
espacios. 

3.2.6. VIVIENDA 
La vivienda se distribuye en 2,46123  lotes que representan el 47.94 % del total que comprende el polígono 
de la zona centro (5,133 lotes). Para entender su comportamiento, se deberán contemplar las necesidades 
de vivienda de la población residente, de la que se pretende atraer, así como de las limitaciones y 
potencialidades propias de las edificaciones con características patrimoniales, abandonadas y los predios 
baldíos. 

En la distribución de viviendas por manzanas, se aprecia que existe una concentración al oriente de la zona 
centro, esta dinámica se ha mantenido así durante los últimos años, pese a la presión que existe por 
convertir viviendas en espacios destinados para el desarrollo de giros comerciales o de servicios. 

3.2.6.1. CRECIMIENTO HABITACIONAL 
Como anteriormente se ha mencionado, la zona centro atraviesa por un proceso de despoblamiento, el cual 
se acentúa en los sectores central, poniente, y en menor medida al oriente; en todos se aprecia una mezcla 
de vivienda, en donde los giros de tipo comercial y de servicios son los predominantes. 

Es bien sabido que la tendencia general en las zonas centrales de las ciudades en nuestro país, se 
caracterizan por la disminución del uso habitacional, efecto provocado por las dinámicas en los cambios de 
uso de suelo, en el que los predios que se construyeron originalmente para vivienda, terminaron 
acondicionándose para habilitar el desarrollo de giros comerciales y de servicios, aunque en la mayoría de 
los casos termina por desaparecer el uso habitacional y se construyen nuevos edificios o simplemente se 
habilita el predio como estacionamiento público. De lo anterior, el cambio de uso no es el principal problema, 
sino el nivel de proporción de viviendas que terminan por desaparecer en ciertos sectores de la zona centro. 

La zona centro cuentan con espacios públicos de tradición que requieren mantener un uso habitacional de 
calidad para garantizar una adecuada cohesión social, brindar seguridad y generar pertenencia entre su 
población. Por otro lado, cuando se habilitan las edificaciones patrimoniales, se promueve su conservación 
y dignificación, pero sobre todo se genera una imagen urbana atractiva y se aprovecha el potencial 
econern.cn T'e utas pueden brindar 

la calidad de vivienda es variable, desde el tipo mixto (habitacional con comercios y servicios), hasta las 
viviendas en condiciones precarias como consecuencia del abandono y descuido, lo cual ha dado como 
resultado un proceso de decadencia física y funcional que se ven reflejadas en el espacio urbano. 

22 



lunes 25 de mayo de 2026 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 47 

Se cuenta con 579 viviendas particulares deshabitadas que representan el 23% del total de la zona centro. 
Algunas de estas viviendas son consideradas edificaciones con valor patrimonial. 

Respecto a su composición, se distingue el tipo vivienda unifamiliar de interés medio, la encontramos en la 
parte oriente, donde se distribuyen 468 predios con este tipo de características, y 651 predios ubicados en 
la parte suroeste y se extienden hasta la parte noroeste de la zona centro; en menor medida encontramos 
vivienda vertical, principalmente de interés medio, así como vivienda de interés social. 

3.2.6.2. TIPOLOGÍA HABITACIONAL 
Las características son igualmente variadas, dependiendo del nivel de ingresos de los propietarios, del 
estado de abandono o del proceso de deterioro avanzado que presenten, o bien de la presencia de 
construcciones con que cuentan con acabados especiales. En la zona centro se presenta las siguientes 
tipologías: 

Edificaciones históricas; son edificaciones que se encuentran conservadas y mantienen sus interiores 
originales, en algunos casos modificados para satisfacer las necesidades actuales de espacio, así corno la 
integración de nuevas actividades. En su mayoría de un nivel de edificación, cuentan con sistemas y 
materiales constructivos de gran calidad, con fachadas ricamente ornamentadas. 

Otros casos son casonas históricas de finales del siglo XIX que fueron abandonadas por sus propietarios, 
subdivididas y puestas en el mercado para venta o renta El deterioro es notorio debido a la antigüedad y a 
la falta de mantenimiento. 

Edificaciones artísticas; guardan características similares a las edificaciones históricas en cuanto a su 
conservación, mantenimiento y modificaciones. Cuentan con uno a dos niveles, sus sistemas constructivos 
son de calidad y con acabados originales de estilo funcionalista; este tipo de edificaciones se localizan en 
su mayoría sobre el boulevard Niños Héroes. Algunas edificaciones han sido vendidas, subdivididas o 
abandonadas por los mismos propietarios. 

Vivienda unifamiliar, tipología que conforma el contexto general de los sectores oriente y poniente de la 
zona centro; son edificaciones de principios y mediados del siglo XX, cuentan con pocos elementos 
ornamentales y sistemas constructivos propios de la época. En algunos casos, las viviendas se encuentran 
modificadas totalmente en su interior, sin embargo, en su mayoría presentan un buen estado de 
conservación. 

Vivienda vertical; en la zona centro existen muy pocos edificios de departamentos, las edificaciones de este 
tipo no rebasan los 6 niveles; sus características arquitectónicas son principalmente de finales del siglo XX, 
en sus fachadas se aprecia que se buscó adaptarlas a las tipologías del entorno, mediante detalles sobrios, 
pero que logran integrarse adecuadamente a la imagen urbana de la zona centro. Cuentan con detalles 
constructivos en las que la disposición de las viviendas se ubica en tomo a pasillos y cubos de luz. 

3.2.7. EQUIPAMIENTO 
El equipamiento existente en el sector es diverso y especializado, debido a la privilegiada ubicación del 
centro, lo convierte en un importante punto de referencia para la ciudad, el municipio y el estado. Los 
equipamientos existentes se consideran suficientes y muestra un superávit en la mayoría de los 
subsistemas, esto generado por el proceso de despoblamiento que ha sufrido la zona en la última década. 
Los equipamientos públicos ocupan 81 predios que equivalen al 1.6 % del total de la zona centro (4,993); 
su distribución se presenta en el siguiente apartado: 

Tabla 1 Equipamiento 

Clasificación 
	 N° 

Educación 	 16 

Cultura y recreación 	 13 

Administración pública 

Áreas verdes urbanas 

Plaza 
	

6 

Abasto 

Espacios Públicos de transición 

Asistencia social 

Servicios urbanos Públicos 
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Deporte 

Salud 

Sin uso 

3.2.7.1. ESPACIO PÚBLICO 
Los espacios públicos ubicados en el centro de Culiacán representan algunos de los sitios más 
emblemáticos y significativos de la ciudad. Varios de ellos se remontan a los primeros años de la fundación, 
lo que les otorga un alto valor histórico, cultural y social. 

Entre los espacios más representativos se encuentran: 

• Plaza General Alvaro Obregón: considerada la plaza principal y punto de origen de la ciudad, concentra 
el núcleo patrimonial conformado por la Catedral, la Plaza de Armas y su quiosco. En conjunto, abarcan 
una superficie cercana a los 15,000 m2. 

• Plaza Rosales: con una extensión aproximada de 9,000 rnz, constituye un importante epicentro 
universitario y cultural, con características similares a la Plaza Obregón. 

• Parque Revolución: inaugurado en 1938 y popularmente conocido como parque de las paraguas, ocupa 
alrededor de 16,000 mz. En su zona norte se localiza el polideportivo Juan S. Millón, espacio que combina 
usos deportivos y culturales. 

Estos espacios públicos no solo refuerzan la cohesión social, sino que también representan hitos de 
identidad urbana para la ciudad de Culiacán 

3.2.7.1. ABASTO Y COMERCIO 
En la zona centro se concentran cuatro mercados tradicionales de gran valor histórico y funcional: el 
Mercado Garmendia, el Mercado Rafael Buelna 	Mercadito"), el Mercado de las Flores y el Mercado 
Izaba' (actualmente cerrado). El análisis confirma una cobertura del 100% en la zona centro, consolidando 
a estos equipamientos como nodos clave para el suministro de alimentos, productos tradicionales y 
servicios complementarios. 

El Mercado Garmendia, con orígenes en el siglo XX, constituye el mercado de abasto más representativo 
del centro. El Mercado Rafael Buelna destaca por su diversidad de locales y flujo comercial constante, 
mientras que el Mercado de las Flores conserva su carácter especializado. Estos mercados no solo 
abastecen a la población local, sino que también forman parte de los circuitos turísticos y patrimoniales, 
reforzando la identidad del centro histórico. 

3.2.7.3. DEPORTE 
En el área centro se encuentran distribuidos dos equipamientos deportivos significativos: 

• El Parque Centro Cívico Constitución destaca como un complejo multifuncional, pues integra instalaciones 
deportivas, culturales y recreativas, además de espacios emblemáticos como el zoológico y la biblioteca 
Gilberto Owen. 

• El Estadio Universitario, por su parte, concentra eventos deportivos y culturales de escala regional. Ambos 
equipamientos cumplen un papel estratégico en la oferta de infraestructura recreativa, aunque su nivel de 
accesibilidad pública y condiciones de mantenimiento requieren evaluación constante. 

3.2.7.4. CULTO 
En el sector centro se concentran cuatro equipamientos religiosos de gran relevancia: la Catedral Basílica 
de Nuestra Señora del Rosario, el Santuario del Sagrado Corazón de Jesús, la Parroquia de Nuestra Señora 
del 	Carmen 	y 	la 	Parroquia 	de 	San 	Francisco 	de 	Asís. 

De estos, la Catedral y el Santuario sobresalen como auténticos símbolos de la ciudad, presentes desde 
sus orígenes y testigos de su evolución histórica y urbana. Su valor trasciende lo religioso, ya que 
representan referentes de identidad colectiva y constituyen hitos de interés turístico y cultural. La Catedral 
se distingue por su notable carácter patrimonial, mientras que el Santuario destaca por su relevancia 
arquitectónica y la gran afluencia de fieles durante las festividades. 

3.2.7.5. PANTEONES 
En la zona centro se localiza el Panteón San Juan Nepomuceno, fundado en 1844 y reconocido por su 
importancia histórica. 

Además de su función original, este panteón posee un valor patrimonial y cultural, pues en él reposan 
personajes ilustres de la historia local. Por ello, su preservación y manejo resultan indispensables, no solo 
como servicio funerario, sino también como parte del patrimonio tangible de la ciudad. 
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3.2.7.6. EDUCACIÓN 
En el polígono central se encuentran distribuidos 59 planteles educativos: 24 de educación básica, 23 de 
nivel medio superior y 12 de nivel superior, de los cuales el 42% son públicos y el 58% privados. Estos 
planteles cumplen una función estratégica en la movilidad y dinámica del centro, al generar importantes 
flujos diarios de estudiantes y personal académico. 

3.2.7.7. SALUD 
En el centro se concentra una extensa red de 586 giros vinculados a la salud, destacando los consultorios 
dentales y los consultorios de medicina especializada. 

La red de salud del centro depende en gran medida de pequeños prestadores privados lo que refleja un 
modelo basado en la atención individual y de escala reducida. El único equipamiento con carácter de 
servicio auxiliar público y de utilidad colectiva es la Cruz Roja, institución que constituye un punto clave de 
atención y respuesta en emergencias. 

3.2.8. USOS DEL SUELO 
De acuerdo con información de catastro, los usos del suelo de la zona centro se distribuyen en 62% 
habitacional, el comercio ocupa el 28.63%, el 2.62 % corresponde al uso mixto (comercio y vivienda); el uso 
industrial apenas es el 0.57 %, el equipamiento en la zona es de 1.13% (siendo este de salud, educación y 
cultura, recreación, deporte y administración pública), el 3.38 % son baldíos y los servicios con el 0.38%. 

El uso comercial en la zona centro se concentra en mayor proporción en las manzanas entorno al mercado 
Garmendia, el cual está definido por las vialidades Paseo Niños Héroes al norte, Blvd. Francisco I. Madero 
al sur, Av. Ruperto Paliza al este y Av. Donato Guerra al oeste. 

Una mayor proporción de suelo comercial implica una disminución en la densidad de población en la zona 
centro; esta es una dinámica en la cual los giros comerciales desplazan al uso habitacional y con ello a los 
habitantes; de manera que este factor representa un obstáculo para el desarrollo de las políticas de 
redensificación de la zona centro. La habitabilidad es una condición esencial para la conservación y vitalidad 
de la ciudad, por lo cual es importante generar una zonificación de usos de suelo e instrumentación que 
establezcan los requerimientos necesarios para contar con una adecuada ordenación territorial y que 
permitan aprovechar el potencial que ofrece la zona centro. 

3.2.9. OCUPACIÓN DEL SUELO 
La ocupación del suelo es la relación que se da entre la superficie urbana edificada y no edificada. Con 
datos de catastro fue posible estimar por predio el porcentaje que ocupa la construcción en el mismo; esto 
da como resultado el coeficiente de ocupación del suelo, para este análisis se definió una escala que va de 
O a 1, de tal modo que los predios con valor O están baldíos o sin construcción y los que alcanzan un valor 
de 1, significa que la edificación se desplanta en la totalidad del predio. 

El 30% de las construcciones se desplantan en menos del 60% de la superficie, mientras que el 40% están 
desplantas en más del 90% de la superficie de los predios, esto se aprecia en la edificación que cuentan 
con más antigüedad. 

3.2.10. MOVILIDAD 
3.2.10.1. ESTRUCTURA VIAL 
La composición de la estructura vial de la zona centro se remonta al diseño de la traza urbana definida en 
el siglo XIX. En la actualidad, el sistema de vialidades está pensado en función del uso del automóvil, 
segregando el confort de las personas que se desplazan de forma peatonal. 

La retícula ortogonal de la zona centro forma una serie de pares viales que la atraviesan de extremo a 
extremo, generando una red vial interna donde se interconectan ejes troncales, vialidades primarias, 
secundarias y locales; las cuales a continuación se presentan: 

Eje Troncal o red vial estratégica 

Se caracterizan por ser los principales conectores de la estructura vial, cuya función es ligar la estructura 
vial de la ciudad con los accesos carreteros, libramientos, vías de acceso controlado, y vías primarias; de 
manera que los ejes troncales permiten de manera estratégica, generar una movilidad eficiente para la 
ciudad, que facilita el traslado de personas y mercancías; en términos económicos, su existencia es 
primordial para el desarrollo de la logística que permite impulsar el desarrollo de la ciudad. 

Vialidad primaria 

Son las vialidades que presentan mayor fluidez vehicular, están vinculadas con las vialidades secundarías 
y locales. En caso de estar contiguas a las vialidades de arériiso, la vialidad primaria se encarga de conectar 
el tránsito pesado y de distribuirlo al interior de la ciudad, así mismo se utiliza para viajes a distancias medias 
y en ellas circulan las principales rutas de transporte público de la ciudad. 
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Vialidad secundaria 

Su conexión con la estructura vial es a través de las vialidades primarias; su principal función es permitir el 
tránsito interno de una zona o colonia; entorno a ellas es posible desarrollar una serie de actividades 
económicas, principalmente de comercio de cobertura local. Estas vialidades se utilizan principalmente para 
viajes de paso, a través de ellas se permite la circulación del transporte público, así como de mercancías 
que dan servido directo a las zonas o colonias.  

Vialidad local 

Tienen vinculación directa con vialidades primarias y secundarias, conocidas como conectoras; los 
recorridos de tránsito son cortos y los volúmenes de tránsito son menores y a velocidades promedio de 30 
km/h; generalmente cuentan con circulaciones en doble sentido. 

3.2.10.2. MOVILIDAD NO MOTORIZADA 
A partir de la publicación del Plan Parcial Culiacán Zona Centro en 2010, se iniciaron procesos de 
revitalización muy importantes para el sector. Así pues, se inició con el proceso de mejoramiento de la vía 
pública, mediante las intervenciones en calles y banquetas, que incluyeron la colocación de mobiliario 
urbano, vegetación y el cambio hacia infraestructura subterránea en algunas de las calles rehabilitadas. En 
total se han realizado obras de mejoramiento en aproximadamente 11.2 km lineales de vía pública. Estas 
rehabilitaciones han proporcionado mayor espacio a la circulación peatonal en la zona centro. 

Sin embargo, estas acciones no han sido suficientes para satisfacer de seguridad y comodidad a los 
peatones, por lo cual, en diversos tramos se puede observar gente transitando por el arroyo vehicular, 
exponiendo su integridad física. Actualmente se cuenta con varios factores negativos que dificultan la 
movilidad peatonal, entre ellos se encuentran: el desnivel de las banquetas, innumerables obstáculos 
habilitados por propietarios de predios (escalones, ventanas, barandales, macetas, anuncios, aires 
acondicionados a baja altura), comercio en la vía pública, falta de árboles que generen sombra y sobre 
todo, lo más común, la preferencia de la rampa para acceso de vehículos rompiendo la horizontalidad de la 
banqueta que el peatón requiere para circular con seguridad. Por otro lado, salvo la semipeatonahzación 
que se lleva a cabo en la calle Angel Flores durante los fines de semana, no se ha logrado la implementación 
permanente de ninguna calle peatonal 

3.2.10.3. TRANSPORTE PÚBLICO 
En la zona centro, se encuentran todas las modalidades del transporte público existentes en la ciudad, de 
manera que se cuenta con una buena cobertura, sin embargo, existe una saturación de unidades, del total 
de las 67 rutas de transporte público que circulan por la ciudad, 65 pasan por la zona centro". La principal 
problemática, se genera en los tramos de las vialidades en la que se concentran más de 25 rutas de 
transporte público, lo que hace totalmente insostenible el funcionamiento de la estructura vial y afecta. 

En cuanto a la ubicación de paraderos, se tienen identificados un total de 54, de los cuales el 55.5% cuentan 
con señalización que los identifique, 20.5% tienen mobiliario adecuado y el 24% son paradas habituales. El 
61% se localizan dentro del polígono comprendido por las calles José María Morelos, Antonio Rosales, 
Jesús Andrade y boulevard Francisco I. Madero. 

3.2.10.4. ESTACIONAMIENTOS 
El constante incremento del número de vehículos automotores que circulan por el centro genera una 
demanda progresiva de espacios para estacionamiento, al ser una zona atractora de viajes. Asumiendo que 
la oferta de espacio de estacionamiento condiciona una demanda de uso, y con ello un tráfico inducido, es 
conveniente dimensionar la oferta para desarrollar medidas que incentiven el uso racional del espacio de 
estacionamiento, para gestionar la demanda y la presión a las zonas. 

Los estacionamientos se caracterizan por tener un servicio inadecuado, ya que las tarifas son variables, las 
instalaciones se encuentran en mal estado y no existe personal que preste el servicio de operatividad de 
las unidades, tipo valet parking. 

Es importante resaltar que la mayoría de estos estacionamientos son horizontales, de baja capacidad y con 
características físicas de baja calidad. No generan una imagen atractiva al espacio urbano y muchos de 
ellos significaron la demolición de fincas históricas. Se identificaron 34 manzanas que contienen 
estacionamientos del numero total del centro, de las cuales el 21.89 % contienen un estacionamiento el 
7.46% dos y el 1% cinco. 

3.3. SÍNTESIS DE INDICADORES 

Tabla 2 Indicadores 

SECTOR 

INDICADORES DEL POLIGONO 	CANTIDAD UhilLiAL. 

Manzanas 	 201 	N' 
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5,133 

25.38 	HA 

4764 	N* 

19 	 HAF3/HA 

2,464 	N" 

2,179 	N° 

2,323 	N°  

116 	N" 

1,516 	N° 

1,121 	N* 

1,412 	N° 

161 	- N° 

1418 	N* 

134 	N* 

4,580 	N° 

1,511 	N* 

458 	N* 

778 	N" 

412 	N° 

183 	N° 

2,461 	N° 

579 	N' 

1,882 	N* 

10 
	

VIV/HA 

81 
	

N* 

13 	 N* 

16 	 N' 

11 	 N° 

11 	 N° 

2 
	

N° 

7 
	

N° 

10 	 N* 

• 19 	 N* 

65 	 N* 
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Lotes 

Área total 

POBLACIÓN TOTAL 

Densidad de población 
POBLACIÓN 

Población femenina 

Población masculina 

Población ocupada 

Población desocupada 
ASPECTOS 	 Población inactiva 
SOCIOECONÓMICOS 

P.E.A. Femenina 

P.E.A. Masculina 

Población joven (0-14 años) 
EQUIDAD E INCLUSIÓN 
SOCIAL 	

Población mayor (60 y +) 

Población con discapacidad 

UNIDADES ECONÓMICAS TOTALES 

Comercio al por menor 

DIMENSIÓN 	 Servicios varios 

ECONÓMICA 	 Servicios de salud y asistencia social 

Alojamiento y alimentos 

Industria manufacturera 

VIVIENDA TOTAL 

Vivienda deshabitada 
VIVIENDA 

Vivienda habitada 

Densidad de vivienda 

EQUIPAMIENTO TOTAL 

Cultural y recreación 

EQUIPAMIENTO 	Educativo 

Áreas verdes urbanas 

Administración pública 

Ejes troncales 

Vialidades primarias 

Vialidades secundarias 
MOVILIDAD 

• Vialidades terciarias 

Rutas de transporte público 

Paradas de camión 

3.4. PROBLEMÁTICAS 
Tabla 3 Problemáticas 

PROBLEMÁTI DESCRIPCIÓN 	CAUSAS 	 EFECTOS 
CA 
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La Zona Centro presenta 
una pérdida sostenida de 
población residente y 

Proceso de debilitamiento de su 

despoblamient función habitacional, lo 

o y deterioro que 	ha 	generado 

ntegral 	del abandono de inmuebles, i  
entorno 	deterioro del espacio 

urbano 	
público, fragmentación 
de la imagen urbana y 
aumento 	en 	la 
percepción 	de 
inseguridad. 

Subutilización Existencia de predios 
e ineficiencia vacíos, edificaciones 
del 	suelo abandonadas y plantas 
urbano 	altas sin uso. 

Infraestructura peatonal 
y ciclista insuficiente y 
concentración de rutas 
de transporte público. 

Carga y descarga de 
mercancías 	y 
estacionamiento 
desordenado impactan 
negativamente 	la 
movilidad. 
La Zona Centro presenta 
vulnerabilidad 	ante 
riesgos climáticos y un 
modelo urbano con bajo 
desempeño ambiental, 
caracterizado 	por 
impermeabilización del 
suelo, alta motorización y 
baja 	eficiencia 
energética. 

Demolición, abandono o 
Deterioro del intervenciones 
patrimonio 	inadecuadas 	en 
histórico 	inmuebles con valor 

histórico.  

• Cambio de uso de suelo 
habitacional a comercial 
• Alta especulación inmobiliaria 
• Elevado valor del suelo 
- Falta de incentivos para vivienda 
en el centro 
• Normativa restrictiva o poco 
flexible 
• Falta de mantenimiento y 
regulación efectiva del espacio 
público 
• Débil apropiación social del 
territorio 

• Especulación inmobiliaria 
• Problemas de tenencia 
• Falta de uso mixto 
• Débil promoción de rehabilitación 

• Deterioro y ocupación indebida de 
banquetas que afecta la 
accesibilidad peatonal 
• Falta de infraestructura ciclista en 
vialidades principales 
• Excesivo número de rutas que 
pasan por el centro 

• Falta de regulación horaria 
• Insuficiente 	infraestructura 
logística 
• Predominio del estacionamiento 
en carriles de circulación 

• Predominio de superficies 
impermeables 	y 	escasa 
infraestructura verde 
• Movilidad 	motorizada 
predominante 
• Insuficiente incorporación de 
energías limpias y sistemas pasivos 
• Falta de estrategias integrales de 
adaptación y mitigación climática 

• 
• Inmuebles patrimoniales sin uso 
- Especulación del suelo 
• Altos costos de conservación 
• Normativa restrictiva 
• Falta de incentivos 
• Falta de estrategia integral de 
activación 

• Poca o nula vitalidad urbana fuera de 
horarios comerciales 
• Abandono y deterioro de inmuebles 
• Fragmentación y deterioro de la 
imagen urbana 
• Espacios públicos subutilizados o 
desordenados 
• Disminución de vigilancia natural 
• Incremento en la percepción e 
incidencia de inseguridad 
• Reducción de actividad nocturna 
• Migración de residentes 
• Expansión urbana periférica 

• Deterioro de la imagen urbana 
• Pérdida de competitividad territorial 
• Aparición de estacionamientos 
provisionales 
• Riesgos estructurales 
• Alta incidencia de accidentes 
- Baja accesibilidad universal 
• Sin oferta de para la intermodalidad 
• Mayor uso del automóvil particular 
• Congestionamiento vial 
• Contaminación atmosférica y ruido 
• Pérdida de eficiencia en traslados 

• Obstrucción vial 
• Deterioro del espacio público 
• Incremento del tráfico 

• Intensificación de islas de calor 
Incremento de emisiones 

contaminantes 
• Riesgos a la salud pública 
• Mayor consumo energético 
• Deterioro del confort urbano 
• Impacto ambiental acumulativo 

• Pérdida irreversible de patrimonio 
• Pérdida de identidad cultural 
• Demoliciones o intervenciones 
inadecuadas 

Sistema de 
movilidad 
desarticulado 

Conflictos 
logísticos 

Vulnerabilidad 
climática 	y 
modelo urbano 
ambientalment 
e ineficiente 

Débil 
gobemanza y 
coordinación 
institucional 

Limitada 	articulación 
entre actores públicos, 
privados y ciudadanía. 

• Instrumentos dispersos 
• Falta de incentivos claros 
• Participación ciudadana limitada 

• Implementación fragmentada 
•Baja corresponsabilidad social 
• Dificultad para consolidar procesos 
de revitalización 

CAPITULO IV. PROSPECTIVAS Y TENDENCIAS 
4.1. PROYECCIONES DE POBLACIÓN 
El Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Centro de Culiacán se apoya en un análisis detallado 
de las tendencias demográficas y urbanas de las últimas décadas. La zona central de la ciudad ha mostrado 
un proceso sostenido de despoblamiento, lo que ha generado la subutilización de su infraestructura y una 
pérdida progresiva de dinamismo urbano. 

Ante este panorama, se plantean tres escenarios prospectivos que permiten visualizar posibles futuros para 
la Zona Centro y orientar las decisiones estratégicas del programa. 
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4.1.1 ESCENARIO TENDENCIAL (SIN INTERVENCIÓN) 
Este escenario describe el futuro de la Zona Centro en caso de que las condiciones actuales se mantengan 
sin cambios significativos. Con base en la tendencia histórica de decrecimiento poblacional, se proyecta 
una reducción continua de habitantes, lo que acentuará el abandono de predios, la falta de inversión y la 
degradación del entorno urbano. 

• Proyección de población 2030: 3,365 habitantes 

• Proyección de población 2040: 2,374 habitantes 

El resultado sería un centro con menor vitalidad social y económica, comprometiendo su papel como núcleo 
de la ciudad. 

4.1.2 ESCENARIO PROGRAMÁTICO (RECUPERACIÓN MODERADA) 
Este escenario plantea una recuperación gradual de la Zona Centro a través de la implementación de 
normativas e instrumentos de gestión urbana. La estrategia se enfoca en una densificación controlada, 
mediante la reutilización de terrenos baldíos y subutilizados, así como el reciclaje y recuperación de edificios 
antiguos y áreas deterioradas para destinarlos a nuevos desarrollos habitacionales y de usos mixtos. 

Con una tasa de crecimiento poblacional estimada en 1% anual, se busca detener el proceso de 
despoblamiento y propiciar un repunte sostenible: 

- Proyección de población 2030: 5,257 habitantes 

• Proyección de población 2040: 5,813 habitantes 

El objetivo es consolidar el uso mixto de suelo, lo que permitirá atraer nuevos residentes, reactivar la 
economía local y fortalecer la cohesión social, garantizando al mismo tiempo que la infraestructura existente 
mantenga su funcionalidad y capacidad. 

4.1.3 ESCENARIO DESEABLE (REVITALIZACIÓN AMBICIOSA) 
Este escenario representa la visión de largo plazo para la Zona Centro: un proceso de revitalización urbana 
integral con una tasa de crecimiento anual de 2.5% o superior. Se alcanzaría a través de la combinación de 
políticas públicas efectivas, incentivos a la inversión privada y proyectos de densificación y verticalidad en 
áreas estratégicas. 

• Proyección de población 2030: 6,098 habitantes 

• Proyección de población 2040: 7,801 habitantes 

Este escenario constituye la meta del Programa Parcial: consolidar el centro de Culiacán como un polo 
dinámico de desarrollo, con una base residencial sólida que garantice su sostenibilidad social, económica 
y cultural. 

Para transitar del escenario tendencial al deseable, el Programa Parcial orienta sus acciones en torno a las 
siguientes estrategias: 

• Impulsar la vivienda vertical en corredores estratégicos: favorecer la construcción en altura para 
incrementar la densidad. 

• Reutilizar terrenos baldíos y subutilizados: destinar estos espacios a proyectos habitacionales y de usos 
mixtos. 

• Reciclar y revitalizar la ciudad existente: recuperar edificios antiguos y áreas deterioradas para nuevos 
usos urbanos. 

• Facilitar la construcción en lotes pequeños (a partir de 96 m2): ampliar las oportunidades de desarrollo 

habitacional en predios de menor superficie. 

• Promover la densificación controlada: aumentar la población residente sin generar expansión 
desordenada, optimizando el uso de la infraestructura existente. 

CAPITULO V. PLAN DE DESARROLLO URBANO ZONA CENTRO 

5.1 VISIÓN 
Al horizonte del año 2046, la Zona Centro de Culiacán se consolida como un territorio vivo, habitable, 
accesible y competitivo, reconocido como el corazón histórico, cultural, económico y social de la ciudad. Su 
desarrollo se sustenta en la revitalización del patrimonio edificado, la recuperación del espacio público, la 
consolidación de una base residencial activa, la movilidad segura y sustentable, y un modelo de ocupación 
eficiente del suelo que impulsa la densificación equilibrada, la mezcla de usos y la reactivación económica. 
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A través de una gestión urbana innovadora, participativa y corresponsable, la Zona Centro fortalece su 
identidad, mejora su calidad urbana y ambiental, y se posiciona como un referente de regeneración urbana, 
inclusión social y resiliencia territorial. 

5.2. EJES ESTRATÉGICOS 
CENTRO VIVO 
Este eje busca regenerar y revitalizar la Zona Centro como un espacio dinámico, habitable y atractivo, 
promoviendo el desarrollo urbano sostenible y fomentando la vida económica, cultural y social. Para 
lograrlo, se plantea un enfoque integral que incluye la habitabilidad, la densificación, el uso eficiente del 
suelo y el fortalecimiento del patrimonio cultural y turístico. 

CENTRO ACCESIBLE Y CONECTADO 
Este eje se enfoca en mejorar la movilidad y la conectividad en la Zona Centro, asegurando que los 
residentes y visitantes puedan desplazarse de manera segura, eficiente y sostenible. 

CENTRO SOSTENIBLE Y RESILIENTE 
El eje busca generar las condiciones adecuadas a la Zona Centro para enfrentar riesgos ambientalet y 
climáticos, al tiempo que promueve el desarrollo sostenible mediante la reducción de emisiones, el uso de 
recursos eficientes y la integración de elementos naturales en el entorno urbano. 

CENTRO ATRACTIVO 
El eje busca revalorizar la Zona Centro como un lugar distintivo que combine la protección de su patrimonio 
histórico y cultural con la mejora de los espacios públicos y la regulación de actividades urbanas. Este 
enfoque se orienta a fortalecer la identidad del centro y promover un entorno que invite al disfrute, la 
convivencia y la actividad económica organizada. 

CENTRO SEGURO 
Busca garantizar la tranquilidad y seguridad de los habitantes, trabajadores y visitantes de la Zona Centro 
mediante la prevención de riesgos y el fortalecimiento de la seguridad uitana. Este enfoque se basa en 
estrategias que integran el diseño urbano, la activación de espacios públicos, la tecnología y la movilidad 
segura, promoviendo una colaboración efectiva entre autoridades y ciudadanía. El eje busca transformar el 
entorno urbano en un espacio confiable, dinámico y propicio para la convivencia. 

CENTRO INCLUYENTE Y PARTICIPATIVO 
Este eje promueve un modelo de gobernanza colaborativa que integre la participación activa de los 
ciudadanos, las autoridades y el sector privado en la planeación, gestión y regeneración de la Zona Centro, 
priorizando el bienestar comunitario y el desarrollo sostenible. 

5.3. ESTRATEGIAS 
Centro Vivo 

Estrategia 1. Mejorar la habitabilidad y calidad de vida en la Zona Centro 
Objetivo: 
Crear un entorno urbano inclusivo y habitable que favorezca el bienestar de los residentes, fomente la 
convivencia social y fortalezca la identidad comunitaria. 

Acciones: 
• Definir una nueva zonificación más flexible que impulse la habitabilidad y los desarrollos de uso mixto. 
• Establecer condiciones normativas para promover viviendas asequibles e inclusivas en la Zona Centro. 
• Generar espacios públicos y áreas verdes que fomenten la convivencia y el esparcimiento. 

Metas: 
• Implementar la nueva zonificación a corto plazo y consolidar desarrollos mixtos a mediano plazo. 
• Aumentar la oferta de vivienda a corto plazo. 

Estrategia 2. Promover el uso eficiente y sostenible del suelo 
Objetivo: 
Maximizar el potencial del suelo urbano mediante el desarrollo compacto, denso y mixto, revirtiendo la 
pérdida poblacional y fortaleciendo la infraestructura urbana. 

Acciones: 
• Desarrollar, en conjunto con las autoridades y organizaciones civiles, los instrumentos y mecanismos 
urbanísticos para revertir la pérdida de población. 
• Garantizar que los desarrollos futuros sigan principios de urbanismo compacto, denso y mixto. 

Metas: 
• Incrementar la densidad poblacional de 20 hab/ha a 50 hab/ha a mediano plazo y a 70 hab/ha a largo 
plazo. 
• Implementar en la Zona Centro instrumentos de financiamiento urbano para generar recursos destinados 
a mejorar la infraestructura y el espacio público a corto plazo. 
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Estrategia 3. Impulsar la cultura y el turismo como motores de revitalización urbana 
Objetivo: 
Potenciar la riqueza cultural e histórica de la Zona Centro como un motor de desarrollo económico y 
cohesión social, incrementando su atractivo como destino turístico y cultural. 

Acciones: 
• Fomentar actividades culturales permanentes, como festivales, mercados, exposiciones y talleres, que 
involucren a la comunidad. 
• Aprovechar el patrimonio histórico y arquitectónico de la Zona Centro para convertirlo en un atractivo 
turístico y cultural. 
• Establecer rutas y circuitos culturales que conecten puntos clave del centro con espacios públicos, áreas 
comerciales y sitios de interés. 

Metas: 
• Incrementar el turismo en la Zona Centro a mediano plazo. 
• Implementar rutas culturales y turísticas a corto plazo. 

Centro Accesible y Conectado 

Estrategia 4. Implementación de una estrategia para mejorar la seguridad vial en la Zona Centro 
Objetivo: 
Garantizar la seguridad de todos los usuarios de la vía pública mediante la implementación de 
infraestructura vial adecuada, educación vial y medidas de regulación para reducir accidentes y promover 
una movilidad segura. 

Acciones: 
• Diseñar infraestructura segura, incluyendo cruces peatonales a nivel de banqueta, semáforos peatonales 
y señalización adecuada. 
• Generar zonas de velocidad reducida en áreas de alta actividad peatonal para priorizar la seguridad. 

• Establecer programas de educación vial dirigidos a conductores, peatones y ciclistas. 

Metas: 
• Reducir las muertes y lesiones graves en accidentes viales a corto plazo. 
• 	Implementar medidas de seguridad vial en los cruces identificados como peligrosos. 

Estrategia 5. Desarrollo de un sistema de movilidad integrada que mejore la accesibilidad y 
conectividad en la Zona Centro 
Objetivo: 
Fomentar una movilidad sostenible y eficiente mediante la integración de diferentes modos de transporte, 
la optimización de las rutas de transporte y la infraestructura para la movilidad activa, favoreciendo la 
conectividad y el acceso equitativo. 

Acciones: 
• Definir un sistema de movilidad multimodal que conecte transporte público, bicicletas y rutas peatonales. 

• Rediseñar las rutas de transporte público más directas y eficientes para disminuir el congestionamiento y 

los tiempos de traslado. 
• Diseñar infraestructura para la movilidad activa. 

Metas: 
• Aumentar el uso del transporte público y bicicletas en la Zona Centro a corto plazo. 

• Reducir los tiempos de traslado mediante rutas más eficientes y conexiones directas. 

• Instalar puntos de estacionamiento para bicicletas con sistemas de seguridad integrados. 

Estrategia 6. Optimización de la logística de distribución de mercancías para reducir el impacto en 
la movilidad y el entorno urbano 
Objetivo: 
Reducir el impacto del transporte de mercancías en la congestión vial y el medio ambiente, mediante 
estrategias de distribución eficientes y la regulación de las operaciones de carga y descarga en la Zona 

Centro. 

Acciones: 
• Definir horarios escalonados para la entrega de mercancías, priorizando periodos de menor tráfico. 
• Establecer lugares específicos para carga y descarga y realizar las maniobras. 
• Establecer centros de distribución urbana en las periferias de la Zona Centro para distribuir mercancías 

de forma eficiente. 
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Metas: 
• Reducir el número de vehículos de carga circulando en la Zona Centro durante horas pico. 
• Establecer un centro de distribución urbana a corto plazo. 
• Disminuir las emisiones de carbono relacionadas con la logística a mediano plazo. 

Estrategia 7. Optimización del uso de estacionamientos para mejorar la accesibilidad y reducir el 
tráfico 
Objetivo: 
Garantizar un uso eficiente del espacio destinado al estacionamiento, disminuyendo la saturación vehicular, 
mejorando la accesibilidad y fomentando el uso de medios de transporte alternativos en la Zona Centro. 

Acciones: 
• Revisar y actualizar la normatividad de estacionamientos para reducir la demanda de espacios en 
nuevas construcciones, priorizando alternativas de movilidad sustentable. 
• Instalar parquímetros en zonas estratégicas para regular la estancia de vehículos y promover una 
rotación eficiente de espacios. 
• Aplicar tarifas dinámicas en estacionamientos públicos y parquímetros para desincentivar el uso 
prolongado en áreas de alta demanda. 

Metas: 
• Instalar parquímetros en las calles con alta demanda de estacionamiento a corto plazo. 
• Lograr que las nuevas construcciones en la Zona Centro adopten esquemas de movilidad sustentable. 

Centro Sostenible y Resiliente 

Estrategia 8. Fortalecimiento de la resiliencia frente a riesgos ambientales y climáticos 
Objetivo: 
Reducir la vulnerabilidad de la Zona Centro ante fenómenos naturales, identificando las áreas más 
expuestas a riesgos por afectación pluvial temporal y calor extremo. 

Acciones: 
• Diseñar y construir infraestructura urbana que resista fenómenos naturales, como sistemas de drenaje 
pluvial de alta capacidad y edificaciones seguras. 
• Implementar y promover campañas de forestación para reducir el calor extremo (islas de calor). 
• Desarrollar y promover protocolos de acción ante emergencias, involucrando a la comunidad en 
simulacros y capacitaciones. 
• Implementar sistemas de monitoreo en tiempo real para fenómenos como lluvias intensas. 

Metas: 
• Establecer sistemas de alerta temprana. 
• Reducir las áreas con riesgo de inundación en la Zona Centro. 

Estrategia 9. Reducción de Emisiones Contaminantes y Mitigación de Islas de Calor 
Objetivo: 
Mejorar la calidad ambiental de la Zona Centro mediante la arborización y la incorporación de elementos 
naturales. 

Acciones: 
• Plantar árboles en calles, plazas y corredores prioritarios para incrementar la sombra y reducir la 
temperatura urbana. 
• Incentivar el uso de cubiertas vegetales en edificios públicos y privados. 
• Realizar modificaciones al Reglamento de Construcciones para el uso de pavimentos que reduzcan la 
acumulación de calor y permitan la infiltración de agua. 
• Fomentar el uso de vehículos eléctricos y bicicletas mediante la instalación de estaciones de carga y 
ciclovías. 

Metas: 
• Plantar árboles en todos los cajetes de la Zona Centro a mediano plazo. 
• Reducir el número de puntos críticos de islas de calor a mediano plazo. 
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Estrategia 10. Promoción del Uso de Sistemas Pasivos y Energías Eficientes 
Objetivo: 
Reducir el impacto ambiental de la Zona Centro mediante el uso de energías renovables y diseños que 
aprovechen recursos naturales. 

Acciones: 
• Incentivar diseños arquitectónicos que optimicen la ventilación natural, la iluminación y el aislamiento 
térmico en edificios nuevos y existentes. 
• Promover el uso de paneles solares, calentadores solares y otras tecnologías renovables en inmuebles 
públicos y privados. 
• Implementar programas de certificación para edificios sostenibles que cumplan con estándares de 
eficiencia energética y ambiental. 

Metas: 
• Fomentar que los nuevos desarrollos apliquen este tipo de sistemas. 
• Instalar paneles solares en edificios públicos a mediano plazo. 
• Reducir el consumo energético promedio en la Zona Centro a corto plazo. 

Centro Atractivo 

Estrategia 11. Protección y Valorización del Patrimonio Histórico y Cultural 
Objetivo: 
Preservar, restaurar y destacar el patrimonio histórico y cultural de la Zona Centro como un elemento clave 
de identidad y atractivo urbano. 

Acciones: 
• Oficializar el catálogo de bienes inmuebles con valor histórico y cultural con Cultura del Estado y el 
INAH. 
• Implementar programas de restauración en inmuebles patrimoniales y espacios públicos con apoyo de 
instituciones públicas y privadas. 
• Promover el conocimiento del patrimonio mediante actividades culturales, rutas turísticas, exposiciones y 
talleres educativos. 
• Establecer estímulos fiscales y financieros para fomentar la conservación y el uso adecuado de 
inmuebles históricos. 

Metas: 
• Restaurar los inmuebles patrimoniales catalogados que se encuentren en mal estado a mediano plazo. 
• Implementar rutas culturales y turísticas a corto plazo. 
• Incrementar en un corto plazo las actividades culturales relacionadas con el patrimonio. 

Estrategia 12. Mejoramiento de Espacios Públicos, Integrales y Accesibles 
Objetivo: 
Rediseñar, renovar y mantener espacios públicos que favorezcan la convivencia social, la recreación y la 
integración urbana, asegurando accesibilidad universal y alta calidad urbana para todos los usuarios. 

Acciones: 
- Realizar un inventario de los espacios públicos existentes, identificando áreas degradadas o con bajo 
aprovechamiento. 
• Renovar plazas, parques, banquetas y otros espacios públicos con infraestructura moderna, segura y 
accesible. 
• Promover la participación ciudadana en el diseño y mantenimiento de los espacios públicos.  

• Recuperar terrenos subutilizados o baldíos para destinarlos a áreas públicas integrales. 

Metas: 
• Integrar más áreas verdes y elementos sostenibles en los espacios públicos a corto plazo. 
• Reducir la incidencia de islas de calor en las áreas intervenidas mediante la arborización y el diseño 
climático a mediano plazo. 
• Lograr un aumento en el uso y disfrute de los espacios públicos a corto plazo. 

Estrategia 13. Ordenamiento y Regulación del Comercio en el Espacio Público 
Objetivo: 
Mejorar la organización del comercio en el espacio público, integrándose de manera armónica con el 
entorno urbano y garantizando su funcionalidad. 

Acciones: 
• Realizar un registro digital de comerciantes en la vía pública para su regulación y poder identificar 
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necesidades y áreas de oportunidad. 
• Establecer áreas específicas para actividades comerciales con infraestructura adecuada 
• Implementar reglamentos claros y mecanismos de supervisión para garantizar el cumplimiento de las 
normas de ocupación del espacio público. 
• Brindar talleres y apoyos a comerciantes para mejorar su gestión y promover su formalización. 

Metas: 
• Establecer zonas de comercio ordenado en la Zona Centro a corto plazo. 
• Incrementar el número de comerciantes formalizados a mediano plazo. 

Centro Seguro 

Estrategia 14. Fortalecimiento de la seguridad urbana a través del diseño y activación del espacio 
público 
Objetivo: 
Mejorar la percepción y la realidad de seguridad en la Zona Centro mediante el diseño urbano inclusivo, la 
activación de espacios públicos y la promoción de la corresponsabilidad comunitaria en el cuidado del 
entomo. 

Acciones: 
• Incorporar principios de diseño urbano para prevenir el delito, como iluminación adecuada y visibilidad 
en espacios públicos. 
• Reactivar lotes baldíos, edificios subutilizados y áreas desiertas como espacios funcionales para la 
comunidad, mediante usos mixtos, zonas verdes y equipamientos culturales o recreativos. 
• Implementar programas de vigilancia comunitaria con participación vecinal, reforzando la 
corresponsabilidad en el cuidado del entorno urbano. 

Metas: 
• Reducir la percepción de inseguridad mediante la activación de espacios públicos y el diseño seguro de 
calles y plazas a mediano plazo. 
• Garantizar que los espacios públicos de la Zona Centro cuenten con iluminación adecuada a corto plazo.  

Estrategia 15. Integración de tecnología urbana y movilidad segura para mejorar la seguridad en la 
Zona Centro 
Objetivo: 
Fortalecer la seguridad de los habitantes y visitantes mediante la implementación de herramientas 
tecnológicas, infraestructura vial segura y accesible, y la reorganización del espacio urbano para prevenir 
riesgos y reducir incidentes. 

Acciones: 
• Instalar botones de emergencia y cámaras de vigilancia en puntos clave del centro, priorizando parques, 
plazas, cruces peatonales y paraderos de transporte público. 
• Reorganizar los flujos peatonales y vehiculares para evitar zonas conflictivas, con infraestructura vial que 
garantice cruces seguros y accesibilidad universal. 

Metas: 
• Implementar un sistema de vigilancia inteligente en la Zona Centro a mediano plazo. 
• Reducir los incidentes de inseguridad registrados en áreas con alta concentración de personas mediante 
tecnología urbana a largo plazo. 
• Crear corredores peatonales seguros y bien iluminados a corto plazo. 

Centro Incluyente y Participativo 

Estrategia 16. Fortalecimiento de la gobemanza y la participación ciudadana para el desarrollo 
integral de la Zona Centro 
Objetivo: 
Promover una gestión urbana inclusiva y colaborativa mediante la creación de mecanismos efectivos de 
gobemanza y participación ciudadana, asegurando que las decisiones sobre el desarrollo de la Zona Centro 
reflejen las necesidades y aspiraciones de sus habitantes y usuarios. 

Acciones: 
• Creación del Consejo Ciudadano para el Cuidado y Desarrollo de la Zona Centro. 
• Diseñar e implementar un modelo que vincule la regeneración urbana con la participación ciudadana y el 
impulso económico, priorizando proyectos de uso mixto, densificación controlada y espacios públicos de 
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calidad. 
• Constituir un fideicomiso que gestione recursos provenientes de aportaciones de mejora urbana y otros 
ingresos para financiar proyectos de infraestructura y renovación de espacios públicos. 
- Desarrollar un sistema digital de atención para agilizar trámites y recepción de propuestas. 

Metas: 
• Constituir el Consejo Ciudadano y garantizar su funcionamiento continuo a corto plazo 

• Implementar el modelo integral de regeneración urbana en tres proyectos piloto a corto plazo. 

• Establecer el fideicomiso en un plazo de dos años con criterios de asignación claros y participafivos. 

Tabla 4 Alineación de problemáticas y estrategias 

PROBLEMATICA EJE ESTRATEGIA 

El. Mejorar la habitabilidad y calidad de 
vida en la Zona Centro. 

Centro Vivo 

Centro Seguro 

Centro Vivo 

Centro 
Accesible y 
Conectado 

Centro 
Sostenible y 
Resiliente 

1. Proceso de despoblamiento y 
deterioro integral del entorno urbano. 

Pérdida sostenida de población 
residente, debilitamiento de la función 
habitacional, abandono de inmuebles, 
fragmentación de la imagen urbana y 

aumento en la percepción de 
inseguridad. 

2. Subutilización e ineficiencia del 
suelo urbano. 

Existencia de predios vacíos, 
edificaciones abandonadas y plantas 

altas sin uso. 

3. Sistema de movilidad desarticulado. 

Infraestructura peatonal y ciclista 
insuficiente, deterioro de banquetas y 
concentración de rutas de transporte 

público. 

4. Conflictos logísticos y de 
estacionamiento. 

Carga y descarga desregulada y 
estacionamiento en carriles de 

circulación que afectan la movilidad y 
el espacio público. 

5. Vulnerabilidad climática y modelo 
urbano ambientalmente ineficiente. 

Impermeabilización del suelo, escasa 
infraestructura verde y predominio de 

movilidad motorizada. 

E2. Promover el uso eficiente y sostenible 
del suelo. 

E3. Impulsar la cultura y el turismo como 
motores de revitalización urbana. 

E14. Fortalecimiento de la seguridad 
urbana a través del diseño y activación del 

espacio público. 

E15. Integración de tecnologia urbana y 
movilidad segura para mejorar la 

seguridad en la Zona Centro. 

E2. Promover el uso eficiente y sostenible 
del suelo. 

E4. Implementación de una estrategia 
para mejorar la seguridad vial. 

ES. Desarrollo de un sistema de movilidad 
integrada que mejore la accesibilidad y 

conectividad. 

E6. Optimización de la logística de 
distribución de mercancías. 

E7. Optimización del uso de 
estacionamientos para mejorar la 
accesibilidad y reducir el tráfico. 

ES. Fortalecimiento de la resiliencia frente 
a riesgos ambientales y climáticos. 

E9. Reducción de emisiones 
contaminantes y mitigación de islas de 

calor. 
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E10. Promoción del uso de sistemas 
pasivos y energías eficientes. 

6 Deterioro del patrimonio histórico. 

Demolición, abandono o 
intervenciones inadecuadas en 
inmuebles con valor histórico. 

7. Débil gobernanza y coordinación 
institucional. 

Limitada articulación entre actores 
públicos, privados y ciudadanía. 

Centro 
Atractivo 

Centro 
Incluyente y 
Participativo 

E11. Protección y valorización del 
patrimonio histórico y cultural. 

E12. Mejoramiento de espacios públicos 
integrales y accesibles. 

E13. Ordenamiento y regulación del 
comercio en el espacio público. 

E16. Fortalecimiento de la gobernanza y la 
participación ciudadana para el desarrollo 

integral de la Zona Centro. 

5.4 PROGRAMAS 

P.1 Programa de Bici Pública 
Descripción del Programa: 

Este programa implementará un sistema de cicloestaciones en puntos estratégicos dentro del polígono del 
centro. El objetivo es facilitar el préstamo de bicicletas para que ciudadanos y visitantes puedan realizar 
traslados cortos de manera eficiente, reduciendo el uso del automóvil y promoviendo una movilidad más 
sustentable. 

El sistema busca integrarse con otras estrategias de revitalización urbana, mejorando la conectividad entre 
espacios públicos, mercados, plazuelas y zonas comerciales, fomentando un centro histórico más 
accesible, dinámico y ecológico. 

Objetivos: 
• Promover la movilidad sostenible en el centro histórico mediante el uso de la bicicleta. 
• Reducir la congestión vehicular y mejorar la accesibilidad en el polígono del centro. 
- Fortalecer la integración del transporte público con opciones de micromovilidad. 
• Contribuir a la reducción de emisiones contaminantes y mejorar la calidad del aire. 
• Dinamizar el centro histórico al facilitar recorridos rápidos y cómodos para ciudadanos y turistas. 
• Impulsar una cultura de movilidad activa y sustentable, promoviendo hábitos saludables. 

P.2 Manual de Imagen Urbana 
Descripción del Programa: 

Este programa tiene como objetivo ordenar, actualizar y complementar la señalización urbana y la 
nomenclatura de calles en el centro histórico de Culiacán. Se contempla la instalación de señalización vial 
(altos, límites de velocidad, paradas de autobús, zonas peatonales, entre otras), así como la colocación y 
mantenimiento de placas con los nombres de calles y puntos de referencia. 

Además, se incorporará señalética para identificar inmuebles históricos y sitios de valor patrimonial, con el 
fin de fortalecer la identidad del centro y facilitar la orientación de ciudadanos y visitantes. 

Objetivos: 
• Mejorar la movilidad y seguridad vial a través de una señalización clara y eficiente. 
- Actualizar y estandarizar la nomenclatura de calles para una mejor orientación y ubicación. 
• Reforzar la identidad del centro histórico mediante señalética especial para inmuebles y sitios 
emblemáticos. 
• Facilitar el desplazamiento de residentes y turistas, promoviendo un entorno más accesible y 
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organizado. 
• Reducir el desorden visual, garantizando que la señalización sea funcional y estéticamente integrada al 
paisaje urbano. 

P.3 Programa de Señalización y Nomenclatura 
Descripción del Programa: 

Este programa tiene como objetivo ordenar, actualizar y complementar la señalización urbana y la 
nomenclatura de calles en el centro histórico de Culiacán. Se contempla la instalación de señalización vial 
(altos, límites de velocidad, paradas de autobús, zonas peatonales, entre otras), así como la colocación y 
mantenimiento de placas con los nombres de calles y puntos de referencia. 

Además, se incorporará señalética para identificar inmuebles históricos y sitios de valor patrimonial, con el 
fin de fortalecer la identidad del centro y facilitar la orientación de ciudadanos y visitantes. 

Objetivos: 
• Mejorar la movilidad y seguridad vial a través de una señalización clara y eficiente. 
• Actualizar y estandarizar la nomenclatura de calles para una mejor orientación y ubicación. 
• Reforzar la identidad del centro histórico mediante señalética especial para inmuebles y sitios 
emblemáticos. 
• Facilitar el desplazamiento de residentes y turistas, promoviendo un entorno más accesible y 
organizado. 
• Reducir el desorden visual, garantizando que la señalización sea funcional y estéticamente integrada al 
paisaje urbano. 

P.4 Programa Barrio Mágico 
Descripción del Programa: 

El programa busca impulsar la revitalización y embellecimiento del Paseo del Ángel, un corredor clave en 
el centro histórico de Culiacán. Este proyecto abarca las avenidas Paliza, Corona, Rosales, Hidalgo y 
Juárez, transformando estas calles en un paseo atractivo, funcional y culturalmente enriquecido. A través 
de intervenciones urbanísticas, mejoras en infraestructura y la integración de espacios públicos, se busca 
promover una experiencia única para residentes y visitantes, fomentando tanto el turismo como la vida local. 

El objetivo es convertir estas áreas en puntos de encuentro para la comunidad, integrando elementos de 
arte, cultura y recreación, y promoviendo la sostenibilidad y accesibilidad en todo el recorrido. 

Objetivos: 
• Revitalizar el Paseo del Ángel y las calles adyacentes para crear un corredor turístico y cultural atractivo. 
• Fomentar el turismo y la economía local mediante la mejora de la infraestructura y la creación de 
espacios para eventos y actividades. 
• Mejorar la accesibilidad para peatones, ciclistas y personas con movilidad reducida. 
• Crear un ambiente más seguro y agradable, con iluminación adecuada, mobiliario urbano y áreas 
recreativas. 
• Resaltar el patrimonio cultural de las calles y edificios históricos, promoviendo el arte urbano y la 
identidad local. 

P.5 Programa de Monitoreo Ambiental 
Descripción del Programa: 

El programa tiene como objetivo realizar un análisis de los factores ambientales en el centro histórico de 
Culiacán, como las islas de calor, la calidad del aire y los niveles de ruido. A través de la implementación 
de estaciones de monitoreo y la recopilación de datos, se busca obtener información precisa para tomar 
decisiones informadas sobre políticas públicas y acciones de mejora ambiental. Este programa también 
permitirá evaluar el impacto de las intervenciones urbanísticas y ajustar las estrategias según sea necesario 
para garantizar un entorno más saludable y sostenible. 

Objetivos: 
• Monitorear las islas de calor y generar estrategias para mitigar el efecto de sobrecalentamiento urbano. 
• Medir la calidad del aire para identificar zonas de alta contaminación y establecer acciones correctivas. 
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• Realizar análisis de mapas de ruido para identificar las áreas con niveles elevados de contaminación 
acústica y proponer soluciones. 
• Evaluar el impacto de las políticas urbanas y ambientales, ajustando estrategias para lograr un entorno 
urbano más saludable. 

P.6 Programa de Regularización de Comercio Informal 
Descripción del Programa: 

Este programa busca regularizar el comercio informal en el centro histórico de Culiacán, promoviendo su 
integración de manera ordenada y segura dentro del espacio urbano. A través de la implementación de 
normas claras y la creación de espacios específicos para la actividad comercial, se busca garantizar que 
los vendedores informales puedan operar de manera legal, sin afectar el orden público ni la imagen del 
centro histórico. La regularización también incluye la gestión de permisos, la provisión de infraestructura 
adecuada y el fomento de la seguridad tanto para los comerciantes como para los peatones. 

Objetivos: 
• Fomentar la legalidad y el orden en el comercio informal, mediante la asignación de espacios regulados 
y adecuados. 
• Mejorar la imagen urbana del centro histórico, integrando el comercio informal de manera armónica con 
el entorno. 
• Proteger la seguridad y los derechos de los comerciantes y consumidores, mediante el establecimiento 
de normas claras y la supervisión constante. 
• Optimizar el uso del espacio público para que las actividades comerciales no generen 
congestionamiento ni alteren el flujo peatonal. 
• Promover el desarrollo económico local y la inclusión social de los vendedores informales, otorgándoles 
oportunidades legales para crecer 

P.7 Programa de Sistema de Coordinación de Semáforos 
Descripción del Programa: 

Este programa tiene como objetivo optimizar la circulación vehicular y peatonal en el centro histórico de 
Culiacán mediante la implementación de un sistema inteligente de coordinación de semáforos. El objetivo 
es mejorar la sincronización de los semáforos en las principales arterias del centro para reducir los tiempos 
de espera, minimizar la congestión y mejorar el flujo de tráfico en horas pico. Además, se incorporarán 
tecnologías que permitan una adaptación en tiempo real a las condiciones del tráfico, mejorando la 
eficiencia y seguridad vial. 

Este sistema buscará también integrar zonas peatonales y ciclovías de manera que favorezca la movilidad 
inclusiva, priorizando el paso de peatones y bicicletas sin afectar la circulación de vehículos. 

Objetivos: 
• Optimizar el flujo vehicular y peatonal mediante la coordinación eficiente de los semáforos. 
• Reducir la congestión vehicular y los tiempos de espera, mejorando la experiencia de movilidad para 
residentes y visitantes. 
• Mejorar la seguridad vial mediante la sincronización de semáforos, priorizando el paso de peatones y 
ciclistas en zonas clave. 
• Implementar tecnología inteligente que permita ajustes en tiempo real, según el volumen de tráfico y las 
necesidades del momento. 
• Fomentar una movilidad sostenible e inclusiva, promoviendo la coexistencia de peatones, ciclistas y 
vehículos en el centro histórico. 

P.8 Programa de Parquímetros 
Descripción del Programa: 

Este programa tiene como objetivo implementar un sistema de parquímetros para regular el 
estacionamiento en la vía pública y mejorar la disponibilidad de espacios para los residentes, comerciantes 
y visitantes. La instalación de parquímetros contribuirá a optimizar el uso del espacio urbano, evitando la 
ocupación prolongada de los lugares de estacionamiento y promoviendo la rotación de vehículos en áreas 
clave del centro. Además, se fomentará el uso de métodos de pago electrónicos y la facilidad para gestionar 
el estacionamiento, promoviendo una mayor organización en las zonas más concurridas. 

Objetivos: 
• Regulación del estacionamiento en el centro histórico, asegurando una distribución más equitativa y 
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eficiente de los espacios disponibles. 
• Promover la rotación de vehículos en las áreas comerciales y de alto tráfico, permitiendo un acceso más 
fácil a los espacios de estacionamiento. 
• Mejorar la accesibilidad y la movilidad al garantizar que los espacios de estacionamiento se utilicen de 
manera eficiente. 
• Fomentar el uso de nuevas tecnologías, como pagos electrónicos y aplicaciones móviles, para hacer el 
sistema más accesible y eficiente. 
• Generar ingresos para el mantenimiento y mejora de la infraestructura urbana. 

P.9 Programa de Regularización de Estacionamientos 
Descripción del Programa: 

Este programa tiene como objetivo regularizar y ordenar el estacionamiento en el centro histórico de 
Culiacán, mediante una campaña articulada entre las dependencias competentes, coordinada por la 
Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. Se busca evitar el estacionamiento indebido en la vía 
pública y garantizar que los espacios destinados al estacionamiento se utilicen de manera ordenada y 
eficiente. 

El programa también contempla la creación de espacios de estacionamiento especificamente para 
residentes dentro del área del Centro Histórico, y la implementación de zonas de estacionamiento para 
visitantes fuera del perímetro más cercano, para evitar la saturación en las áreas más céntricas. 

Objetivos: 
• Evitar el estacionamiento indebido en la vía pública a través de la implementación de normativas claras y 
operativas. 
• Proveer de espacios de estacionamiento ordenado en el Centro Histórico para los residentes 
garantizando acceso y seguridad. 
• Crear áreas de estacionamiento para visitantes fuera del perímetro del centro histórico para reducir la 
congestión en las zonas más transitadas. 
• Optimizar la coordinación entre las dependencias municipales y la Secretaría de Seguridad Pública para 
regular el estacionamiento en la zona. 
• Generar conciencia sobre el uso responsable del espacio público a través de campañas educativas y de 
sensibilización. 

P.10 Catálogo de Bienes Patrimoniales 
Descripción del Programa: 

Este programa tiene como objetivo elaborar un catálogo detallado de bienes inmuebles en desuso, con 
especial atención a los predios baldíos y estacionamientos dentro del centro histórico de Culiacán. La 
creación de este catálogo permitirá identificar y clasificar estos espacios, evaluando su potencial para ser 
reutilizados de manera funcional y beneficiosa para la comunidad. 

El catálogo servirá como una herramienta estratégica para futuras intervenciones urbanísticas, 
promoviendo la reactivación de áreas subutilizadas y contribuyendo a la revitalización del centro histórico. 

Objetivos: 
• Identificar los predios baldíos y estacionamientos en desuso dentro del centro histórico para determinar 
su viabilidad de uso futuro. 
• Evaluar el potencial de reutilización de estos espacios para proyectos que mejoren la calidad del entorno 
urbano. 
• Generar un inventario claro y accesible para facilitar futuras intervenciones y la toma de decisiones 
sobre el uso de los espacios. 
• Promover la regeneración urbana mediante la reconversión de espacios vacíos en áreas activas que 
beneficien a la comunidad. 
- Fomentar la inversión pública y privada para la rehabilitación de inmuebles en desuso y la creación de 
nuevos espacios de convivencia. 

P.11 Programa de Incremento Habitacional en el Centro 
Descripción del Programa: 
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El Programa busca revitalizar el centro histórico de Culiacán promoviendo la recuperación y desarrollo de 
espacios habitacionales en la zona, con un enfoque en la diversidad de opciones de vivienda. A través de 
diversas acciones y la implementación de un conjunto de estrategias, se planea aumentar la densificación 
habitacional en el centro, fomentando la construcción y rehabilitación de viviendas multifamiliares, el 
mejoramiento de inmuebles existentes y la creación de nuevas viviendas accesibles para distintos niveles 
socioeconómicos. 

El programa busca equilibrar la necesidad de revitalizar el área con la protección de su patrimonio cultural 
y arquitectónico, creando un entorno habitacional atractivo, accesible y funcional. 

Acciones: 
• Creación de un fondo para la vivienda en la Zona Centro. 
• Programas de apoyo a la vivienda media y de interés social. 
• Mejoramiento y rehabilitación de viviendas existentes. 
• Rehabilitación y mejoramiento de edificios con poco o nulo uso para vivienda multifamiliar. 
• Construcción de nuevos edificios multifamiliares. 
• Vivienda en lotes baldíos, edificios ruinosos y espacios subutilizados. 
• Rehabilitación de edificios con daños estructurales. 
• Rehabilitación de viviendas en edificaciones patrimoniales. 
• Programa de oferta de vivienda de interés social y nivel medio a alto. 
• Instrumentos financieros y administrativos. 

Objetivos: 
• Aumentar la densificación habitacional en el centro histórico sin comprometer su carácter patrimonial. 
• Revitalizar el centro histórico a través de la reactivación de edificios y lotes vacíos o en ruinas. 
• Fomentar la inversión en vivienda accesible para todos los niveles socioeconómicos, desde el interés 
social hasta el mercado medio y alto. 
• Garantizar la rehabilitación de inmuebles históricos sin perder su valor cultural y arquitectónico. 
• Impulsar la construcción de viviendas multifamiliares para mejorar la oferta habitacional en el área y 
optimizar el uso del suelo. 

P.12 Programa Calle Viva 
Descripción del Programa: 

El Programa Calle Viva tiene como objetivo transformar las calles del centro histórico de Culiacán en 
espacios de encuentro y recreación, mediante el cierre temporal de la circulación vehicular en las zonas 
comerciales más representativas, como las calles Paliza y Ángel Flores. Durante estos cierres, se 
promoverán actividades culturales, recreativas y sociales en las calles, generando un ambiente vibrante y 
accesible para peatones y visitantes. 

Este programa busca revitalizar la vida urbana, incentivando el turismo local y mejorando la calidad de vida 
de los habitantes, mientras se fomenta una mayor interacción social, el disfrute del espacio público y el 
impulso de actividades culturales en el corazón de la ciudad. Además, se busca recuperar y dar un uso 
alternativo al espacio público, favoreciendo el tránsito peatonal, las actividades al aire libre y la integración 
de la comunidad. 

Objetivos: 
• Promover el uso de las calles como espacios públicos recreativos, libres de la circulación motorizada. 
• Fomentar la participación cultural y social mediante la organización de actividades recreativas, 
culturales, artísticas y deportivas en las calles. 
• Impulsar la economía local, beneficiando a comercios y restauranteros al generar un entorno atractivo 
para los visitantes. 
• Mejorar la calidad de vida urbana, proporcionando áreas seguras y accesibles para los ciudadanos, 
donde puedan disfrutar de actividades al aire libre. 
• Fortalecer la identidad cultural del Centro Histórico, al integrar actividades que promuevan el patrimonio 
local y la historia del área. 

P.13 Programa de Generación y Fomento al Turismo en el Centro 
Descripción del Programa: 

El Programa de Generación y Fomento al Turismo en el Centro Histórico busca posicionar el centro de 
Culiacán como un destino turístico atractivo y sostenible, a través de la promoción de sus principales 
atractivos culturales, históricos y naturales. Este programa incluirá estrategias de promoción, difusión y 
eventos especiales, con el fin de aumentar la afluencia de turistas nacionales e internacionales y fomentar 
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el turismo local. Se trabajará de manera integral con instituciones culturales, comercios y prestadores de 
servicios turísticos para mejorar la oferta y la experiencia del visitante en la zona. 

El programa también se enfocará en fortalecer la identidad del Centro Histórico como un núcleo cultural y 
comercial, promoviendo el disfrute del patrimonio histórico, la gastronomía local, las tradiciones y las 
actividades recreativas. 

Objetivos: 
• Incrementar la afluencia turística al Centro Histórico, haciendo de la zona un destino atractivo para 
turistas nacionales e internacionales. 
• Promover la historia, cultura y tradiciones locales, resaltando el valor patrimonial del centro de Culiacán. 
- Fomentar el desarrollo de la oferta turística local, apoyando a los comercios, restaurantes y prestadores 
de servicios turísticos en la zona. 
• Mejorar la infraestructura y la accesibilidad para los turistas, asegurando una experiencia cómoda, 
segura y agradable. 
• Generar actividades turísticas sostenibles que respeten el entorno urbano y natural, y promuevan el 
turismo responsable. 

P.14 Festival Comercio de Noche 
Descripción del Programa: 

El Festival Comercio de Noche es una iniciativa destinada a ampliar las actividades comerciales y 
recreativas en el Centro Histórico mediante la organización de eventos nocturnos quincenales. Durante 
estos festivales, se promoverá la prolongación de los horarios de servicio de los comercios en sectores 
predefinidos, y se cerrarán temporalmente las calles para la instalación de puestos de venta, actividades 
culturales y recreativas. Este programa busca atraer a más visitantes, tanto locales como turistas, 
incentivando el consumo en los comercios y ofreciendo un ambiente único de entretenimiento nocturno. 

El festival incluirá incentivos y ofertas especiales de los comerciantes, así como la ampliación del horario 
del transporte público, lo que facilitará el acceso de los visitantes y mejorará la movilidad en la zona durante 
la noche. 

Objetivos: 
• Aumentar la actividad comercial nocturna en el Centro Histórico, ampliando los horarios de servicio y 
atrayendo a más visitantes. 
• Fomentar el turismo nocturno, ofreciendo una experiencia única y diferente en el corazón de la ciudad. 
• Incentivar el consumo local mediante promociones y ofertas especiales de los comercios participantes. 
• Mejorar la accesibilidad nocturna mediante la extensión del horario del transporte público, facilitando el 
desplazamiento de los visitantes. 
• Crear un ambiente seguro y atractivo para que los habitantes y turistas disfruten del centro histórico en 
horarios nocturnos. 

P.15 Reorganización de las Líneas de Transporte 
Descripción del Programa: 

La Reorganización de las Rutas del Transporte Público tiene como objetivo optimizar la red de transporte 
público en el Centro Histórico de Culiacán para mejorar la movilidad, accesibilidad y eficiencia del sistema. 
Este programa busca ajustar las rutas, frecuencias y paradas de los autobuses y otros medios de transporte 
en la zona para que sean más directos, ágiles y conectados con los puntos clave de la ciudad, facilitando 
el acceso tanto de residentes como de turistas a los principales atractivos del Centro Histórico. 

La reorganización de rutas deberá diseñarse con base en el análisis de los patrones reales de origen-
destino de los usuarios principales del sistema, buscando maximizar el aprovechamiento costo-beneficio 
del servicio y minimizar transbordos innecesarios. Se procurará que los desplazamientos hacia el Centro 
puedan realizarse, preferentemente, con un solo viaje o mediante esquemas de integración tarifaria que 
eviten el doble pago. 

Objetivos: 
• Mejorar la conectividad y cobertura del transporte público dentro y fuera del Centro Histórico. 
• Reducir los tiempos de espera y el congestionamiento de las rutas actuales, haciendo más eficientes los 
trayectos. 
• Facilitar el acceso a los principales puntos turísticos y comerciales del Centro Histórico para residentes y 
visitantes. 
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• Incrementar la frecuencia y confiabilidad del transporte público, mejorando la experiencia del usuario. 
• Fomentar el uso del transporte público como una opción de movilidad cómoda y accesible para todos. 

P.16 Programa de Vivienda en Renta 
Descripción del Programa: 

El Programa de Vivienda en Renta busca aumentar la disponibilidad de viviendas de calidad en el Centro 
Histórico de Culiacán, ofreciendo opciones de alquiler accesibles y bien ubicadas para residentes 
permanentes y temporales. Este programa está diseñado para fomentar la recuperación y revitalización 
del centro urbano mediante la implementación de viviendas en edificios existentes y la rehabilitación de 
inmuebles en desuso o subutilizados. 

La iniciativa busca incrementar la densidad habitacional en el área, hacer más eficiente el uso del suelo y, 
a la vez, proporcionar opciones de vivienda en alquiler accesibles y funcionales en un entorno privilegiado. 

El programa promoverá viviendas en renta tanto en nuevos desarrollos como en propiedades existentes 
que sean renovadas, ofreciendo a los ciudadanos alternativas atractivas en zonas estratégicas del centro, 
y contribuyendo al revivir y fortalecer la identidad del centro histórico como un núcleo residencial vibrante y 
dinámico. 

Objetivos: 
• Aumentar la oferta de vivienda en renta en el Centro Histórico, mejorando las opciones habitacionales 
disponibles en la zona. 
• Revitalizar y reutilizar inmuebles en desuso o abandonados para uso habitacional, mejorando la 
infraestructura urbana existente. 
• Fomentar la diversidad habitacional al ofrecer opciones para distintos perfiles de residentes, como 
jóvenes profesionales, familias y trabajadores temporales. 
• Atraer y retener habitantes en el centro mediante la creación de viviendas accesibles y de calidad, 
contribuyendo a la dinamización de la vida urbana. 
• Reducir la presión sobre los desarrollos urbanos periféricos mediante la optimización del uso del suelo 
en el centro histórico. 

P.17 Programa "Árboles de mi Centro" 
Descripción del Programa: 

El Programa "Árboles de mi Centro" tiene como objetivo aumentar y mejorar la vegetación en el Centro 
Histórico de Culiacán, mediante la plantación y cuidado de árboles en calles, plazas, parques y otros 
espacios públicos. Este programa busca no solo embellecer el entorno urbano, sino también mejorar la 
calidad ambiental, reducir el efecto de las islas de calor, incrementar la biodiversidad y promover un entorno 
más saludable para los habitantes y visitantes del centro_ 

A través de la selección de especies adecuadas de acuerdo con la Guía para el Manejo de Arbolado Urbano 
de Culiacán, principalmente nativas de la región, y la creación de espacios verdes bien cuidados, el 
programa busca transformar el Centro Histórico en un lugar más fresco atractivo y amigable con el medio 
ambiente, promoviendo un balance entre lo urbano y lo natural. 

Objetivos: 
• Mejorar la calidad del aire en el Centro Histórico a través de la plantación de árboles. 
• Reducir el impacto del calor urbano y el fenómeno de las islas de calor, creando más áreas de sombra y 
mejorando el confort térmico en las calles y espacios públicos. 
• Embellecer el paisaje urbano mediante la incorporación de vegetación que enriquezca visualmente las 
calles, plazas y parques del Centro Histórico. 
• Involucrar a la comunidad en el cuidado y mantenimiento de los árboles, fomentando una cultura de 
respeto y cuidado hacia el medio ambiente. 

P.18 Programa "Azoteas Verdes" 
Descripción del Programa: 

El programa "Azoteas Verdes" busca promover la instalación de jardines en las azoteas de edificios 
existentes dentro del Centro Histórico de Culiacán, aprovechando estos espacios urbanos no utilizados para 
mejorar el entorno ambiental, la calidad del aire y la eficiencia energética en los edificios. La creación de 
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azoteas verdes no solo contribuirá a la baja de temperaturas, sino también a la retención de agua de lluvia, 
la biodiversidad y la mejora de la calidad de vida urbana. 

Este programa estará orientado a fomentar la recuperación y uso eficiente de espacios subutilizados, 
promoviendo una ciudad más verde, sostenible y resiliente al cambio climático. 

Objetivos: 
• Incrementar la cobertura verde en el Centro Histórico, utilizando las azoteas como espacios de jardinería 
para mejorar el entorno urbano. 
• Mejorar la eficiencia energética de los edificios al reducir el consumo de energía mediante el aislamiento 
térmico que las azoteas verdes proporcionan. 
• Contribuir a la gestión sostenible del agua mediante la retención de agua pluvial y su posterior 
reutilización para riego. 
• Reducir la huella de carbono y mejorar la calidad del aire a través de la captación de CO2  y la liberación 
de oxígeno por las plantas. 
• Fomentar la participación de los residentes y propietarios de edificios en la creación de espacios verdes 
que beneficien a la comunidad y al medio ambiente. 

P.19 Reorganización Cultural 
Descripción del Programa: 

El Programa Cultural tiene como objetivo promover y fortalecer la vida cultural y artística en el Centro 
Histórico de Culiacán a través de la organización de actividades culturales que integren a los residentes, 
visitantes y artistas locales. Este programa busca dinamizar el espacio público mediante eventos, 
exposiciones, festivales, talleres y presentaciones artísticas que celebren la identidad cultural de la ciudad 
y fomenten el acceso a las artes. 

Además, se busca involucrar a diversos actores de la comunidad, como escuelas, asociaciones culturales, 
colectivos de artistas y la iniciativa privada. 

El programa se llevará a cabo en espacios públicos, plazas, teatros y museos, transformando al Centro 
Histórico en un punto de encuentro cultural y fomentando la participación activa de la ciudadanía en la 
creación y disfrute de la cultura. 

Objetivos: 
- Fortalecer la identidad cultural del Centro Histórico mediante actividades que promuevan y celebren la 
cultura local y la historia de la ciudad. 
• Fomentar la participación ciudadana en la cultura, ofreciendo espacios para la creación, la reflexión y el 
disfrute artístico. 
• Impulsar el turismo cultural mediante la realización de eventos que atraigan tanto a los residentes como 
a los visitantes. 
• Promover la educación artística a través de talleres, cursos y exposiciones. 
• Revitalizar los espacios públicos con actividades culturales. 

5.5 PROYECTOS 

P.01- Continuidad y Rediseño de Calles y Banquetas 
Descripción del Proyecto 
Este proyecto busca dar continuidad a la transformación del espacio urbano mediante el rediseño de 
vialidades que no fueron intervenidas en la primera reconfiguración vial del centro. Se incorporarán 
elementos de diseño urbano que prioricen la movilidad sustentable, asegurando banquetas amplias, 
accesibles y equipadas con mobiliario urbano, señalización y vegetación nativa integrada a jardines de 
lluvia. 
Ubicación 
Etapa 1: Vialidades primarias 
Etapa 2: Vialidades secundarias 

Etapa 3: Vialidades terciarias 
Objetivos 
Garantizar la continuidad del rediseño vial con un enfoque de movilidad sustentable. 
Ampliar y adecuar banquetas para mejorar la accesibilidad y seguridad peatonal. 
Incorporar elementos urbanos que favorezcan la integración del entorno. 
Mejorar la imagen y funcionalidad de las calles mediante la vegetación y mobiliario urbano. 

Acciones 	 Beneficios esperados 
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Rediseño de vialidades con banquetas de ancho 
mínimo: 
-4 metros en vialidades primarias 
-3.30 metros en vialidades secundarias 
- 2.50 metros en vialidades terciarias 
Instalación de mobiliario urbano según las 
necesidades de cada vialidad. 
Implementación de señalética vertical y 
horizontal para mejorar la seguridad vial. 
Incorporación de arbolado y vegetación nativa 
integrada a un sistema de jardines de lluvia. 
Reconfiguración del espacio público para 
priorizar peatones y ciclistas sobre el automóvil. 

Mayor accesibilidad y seguridad peatonal: 
Banquetas amplias y adecuadas para todos. 
Mejoramiento del entorno urbano: Vegetación y 
jardines de lluvia que embellecen y regulan el clima. 
Movilidad sustentable: Infraestructura que favorece 
el tránsito peatonal y ciclista. 
Espacio público más funcional y atractivo: Calles 
diseñadas para el bienestar de la comunidad. 

P.2- Rehabilitación de Calles y Banquetas 
Descripción del Proyecto 
El proyecto tiene como objetivo mejorar las vialidades y banquetas del centro, dotándolas de mobiliario 
urbano, señalización adecuada y arbolado estratégico. Se busca optimizar la infraestructura y la 
señalización vial existente para garantizar espacios más seguros, accesibles y funcionales, fortaleciendo 
la movilidad sustentable y la integración del entorno urbano. 
Ubicación 
Etapa 1: Vialidades primarias 
Etapa 2: Vialidades secundarias 
Etapa 3: Vialidades terciarias 

Objetivos 
Restaurar y mejorar las condiciones de calles y banquetas para prolongar su vida útil. 
Garantizar la accesibilidad y seguridad en los espacios públicos. 
Optimizar la infraestructura vial con señalización y mobiliario urbano. 
Integrar arbolado y vegetación para mejorar el confort ambiental y la imagen urbana 

Acciones 
Rehabilitación y mantenimiento de pavimento en 
calles y banquetas. 
Restauración y adecuación de cruces peatonales 
para mayor accesibilidad. 
Instalación de mobiliario urbano (bancas, 
luminarias, bolardos, papeleras). 
Implementación de señalización horizontal y 
vertical para mejorar la seguridad vial. 
Incorporación de arbolado y vegetación para 
generar sombra y embellecer el entorno. 

Beneficios esperados 
Mayor seguridad y accesibilidad: Espacios 
renovados para peatones y ciclistas. 
Entorno urbano más confortable: Vegetación que 
contribuye a la reducción del calor y mejora del 
paisaje. 
Fluidez y funcionalidad vial: Calles en mejores 
condiciones para todos los usuarios. 
Revalorización del espacio público: Infraestructura 
urbana más ordenada, moderna y eficiente. 

P.3- Paraderos de transporte público 
Descripción del Proyecto 

El proyecto busca mejorar la infraestructura de los paraderos de transporte público en el centro de la ciudad, 
optimizando su ubicación, diseño y funcionalidad. Se adecuarán los espacios existentes y se implementarán 
nuevos paraderos bien definidos para ofrecer mayor comodidad y seguridad a los usuarios. 

Ubicación 
Todo el polígono del centro 

imagen ubicación 

Objetivos 

Identificar y mejorar las paradas de autobús existentes. 

Proponer y definir nuevas paradas estratégicas según la demanda. 

Garantizar espacios cómodos, seguros y accesibles para los usuarios. 

Optimizar la movilidad y el flujo del transporte público. 

Acciones 	 Beneficios esperados 
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Mejor organización del transporte público: Paradas 
estratégicas y bien definidas. 
Mayor comodidad y seguridad: Espacios adecuados 
para la espera. 
Accesibilidad universal: Infraestructura para todos 
los usuarios. 
Movilidad eficiente: Reducción de caos vial y mejor 
flujo del transporte. 

Instalación de señalización clara y visible. 
Implementación de mobiliario urbano (bancas, 
techumbres, iluminación). 
Adecuación del espacio con accesibilidad 
universal. 
Creación de zonas de espera seguras y 
protegidas. 
Mejoramiento del pavimento y áreas peatonales 
en los paraderos. 

PU4- Intervención de imagen urbana de espacio residuales del centro 

P.5- Intervención de Bajo Puentes 
Descripción del Proyecto 
El proyecto busca recuperar y dignificar los espacios subutilizados bajo los puentes vehiculares, 
transformándolos en áreas funcionales y seguras para la ciudadanía. La intervención incluirá mejoras en 
infraestructura, iluminación y mobiliario urbano para fomentar su uso y evitar su deterioro. 
Ubicación 
- Bajo puente Juan de Dios Bátiz 
- Bajo puente Morelos 

Objetivos 
Recuperar y aprovechar espacios urbanos en desuso. 
Mejorar la seguridad y funcionalidad del entorno. 
Fomentar la movilidad peatonal y la convivencia ciudadana. 
Embellecer y revitalizar la imagen urbana. 

Acciones 
Implementación de iluminación adecuada para 
mayor seguridad. 
Instalación de mobiliario urbano (bancas, 
bolardos, luminarias). 
Creación de espacios recreativos o áreas de 
descanso. 
Intervención artística con murales o arte urbano. 
Mejoramiento del pavimento y accesibilidad 
universal. 
Colocación de vegetación para mejorar el 
microclima 

Beneficios esperados 

Reaprovechamiento del espacio público: Reducción 
de zonas degradadas. 
Mayor seguridad: Iluminación y adecuaciones que 
disuaden actividades ilícitas. 
Accesibilidad universal: Infraestructura pensada 
para todos. 
Revitalización urbana: Un entomo más atractivo y 
funcional para la comunidad. 

P.6- Revitalización de Mercados y su Entorno Urbano 
Descripción del Proyecto 

Recuperación de las características arquitectónicas esenciales de los mercados mediante un proyecto 
integral que contemple la rehabilitación tanto del inmueble como de su entorno inmediato. Este proceso 
incluirá la evaluación y posible integración de los lotes de propiedad pública que actualmente albergan el 
mercado. 
Ubicación 
Mercado Izábal 
Av. Domingo Rubí (tramo de Blvd. Francisco I. Madero a Blvd. Gabriel Leyva Solano) 
C. Francisco Villa (tramo de Blvd. Gabriel Leyva Solano a Alvaro Obregón) 
Mercado Rafael Buelna 
Juan B. Sepúlveda (Tramo C. Ángel Flores a Mariano Escobedo) 
Jorge García Granados (Tramo C. Ángel Flores a Mariano Escobedo) 
C. Miguel Hidalgo (Tramo Vicente Guerrero a Ignacio Aldama) 
C. Benito Juárez (Tramo Vicente Guerrero a Ignacio Aldama) 
Mercado Garmendia y su contexto inmediato 
Mercado de las Flores 

Objetivos 
Restaurar y mejorar la infraestructura de los mercados. 
Embellecer el entorno urbano y fortalecer su identidad cultural. 
Optimizar la funcionalidad de los mercados mediante la reorganización del espacio. 
Impulsar la actividad económica y el turismo local. 

Acciones Beneficios esperados 
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Rehabilitación de fachadas y elementos 
arquitectónicos representativos. 
Mejoramiento de la infraestructura interior y 
servicios básicos. 
Ordenamiento del espacio público y vialidades 
circundantes. 
Instalación de mobiliario urbano y adecuación de 
zonas peatonales. 
Implementación de señalización e iluminación 
adecuada. 
Integración de lotes públicos para mejorar la 
distribución y accesibilidad. 

Preservación del patrimonio: Conservación de la 
identidad arquitectónica de los mercados. 
Mejor movilidad y accesibilidad: Espacios más 
cómodos y funcionales para visitantes y 
comerciantes. 
Impulso económico: Fortalecimiento del comercio 
local y atracción de turismo. 
Revitalización urbana: Un entorno más atractivo y 
seguro para la comunidad. 

P.07- Corredor Antonio Rosales 
Descripción del Proyecto 
El proyecto tiene como objetivo impulsar un corredor histórico-comercial en la Avenida Antonio Rosales, 
promoviendo la rehabilitación de los inmuebles catalogados como históricos y fomentando la creación de 
tiendas ancla que atraigan tanto a locales como a turistas. Se busca crear un entorno urbano con 
identidad, que resalte el valor histórico y comercial de la zona, convirtiéndola en un espacio distintivo para 
la ciudad. 
Ubicación 
Av. Antonio Rosales (de Av. Aquiles Serdán a Vicente Riva Palacio) 

Objetivos 
Promover la rehabilitación de inmuebles históricos y su preservación. 
Fomentar el desarrollo comercial mediante la creación de tiendas ancla. 
Crear un corredor urbano con identidad y atractivo cultural. 
Mejorar la accesibilidad y el diseño urbano de las calles para fortalecer el entomo comercial. 

Acciones 
Rehabilitación de los inmuebles históricos para 
preservar su valor arquitectónico. 
Fomento a la instalación de comercios y tiendas 
ancla que atraigan visitantes y dinamicen la 
economía. 
Mejora del espacio público mediante mobiliario 
urbano y pavimentación adecuada. 
Diseño de calles con elementos que refuercen la 
identidad cultural de la zona. 
Implementación de señalización e iluminación 
apropiada para resaltar los edificios históricos y 
atraer turistas. 

Beneficios esperados 

Conservación del patrimonio histórico: Preservación 
de los inmuebles catalogados. 
Desarrollo comercial: Atracción de comercios y 
tiendas que dinamicen la zona. 
Creación de un entorno con identidad: Un corredor 
que destaque por su historia y valor cultural. 
Revitalización urbana: Un espacio más atractivo y 
funcional para la comunidad y los visitantes. 

P.08- Revitalización de corredores Urbanos 
Descripción del Proyecto 

El proyecto busca el rediseño urbano bajo el concepto de "calle completa", asegurando que todos los 
elementos de la vía desde las calles hasta las aceras y cruces sean adecuados para todos los usuarios, 
priorizando la seguridad y accesibilidad. La intervención cumplirá con la NOM 004 y mejorará la 
funcionalidad de estos corredores urbanos. 
Ubicación 
Blvd. Gabriel Leyva Solano 
Blvd. Francisco I. Madero 
C. Francisco Villa 
Paseo Niños Héroes 

Objetivos 

Rediseñar las vialidades para cumplir con la normativa de "calle completa". 
Priorizar la movilidad segura para peatones, ciclistas, y vehículos. 
Mejorar la accesibilidad y la seguridad vial para todos los usuarios. 
Optimizar el flujo del tráfico, reduciendo congestiones y mejorando la calidad del espacio urbano. 

Acciones 
Rediseño integral de las calles con enfoque en 
accesibilidad universal y movilidad sostenible. 

Beneficios esperados 
Mejor movilidad para todos: Espacios accesibles y 
seguros para peatones, ciclistas y vehículos. 
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Mejora de la infraestructura urbana, incluyendo Reducción de congestiones: Optimización del flujo 
pavimentación, señalización y mobiliario urbano. vehicular y peatonal. 
Instalación de iluminación adecuada para Cumplimiento de normativas: Adecuación a la NOM 
aumentar la seguridad vial y peatonal. 	 004 para calles completas. 

Mayor seguridad vial: Mejora en la iluminación y 
señalización para reducir riesgos. 

P.9- Renovación del Parque Las Riberas 
Descripción del Proyecto 
Este proyecto tiene como objetivo la revitalización del Parque Las Riberas, impulsando su potencial como 
un espacio público recreativo, deportivo y cultural. La intervención incluirá la rehabilitación de áreas 
verdes, la modemización del mobiliario urbano y la mejora de la infraestructura, garantizando un entorno 
más accesible, seguro y atractivo para la comunidad. 
Ubicación 
Ribera Sur del Río Tamazula 
imagen ubicación 
Objetivos 
Rehabilitar y optimizar las condiciones del parque para fomentar su uso. 
Potenciar el uso recreativo y deportivo del espacio público 
Mejorar la accesibilidad y seguridad para todos los visitantes. 
Integrar elementos de infraestructura sustentable y ecológica. 

Acciones 
Restauración y adecuación de senderos 
peatonales. 
Reforestación y mantenimiento de áreas verdes 
para mejorar el entorno natural. 
Instalación de mobiliario urbano moderno 
(bancas, juegos infantiles, estaciones 
deportivas). 
Implementación de un sistema de iluminación 
eficiente y señalización adecuada. 
Creación de zonas de esparcimiento y espacios 
para actividades culturales. 

Beneficios esperados 
Revitalización del entorno natural: Un parque más 
verde, limpio y armonioso. 
Mayor accesibilidad y seguridad: Espacios cómodos 
y seguros para peatones, ciclistas y deportistas. 
Impulso a la cultura y el esparcimiento: Áreas 
diseñadas para la recreación y la convivencia social. 
Sustentabilidad y bienestar urbano: Un ambiente 
saludable y ecológico para la comunidad. 

P.10- Cruces Seguros 
Descripción del Proyecto 
El proyecto tiene como objetivo mejorar la seguridad vial en intersecciones identificadas como de alto 
riesgo para peatones. A través de una adecuación integral, se intervendrán los cruces para hacerlos más 
accesibles visibles y seguros, incorporando señalización clara, mobiliario urbano adecuado y mejoras en 
la infraestructura vial. Estas acciones contribuirán a reducir accidentes y fomentar una movilidad más 
segura y ordenada en la ciudad. 
Ubicación 

Av. Antonio Rosales y Av. Donato Guerra 
Av. Ruperto Paliza y Angel Flores 
C. Angel Flores y Av. Jesus Andrade 
C. Angel Flores y Av. Ramon Corona 
Av. Donato Guerra y c. Angel Flores 
Av. Donato Guerra y C. Miguel Hidalgo 
C. Miguel Hidalgo y Av. José Maria Morelos 
C. Miguel Hidalgo y Av. Domingo Rubí 
Av. Ramón Corona y C. Benito Juarez 
C. Miguel Hidalgo y Av. Ramón Corona 
Av. Ramon Corona y Mariano Escobado 
Av. Ramon Corona y C. Cristóbal Colón 
Av. Jesus Andrade y C. Cristóbal Colón 
Av. Juan Carrasco y C. Cristóbal Colón 
C. Cristóbal Colón y Av. Domingo Rubí 
C. Cristóbal Colón y Av. José Maria Morelos 
C. Cristóbal Colón y Av. Donato guerra 
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Av. Donato guerra y Mariano Escobedo 
C. Benito Juárez y Vicente Riva Palacio 

Objetivos 
Reducir el riesgo de accidentes en intersecciones peligrosas. 
Garantizar cruces seguros y accesibles para peatones y ciclistas. 
Mejorar la visibilidad y el ordenamiento vial mediante señalización adecuada. 
Fortalecer la infraestructura urbana con mobiliario y elementos de seguridad. 

Acciones 
Intervención de cruces peatonales con 
accesibilidad universal. 
Instalación de señalización horizontal y vertical 
para mejorar la visibilidad. 
Incorporación de mobiliario urbano (bolardos, 
luminarias, barandales de protección). 
Implementación de reductores de velocidad. 
Ampliación de banquetas y creación de zonas de 
espera seguras. 

Beneficios esperados 
Mayor seguridad vial: Cruces diseñadas para la 
protección de peatones y ciclistas. 
Ordenamiento del tránsito: Intersecciones más claras 
y eficientes para todos los usuarios. 
Accesibilidad universal: Infraestructura adecuada 
para personas con movilidad reducida. 
Espacio urbano más funcional y amigable: Mejora en 
la calidad del entorno vial. 

P 11. Proyecto integrador del centro Cívico Constitución y la plazuela Álvaro Obregón 
Descripción del Proyecto 
El proyecto busca mejorar la conectividad y movilidad entre el Parque Cívico Constitución y la Plazuela 
Álvaro Obregón, dos nodos clave en el centro de Culiacán. La intervención se enfocará en la adecuación 
integral de la calle Rafael Buelna Tenorio, promoviendo la movilidad sostenible y priorizando a peatones y 
ciclistas. 
Ubicación 
Tramo de intervención: Calle Rafael Buelna Tenorio, de Av. Venustiano Carranza a Álvaro Obregón. 

Objetivos 
Mejorar la conectividad y accesibilidad entre ambos espacios públicos. 
Fomentar una movilidad segura, incluyente y sustentable. 
Reordenar la vialidad para optimizar el flujo peatonal, ciclista y vehicular. 
Embellecer y revitalizar el entorno urbano. 

Acciones 
Ampliación y reconfiguración de banquetas. 
Adecuación de cruces peatonales con 
accesibilidad universal. 
Ciclovia segura. 
Instalación de señalización horizontal y vertical. 
Renovación del pavimento. 
Implementación de mobiliario urbano (bancas, 
luminarias, bolardos). 
Colocación de arbolado y vegetación baja para 
mejorar el microclima. 

Beneficios esperados 

Movilidad sostenible: Priorización del peatón y del 
ciclista sobre el automóvil. 
Mayor seguridad vial: Reducción de conflictos y 
puntos de riesgo. 
Accesibilidad universal: Infraestructura adecuada 
para todas las personas. 
Revitalización urbana: Un entorno más atractivo y 
funcional para la ciudadanía. 

P.12. Construcción y Habilitación de Ciclovías en Vialidades del Centro 
Descripción del Proyecto 
Este proyecto busca fomentar la movilidad sustentable en el centro histórico mediante la construcción y 
habilitación de ciclovías seguras y funcionales. Se implementarán ciclovías confinadas en las calles 
principales para garantizar la seguridad de los ciclistas, mientras que en vialidades secundarias y 
terciarias se adoptará un esquema de carriles compartidos con el tráfico vehicular. Con estas acciones, se 
promoverá el uso de la bicicleta como un medio de transporte eficiente, accesible y ecológico. 
Ubicación 
Ciclovías confinadas: 
Álvaro Obregón 
Aquiles Serdán 
Venustiano Carranza 
Paseo Niños Héroes 
Rafael Buelna Tenorio (tramo de Valsequillos a Aquiles Serdán) 
Blvd. Francisco I. Madero 
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Blvd. Gabriel Leyva Solano 
José Limón 
Ciclovías compartidas: 

Resto de vialidades del centro 

Objetivos 
Promover el uso de la bicicleta como un medio de transporte seguro y eficiente. 
Garantizar la seguridad de los ciclistas mediante infraestructura adecuada. 
Integrar la red de ciclovías con el sistema de movilidad urbana del centro histórico. 
Reducir la dependencia del automóvil y fomentar un entorno más sustentable. 

Acciones 
Construcción de cidovías confinadas con 
delimitadores físicos en vialidades principales. 
Implementación de señalización vial horizontal y 
vertical para ciclistas y automovilistas. 
Adecuación de carriles compartidos en calles 
secundarias y terciarias con señalización 
adecuada. 
Instalación de mobiliario urbano, como 
biciestacionamientos en puntos estratégicos. 
Integración de la red ciclista con paraderos de 
transporte público y espacios peatonales. 

Beneficios esperados 

Mayor seguridad para ciclistas: Infraestructura que 
protege y fomenta su movilidad. 
Movilidad sustentable: Reducción de emisiones 
contaminantes y menor congestión vehicular. 
Espacio público más inclusivo: Calles diseñadas 
para peatones, ciclistas y transporte público. 
Centro histórico más accesible y funcional: Mayor 
conectividad y opciones de movilidad. 

P.13- Zona Semipeatonal 
Descripción del Proyecto 
El proyecto busca transformar progresivamente ciertas vialidades del centro en espacios semipeatonales, 
con el objetivo final de lograr su cierre total al tránsito vehicular y priorizar la movilidad peatonal. Se 
implementarán medidas para mejorar la accesibilidad y seguridad de los peatones sin excluir 
completamente el paso de vehículos en una primera etapa. Esto se logrará mediante la ampliación de 
banquetas, la instalación de señalización que otorgue preferencia al peatón y la implementación de 
elementos urbanos que mejoren la experiencia de quienes transitan a pie. 

Ubicación 
Calles a intervenir: 
Jesús Andrade (entre Paseo Niños Héroes y calle Rafael Buelna Tenorio) 
C. Ángel Flores (entre Av. Aquiles Serdán y Av. Juan Carrasco) 
Av. J. Ma. Morelos (entre Paseo Niños Héroes y calle Rafael Buelna Tenorio) 

Objetivos 
Priorizar la movilidad peatonal en zonas de alta actividad comercial. 
Mejorar la accesibilidad y seguridad en el espacio público. 
Propiciar un entorno urbano más atractivo y funcional para peatones y comercios. 
Reducir la presencia vehicular de manera progresiva hasta la peatonalización total. 

Acciones 

Ampliación de banquetas para mayor comodidad 
y seguridad de los peatones. 
Señalización y demarcación vial que garantice la 
prioridad del peatón sobre los vehículos. 
Implementación de mobiliario urbano, como 
bolardos, luminarias y bancas, para mejorar el 
entorno. 
Restricción progresiva del tránsito vehicular en 
horarios específicos hasta alcanzar la 
peatonalización total. 

Beneficios esperados 
Mayor seguridad y comodidad para peatones: 
Espacios diseñados para caminar con tranquilidad. 
Entorno comercial más dinámico: Favorece la 
actividad económica y el turismo local. 
Mejor calidad del espacio público: Áreas más 
atractivas, con mobiliario y vegetación. 
Reducción del tráfico y contaminación: Menos 
congestión vehicular y un ambiente más saludable. 

P.14- Regulación de Límites de Velocidad en Zona Centro 
Descripción del Proyecto 
El proyecto busca mejorar la seguridad vial y la calidad mediante la regulación de límites de velocidad en 
el centro de la ciudad. Se implementarán zonas 20 km/h en vialidades interiores y zonas 30 km/h en 
vialidades principales, reduciendo el riesgo de accidentes y fomentando un entorno más seguro para 
peatones, ciclistas y conductores. 
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Ubicación 
Todo el polígono del centro 

Objetivos 
Disminuir el riesgo de accidentes de tránsito en el Centro de la ciudad. 
Crear un entorno más seguro y accesible para peatones y ciclistas. 
Fomentar una movilidad urbana más ordenada y eficiente. 
Reducir la contaminación acústica y ambiental generada por el tráfico vehicular. 

Acciones 
Implementación de señalización vial para indicar 
los nuevos límites de velocidad. 
Colocación de reductores de velocidad en puntos 
estratégicos. 
Adecuación de infraestructura urbana para 
reforzar el cumplimiento de los límites de 
velocidad. 
Campañas de concientización sobre seguridad 
vial y movilidad sustentable. 
Monitoreo y control del tránsito para garantizar el 
cumplimiento de la normativa. 

Beneficios esperados 

Mayor seguridad vial: Reducción de accidentes y 
menor riesgo para peatones y ciclistas. 
Fluidez vehicular controlada: Desplazamientos más 
ordenados y eficientes. 
Menor impacto ambiental: Reducción de emisiones 
contaminantes y ruido urbano. 
Espacio público más habitable: Calles más seguras 
y amigables para la comunidad. 

P.15- Intervención y Rehabilitación del Contexto Urbano de Edificios Públicos considerados 
Patrimonio Histórico o Artístico 
Descripción del Proyecto 
Este proyecto tiene como objetivo la revitalización y conservación del patrimonio arquitectónico público, 
mejorando su integración con el entorno urbano. A través de medidas de rehabilitación y accesibilidad, se 
busca revalorizar estos espacios emblemáticos, preservando su valor histórico y cultural 

Ubicación 
Edificios a intervenir: 
Teatro Pablo de Villavicencio 
Casino Culiacán 

Objetivos 
Preservar y revitalizar el patrimonio arquitectónico público. 
Mejorar la accesibilidad y funcionalidad de los espacios históricos. 
Integrar el contexto urbano con los edificios patrimoniales, fortaleciendo su valor cultural. 
Impulsar la reactivación social y cultural de estos espacios. 

Acciones 
Rehabilitación de fachadas y estructuras 
respetando su valor histórico. 
Mejoras en accesibilidad universal para 
garantizar su uso por todas las personas. 
Intervención del entorno inmediato, incluyendo 
banquetas, iluminación y señalización. 
Incorporación de mobiliario urbano acorde a la 
estética del patrimonio edificado. 
Implementación de estrategias de conservación 
que prolonguen la vida útil de los inmuebles. 

Beneficios esperados 

Preservación del patrimonio histórico: Protección de 
la identidad cultural de la ciudad. 
Mejora de la imagen urbana: Entomos más 
atractivos y ordenados. 
Impulso a la vida cultural: Mayor aprovechamiento de 
estos recintos para actividades sociales y artísticas. 

P.16- Iluminación Urbana de Fachadas 
Descripción del Proyecto 
El proyecto consiste en la elaboración de un Plan Maestro de Iluminación Peatonal para el Centro 
Histórico, con el objetivo de proporcionar una iluminación adecuada y estética a los inmuebles de valor 
histórico. Esto permitirá resaltar la riqueza arquitectónica del patrimonio edificado, mejorar la seguridad en 
el espacio público y fortalecer la identidad nocturna del centro de la ciudad. 

Ubicación 
Todos los inmuebles históricos del Centro Histórico 

Objetivos 
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Resaltar el valor arquitectónico y cultural de los edificios históricos mediante iluminación adecuada. 
Mejorar la seguridad y visibilidad en el espacio público durante la noche. 
Reforzar la identidad del Centro Histórico como un espacio atractivo y vibrante. 
Impulsar el turismo nocturno y la actividad económica en la zona. 

Acciones 
Elaboración del Plan Maestro de Iluminación 
Peatonal con criterios técnicos y estéticos. 
Instalación de iluminación escénica y funcional 
en fachadas de inmuebles históricos. 
Uso de tecnologia y luminarias eficientes para 
reducir el consumo energético. 
Colocación de iluminación en puntos 
estratégicos para mejorar la percepción del 
entorno urbano. 
Coordinación con propietarios y autoridades para 
respetar la normativa de conservación del 
patrimonio. 

Beneficios esperados 

Realce del patrimonio histórico: Edificios con mayor 
presencia visual y valor estético. 
Mayor seguridad y confort urbano: Calles mejor 
iluminadas y más transitables. 
Revitalización del Centro Histórico: Espacio más 
atractivo para residentes y visitantes. 
Eficiencia energética y sustentabilidad: Reducción 
del consumo eléctrico con tecnología 

P.17- Conexión entre Plazuela Álvaro Obregón y Plazuela Antonio Rosales 
Descripción del Proyecto 
Este proyecto tiene como objetivo mejorar la conectividad y movilidad entre la Plazuela Alvaro Obregón y 
la Plazuela Antonio Rosales, dos espacios emblemáticos del centro de Culiacán. La intervención se 
centrará en la rehabilitación integral de la calle Ángel Flores, priorizando la movilidad sostenible mediante 
la ampliación de banquetas, la incorporación de infraestructura ciclista y la reordenación del espacio vial 
para dar preferencia a peatones y ciclistas. 

Ubicación 
Calle Ángel Flores 

Objetivos 
Mejorar la accesibilidad y conectividad entre ambos espacios públicos. 
Fomentar la movilidad peatonal y ciclista con infraestructura adecuada. 
Reducir el impacto del tráfico vehicular y mejorar la seguridad vial. 
Embellecer el entorno urbano y fortalecer la identidad del Centro Histórico. 

Acciones 
Intervención de banquetas para mejorar el flujo 
peatonal. 
Implementación de una ciclovía segura para 
conectar ambas plazuelas. 
Reordenamiento vial para reducir el tráfico 
motorizado y fomentar la movilidad sostenible. 
Colocación de mobiliario urbano, iluminación y 
señalética adecuada. 
Incorporación de áreas verdes y arbolado para 
mejorar el confort térmico y visual 

Beneficios esperados 

Mayor accesibilidad y seguridad: Espacio urbano 
más transitable y seguro. 
Movilidad sustentable: Promoción del uso de la 
bicicleta y la caminata. 
Revitalización del espacio público: Mejora estética y 
funcional del entorno. 
Reducción del impacto ambiental: Menos 
contaminación y mayor confort urbano. 

P.18- Proyecto centro legible 
Descripción del Proyecto 
El Proyecto Centro Legible busca mejorar la orientación y accesibilidad en el Centro Histórico mediante la 
colocación de mapas urbanos y señalización integral. Esta iniciativa facilitará la movilidad de residentes y 
visitantes, proporcionando información clara sobre rutas, sitios de interés y elementos clave del entorno. 

Ubicación 
9  Zonas con valor histórico y comercial 

Objetivos 
Optimizar la movilidad urbana con señalización clara y accesible. 
Facilitar la orientación de peatones, ciclistas y usuarios del transporte público. 
Destacar y conectar sitios históricos, comerciales y culturales. 
Incluir señalización accesible para personas con discapacidad visual.  

Acciones 	 Beneficios esperados 
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Ubicación estratégica de mapas de navegación 
urbana en puntos clave. 
Señalización de tránsito multimodal (vehicular, 
peatonal, ciclista y transporte público). 
Implementación de información y señalética 
preventiva para mayor seguridad. 
Diseño de rutas temáticas especiales resaltando 
elementos históricos y culturales. 

para todos los usuarios. Colocación de señalética en braille y elementos 
táctiles para personas con discapacidad visual. 

P.19- Rehabilitación de la Imagen Urbana del Panteón San Juan 
Descripción del Proyecto 
Este proyecto busca la rehabilitación y mejora de la imagen urbana del Panteón San Juan, un sitio de 
valor histórico y cultural en la ciudad. La intervención abordará la restauración de su contexto urbano y la 
renovación de las fachadas del inmueble, respetando su valor patrimonial. 

Ubicación 
Panteón San Juan 

Objetivos 
Conservar y resaltar el valor histórico y arquitectónico del panteón.  
Garantizar la integración del sitio con su contexto urbano. 
Fomentar el respeto y el reconocimiento del patrimonio cultural. 

Mayor claridad en la orientación: Mejora en la 
navegación urbana. 
Movilidad más eficiente y segura: Reducción de 
conflictos viales. 
Puesta en valor del patrimonio: Mayor visibilidad de 
sitios históricos y comerciales. 
Accesibilidad universal: Espacios más inclusivos 

Acciones 

Restauración y mantenimiento de la fachada 
para preservar su carácter histórico. 
Mejora del entorno inmediato, incluyendo 
banquetas, luminarias y mobiliario urbano. 
Rehabilitación de accesos y señalización para 
una mejor orientación. 
Incorporación de vegetación adecuada para 
realzar la estética del espacio. 
Iluminación arquitectónica para destacar la 
importancia patrimonial del inmueble. 

Beneficios esperados 
Preservación del patrimonio histórico: Respeto y 
conservación de un sitio emblemático. 
Mejora en la imagen urbana: Espacio más atractivo 
y en armonía con la ciudad. 
Mayor accesibilidad y funcionalidad: Entorno más 
seguro y ordenado. 
Valor cultural y turístico: Mayor reconocimiento del 
sitio dentro de la comunidad. 

P.20- Revitalización e Intervención Integral de la Plazuela Álvaro Obregón 
Descripción del Proyecto 
El proyecto tiene como objetivo la rehabilitación integral de la Plazuela Alvaro Obregón, mejorando su 
infraestructura y embelleciendo el espacio público. Se enfocará en mejorar la jardinería, incorporar 
mobiliario urbano funcional y modernizar la iluminación para crear un ambiente más seguro, atractivo y 
accesible. 

Ubicación 
Plazuela Alvaro Obregón 

Objetivos 
Rehabilitar el espacio público de la plazuela para mejorar su uso y estética. 
Incorporar elementos de jardinería que enriquezcan el entorno natural. 
Mejorar la accesibilidad y confort a través de mobiliario urbano. 
Promover el uso de la plazuela como un punto de encuentro social y cultural. 

Acciones 
Rehabilitación 	de 	superficies 	y 
pavimentación. 
Instalación de jardinería con plantas de bajo 
mantenimiento. 
Colocación de mobiliario urbano (bancas, 
basureros, bolardos). 
Implementación de una iluminación eficiente 
y estética. 
Mejoramiento de accesos peatonales y 
cidovías. 

Beneficios esperados 
Revitalización del entorno: Un espacio más verde y 
armonioso. 
Mejor movilidad y accesibilidad: Un lugar más cómodo y 
seguro para los peatones. 
Mayor seguridad y disfrute: Iluminación que favorece el 

uso nocturno del espacio. 
Espacio público atractivo: Un entorno más funcional y 
agradable para la comunidad. 
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P.21 Proyecto Pluvial Centro 
Descripción del Proyecto 
El proyecto busca mejorar el sistema de drenaje pluvial en el Centro Histórico, mediante la construcción 
de alcantarillas pluviales que permitan el desalojo eficiente del agua de lluvia hacia el río. Con esta 
intervención, se pretende reducir inundaciones, encharcamientos y afectaciones a la infraestructura 
urbana, garantizando así una mejor resiliencia ante fenómenos climáticos. 

Ubicación 
Polígono del Centro 
imagen ubicación 
Objetivos 
Optimizar el drenaje pluvial, evitando acumulaciones de agua en calles y espacios públicos. 
Reducir el riesgo de inundaciones, mejorando la capacidad de desagüe de la zona. 
Mejorar la movilidad y seguridad peatonal y vehicular, evitando afectaciones por encharcamientos. 
Canalizar las aguas pluviales de manera eficiente y sostenible, asegurando su correcta disposición. 

Acciones 
Construcción de alcantarillas pluviales en puntos 
estratégicos del centro. 
Rehabilitación y ampliación de drenajes 
existentes, mejorando su capacidad de 
captación. 
Implementación de rejillas y captadores 
pluviales, optimizando el flujo de agua hacia los 
sistemas de desagüe. 
Mantenimiento preventivo y correctivo de la 
infraestructura hidráulica. 
Integración con estrategias de urbanismo 
sustentable, evitando sobrecarga en el sistema 
pluvial. 

Beneficios esperados 

Reducción de inundaciones y encharcamientos, 
mejorando la funcionalidad del centro. 
Mayor seguridad y movilidad vial y peatonal, 
evitando riesgos asociados a acumulaciones de 
agua. 
Protección de la infraestructura urbana, evitando 
daños en calles y edificaciones. 
Gestión sostenible del agua de lluvia, favoreciendo 
su correcta canalización y aprovechamiento. 

P22 Infraestructura de Agua Potable 
Descripción del Proyecto 
Este proyecto busca fortalecer el abastecimiento de agua potable en el Centro Histórico mediante la 
habilitación y mejora de la infraestructura hidráulica en el módulo de captación "La Limita". Con esta 
intervención, se pretende garantizar un suministro eficiente y sostenible que responda a la demanda de la 
población y las actividades comerciales en la zona. 

Ubicación 
Módulo de captación "La Limita" y red de distribución en el Centro Histórico 

Objetivos 
Mejorar la infraestructura hidráulica para garantizar un suministro continuo y de calidad. 
Asegurar el abastecimiento de agua potable en el centro de la ciudad. 
Optimizar la eficiencia del sistema de captación y distribución, reduciendo pérdidas y fugas. 
Atender el crecimiento de la demanda de agua potable, impulsando el desarrollo sostenible. 
Garantizar el acceso equitativo al recurso hídrico, mejorando la calidad de vida de los habitantes. 

Acciones 
Rehabilitación y modernización del módulo de 
captación "La Limita", mejorando su capacidad 
operativa. 
Mejoras en la red de distribución, asegurando 
una entrega eficiente del agua. 
Mantenimiento preventivo y correctivo de la 
infraestructura hidráulica existente. 
Implementación de tecnología para la medición y 
control del suministro, reduciendo desperdicios. 
Estrategias para la optimización del consumo y 
conservación del agua en la zona centro. 

Beneficios esperados 

Suministro de agua potable confiable y de calidad 
para la población y comercios. 
Red hidráulica eficiente y moderna, reduciendo 
pérdidas y fallas en el sistema. 
Mayor cobertura y presión de agua, mejorando la 
prestación del servicio. 
Uso responsable y sustentable del recurso hídrico, 
contribuyendo a la sostenibilidad urbana. 
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P.23 Conclusión de la Rehabilitación del Emisor Rubí 
Descripción del Proyecto 
El proyecto tiene como objetivo finalizar la rehabilitación del Emisor Rubí, una infraestructura clave para el 
saneamiento y drenaje de aguas residuales en el Centro Histórico. Con esta intervención, se busca 
garantizar el correcto funcionamiento del sistema de alcantarillado, evitando desbordamientos, filtraciones 
y afectaciones al entorno urbano. 

Ubicación 
Emisor Rubí y su red de alcantarillado en el Centro Histórico 
Objetivos 
Garantizar la operación eficiente del sistema de drenaje y saneamiento. 
Evitar colapsos e inundaciones por fallas en la infraestructura. 
Reducir impactos ambientales y riesgos sanitarios, mejorando la calidad de vida en la zona. 
Optimizar el manejo de aguas residuales, asegurando su correcta canalización y tratamiento. 
Fortalecer la resiliencia urbana, minimizando afectaciones por lluvias intensas. 

Acciones 
Finalización de las obras pendientes en la 
rehabilitación del Emisor Rubí. 
Revisión y reforzamiento de la red de 
alcantarillado, mejorando su capacidad de 
conducción. 
Mantenimiento y limpieza de duetos y colectores, 
previniendo obstrucciones y fallas. 
Modernización del sistema de drenaje, 
incorporando tecnología para monitoreo y 
control. 
Coordinación con estrategias de infraestructura 
pluvial, integrando soluciones sostenibles. 

Beneficios esperados 

Saneamiento eficiente y seguro, reduciendo riesgos 
sanitarios. 
Infraestructura resiliente, protegiendo la ciudad de 
inundaciones y daños estructurales. 
Mejor calidad ambiental y urbana, evitando 
filtraciones y malos olores. 
Mayor vida útil de la red de alcantarillado, reduciendo 
costos de mantenimiento futuro. 

P.24 Renovación del Sistema de Drenaje Sanitario 
Descripción del Proyecto 
Este proyecto busca modernizar y optimizar el sistema de drenaje sanitario en el Centro Histórico, 
garantizando un adecuado manejo de las aguas residuales y evitando problemas como colapsos, fugas y 
obstrucciones. Con la rehabilitación de esta infraestructura crítica, se mejorará la calidad ambiental y 
sanitaria de la zona, beneficiando tanto a residentes como a comercios. 

Ubicación 
Red de drenaje sanitario en el Centro Histórico 

Objetivos 
Renovar la infraestructura sanitaria para garantizar su correcto funcionamiento. 
Evitar fugas, hundimientos y contaminación, mejorando la calidad de vida en la zona. 
Reducir la saturación del drenaje, optimizando la capacidad del sistema. 
Disminuir riesgos sanitarios y ambientales, promoviendo un entorno más saludable. 
Asegurar la sostenibilidad del sistema, incorporando materiales y tecnologías modernas. 

Acciones 

Sustitución de tuberías antiguas y deterioradas, 
asegurando su durabilidad. 

Ampliación y reforzamiento de la capacidad del 
sistema, reduciendo riesgos de colapso. 
Desazolve y mantenimiento correctivo, 

eliminando obstrucciones y mejorando el flujo. 
Implementación de tecnología para el monitoreo 

y detección de fugas. 

Beneficios esperados 
Sistema de drenaje eficiente y moderno, evitando 

problemas de saturación. 
Infraestructura urbana segura y resiliente, con 

menor riesgo de hundimientos. 
Mejora en la calidad del agua y el medio ambiente, 

reduciendo la contaminación. 
Mayor sostenibilidad y menor necesidad de 

mantenimiento frecuente. 

P.25- Instalación de Líneas de Cableado Subterráneas 
Descripción del Proyecto 
El proyecto tiene como objetivo instalar tableado eléctrico, de telecomunicaciones e internet de manera 
subterránea en el Centro Histórico, eliminando el impacto visual negativo de los cables aéreos y 
mejorando la seguridad y la imagen urbana. Con esta intervención, se busca ordenar la infraestructura de 
servicios, reducir riesgos de fallas y crear un entorno más estético y funcional. 
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Ubicación 
Centro Histórico (incluyendo cableado de CFE, Telmex, Megacable, TotalPlay, entre otros) 

Objetivos 
Mejorar la imagen urbana, eliminando la contaminación visual causada por el cableado aéreo. 
Incrementar la seguridad, reduciendo riesgos de cortocircuitos, caídas de cables y accidentes. 
Optimizar la infraestructura de telecomunicaciones, garantizando mayor estabilidad en los servicios. 
Proteger la red eléctrica y de comunicaciones contra fenómenos climáticos adversos. 
Consolidar un Centro Histórico más ordenado y estéticamente armonioso. 

Acciones Beneficios esperados 

Instalación progresiva de cableado subterráneo, 
priorizando zonas con mayor densidad de 
cables 
Coordinación con CFE y empresas de 
telecomunicaciones para la reubicación de 
redes. 
Eliminación de postes innecesarios y adecuación 
de nuevas canalizaciones subterráneas. 
Implementación de registros y duelos accesibles, 
facilitando futuras conexiones y mantenimiento. 
Mejor integración de la infraestructura urbana, 
combinando el proyecto con mejoras en 
pavimentación y mobiliario urbano. 

Red eléctrica y de telecomunicaciones más segura y 
eficiente. 
Reducción de la contaminación visual, mejorando la 
estética del Centro Histórico. 
Mayor resiliencia ante fenómenos naturales, 
evitando cortes de energía por vientos o lluvias. 
Espacios públicos más ordenados, facilitando la 
movilidad peatonal y vehicular. 
Infraestructura moderna y sostenible, acorde con 
estándares urbanos de calidad. 

P.26- Módulos de Vigilancia y Atención Ciudadana 
Descripción del Proyecto 
El proyecto consiste en la instalación de módulos de vigilancia y atención ciudadana en puntos 
estratégicos del Centro Histórico, con el objetivo de reforzar la seguridad pública y brindar asistencia a los 
ciudadanos. Estos módulos permitirán una respuesta rápida ante emergencias, promoverán la seguridad 
en el espacio público y servirán como puntos de información para los visitantes. 

Ubicación 
Plazuela Obregón 

Objetivos 
Reforzar la seguridad en el Centro Histórico mediante presencia policial. 
Facilitar la atención y orientación ciudadana en casos de emergencia. 
Mejorar la percepción de seguridad en el espacio público. 
Brindar información útil a residentes y turistas sobre la zona. 

Acciones 
Ubicación de módulos de vigilancia con 
presencia de autoridades. 
Atención ciudadana y asistencia en emergencias 
en tiempo real. 
Instalación de cámaras de seguridad y 
tecnología de monitoreo en los alrededores. 
Integración con el sistema de seguridad 
municipal para una respuesta rápida. 
Colaboración con comercios y vecinos para 
fortalecer la red de seguridad. 

Beneficios esperados 

Mayor seguridad y vigilancia: Disminución de 
incidentes delictivos. 
Atención rápida y eficaz: Respuesta inmediata ante 
emergencias.  
Espacio público más seguro y atractivo: Mayor 
tranquilidad para peatones y visitantes. 
Mejor orientación ciudadana: Punto de referencia 
para información y asistencia. 

Tabla 5 Priorización de proyectos 

Proyecto Descripción 	Corresponsabilida 
técnica 	des 

Inversió 
n Impacto 
estimad I,  territorial 
a 

Plazo 
(0-4 
años / 
5-10 
años / 
11-5 

Priorida 
d 
Consult 
a 
Pública 

Fuentes de 
financiamien 
to 
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CAPITULO VI. NORMATIVIDAD 

6.1. ESTRUCTURA URBANA 
La Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa, en su artículo 78, establece 
que los programas parciales son instrumentos de planeación cuyo propósito es definir las políticas de 
mejoramiento, conservación y crecimiento previstas en los programas de desarrollo urbano de centros de 
población. Estos instrumentos se aplican a un territorio especifico dentro de un centro de población y deben 
incorporar una visión de largo plazo en su contenido. Asimismo, se consideran las disposiciones del 
Capítulo IV, relativo a las acciones de crecimiento, mejoramiento, consolidación y conservación de los 
centros de población. 

Por su parte, el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Culiacán señala que el Área 
de Conservación Patrimonial está integrada por colonias con inmuebles que poseen valor histórico, 
arqueológico, artístico o cultural. También incluye aquellas que, sin estar formalmente clasificadas como 
patrimonio, presentan características de unidad formal y propiedades que requieren atención especial para 
preservar y potenciar sus valores. Para su regulación, se consideran las disposiciones establecidas en: 

• La Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa. 

• La Ley de Cultura del Estado de Sinaloa. 

• La Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

• Los lineamientos del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) y el Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura (INBAL) 

En este contexto, el presente Programa Parcial se alinea con los marcos normativos aplicables al 
ordenamiento del territorio y desarrollo urbano. Para ello, se formularán normas de ordenación que permitan 
aprovechar e impulsar el potencial de la Zona Centro mediante una instrumentación simplificada y operativa. 
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6.2. LÍMITE DE ÁREA DE ESTUDIO 
El polígono de actuación del Programa, se ubica en la parte central de la ciudad, cuenta con una superficie 
de 2.51 km' colinda al oriente con las colonias. Las Quintas y Las Vegas, al sur, con las colonias Benito 
Juárez, Miguel Alemán y Almada; al poniente con el canal principal oriental y al norte con Parque Las 
Riberas, Parque Acuático Tres Ríos y el río Tamazula. 

6.3. ZONIFICACIÓN SECUNDARIA 
De acuerdo con la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa, en su Título 
Cuarto, referente al Ordenamiento Territorial y la Planeación del Desarrollo Urbano, y en su Capítulo VII, 
relativo a los Programas Parciales de Desarrollo Urbano, el artículo 80, fracción VII establece que el 
Programa Parcial debe definir las normas y criterios técnicos aplicables a la zonificación, particularmente 
aquellos relacionados con: 

• Compatibilidad de usos del suelo 

• Definición de densidades e intensidades 

• Regulación de la infraestructura vial 

• Determinación del coeficiente de aprovechamiento del suelo 

Con base en lo anterior, se establece la siguiente zonificación secundaria, cuyo objetivo es garantizar un 
desarrollo urbano ordenado y en concordancia con los principios de sustentabilidad, conservación del 
patrimonio y mejora de la calidad de vida en la Zona Centro. 

Imagen 1 Zonificación Secundaria PPDUZC 

Paseo Niños Herpes 
Simbologio 

Habliocional 

▪ Hoblocionol Miró 

■ Hobigornonol, 

Comercio y Servido 

■ Equipornrerno 

giÁ.Vefele 
Cernedores Urbanos 

rn Linde Cendo 

Histolico 

O 	200 400 en 

Encolo: 1:20,000 

• H - Habitacional: Zona destinada predominantemente a vivienda unifamiliar preexistente, con 
potencial de reconversión hacia desarrollos de vivienda vertical. Se permite la incorporación de 
comercio vecinal en planta baja, conforme • In .stabiecitio en la Tabla de Usos de Suelo. 

• HCS- Habitacional, Comercio y Servicio: Corresponde a las áreas con vocación y dinámica 
comercial consolidada, especialmente en tomo a los mercados Garmendia y Buelna. Se permite 
el mantenimiento y fortalecimiento de actividades comerciales y de servicios, así como la 
incorporación de vivienda en niveles superiores. 

• HM- Habitacional Mixto: Zona caracterizada por signos de deterioro y abandono. Se promueve 
su regeneración mediante el incremento del potencial de desarrollo y la mezcla de usos 
habitacionales con comercio, oficinas y servicios, conforme a la Tabla de Usos de Suelo. 
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• CU- Corredor Urbano: Aplicable a predios ubicados a lo largo de vialidades primarias señaladas 
en la Norma de Zonificación Adicional en Corredores. Su función es detonar usos mixtos de 
mediana y alta densidad, reforzando la conectividad y vitalidad urbana. 

• E- Equipamiento: Público 	Inmuebles, instalaciones y construcciones de orden público 
utilizadas para prestar a la población los servicios urbanos; se distribuyen en los siguientes rubros: 
educación, Cultura, salud, asistencia social, comercio, abasto, comunicación, transporte, 
recreación, deporte, administración pública y servicios urbanos. 

• AV- Área Verde Urbana: Espacios públicos destinados al esparcimiento, recreación y encuentro 
ciudadano, tales como plazas, jardines y parques. Se caracterizan por la presencia de vegetación, 
mobiliario urbano, y elementos como bancas, kioscos, luminarias y juegos infantiles. 

6.4. MATRIZ DE COMPATIBILIDAD DE USOS Y DESTINOS DEL SUELO 

Conforme a lo indicado en la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa, 
en su Título Quinto De las Regulaciones de la Propiedad en los Centros de Población y la Gestión del 
Desarrollo Urbano, Capitulo II De la Zonificación, el artículo 117, fracción III, indica que los municipios 
determinaran los usos y destinos permitidos, prohibidos o condicionados. 

En base a lo anterior, en la Matriz de Compatibilidad de Usos y Destinos del Suelo se indica la clasificación 
de los giros que podrán desarrollarse en cada uno de los usos de suelo establecidos en el presente 
Programa. Se señala si los giros son permitidos o prohibidos y se establecen las condiciones para la 
operación de los giros que así lo requieran. 

Los giros serán permitidos cuando en base a sus características de operación se consideren compatibles 
con los usos de suelo establecidos en la zonificación secundaria. 

Se prohibe la operación de giros, en los casos que existan incompatibilidades con la operación de giros ya 
establecidos en los usos de suelo indicados en la zonificación secundaria. 

Para los giros que presenten condiciones para su operación, en la tabla "Matriz de Compatibilidad de Usos 
y Destinos del Suelo", (la cual se podrá consultar en el anexo V) se indicarán las especificaciones que 
tendrán que cumplirse para permitir la operación de los giros en los usos de suelo establecidos en el 
presente Programa. 

6.5. NORMAS DE ORDENACIÓN 
Las presentes Normas de Ordenación son de observancia obligatoria para todos los predios ubicados 
dentro del polígono del Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Centro de Culiacán. Su aplicación 
deberá realizarse conforme a la zonificación secundaria, la Matriz de Compatibilidad de Usos y Destinos 
del Suelo, el Reglamento de Construcciones para el Municipio de Culiacán y demás disposiciones federales, 
estatales y municipales aplicables. 

Estas normas establecen los parámetros, criterios y condiciones para regular la ocupación, utilización y 
aprovechamiento del suelo, incluyendo coeficientes de ocupación y utilización, altura, niveles, intensidad 
de construcción, vivienda, corredores urbanos, zonas con características patrimoniales, estacionamientos, 
regularización de usos y opiniones técnicas aplicables. 

Para efectos de interpretación, relación normativa, prelación, integración urbana, criterios patrimoniales, 
infraestructura, mitigación de impactos y demás disposiciones generales, se estará a lo establecido en la 
Norma O del presente capítulo. 

En este sentido, se establecen las siguientes Normas de Ordenación: 

Norma O. Disposiciones generales, criterios de interpretación y relación normativa 

Norma 1. Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) 

Norma 2. Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) 

Norma 3. Número máximo de niveles 

Norma 4. Altura máxima permitida 

Norma 5. Zonificación Base y Zonificación de Incremento Optativo 

Norma 6. Zonificación en Corredores Urbanos 

Norma 7. Cálculo de número máximo de viviendas permitidas e intensidad de construcción 
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Norma 8. Zonas con características patrimoniales 

Norma 9. Criterios de intervención y desarrollo en inmuebles patrimoniales 

Norma 10. Altura máxima permitida en inmuebles patrimoniales 

Norma 11. Altura máxima permitida en predios colindantes a inmuebles patrimoniales 

Norma 12. Altura máxima permitida en predios no patrimoniales ni colindantes a inmuebles patrimoniales 

Norma 13. Norma de estacionamientos 

Norma 14. Regularización y determinación de compatibilidad de usos 

Norma 15. Opinión Técnica del IMPLAN 

CAPÍTULO VII. INSTRUMENTACIÓN 

7.1. INSTRUMENTOS PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO 
7.1.1 DEPARTAMENTO DEL CENTRO HISTÓRICO COMO ORGANISMO PROMOTOR DE 
LA REVITALIZACIÓN URBANA 
Con el propósito de garantizar la implementación efectiva del Programa Parcial de la Zona Centro, se 
propone fortalecer la actual Departamento del Centro Histórico, adscrita a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano Sustentable, otorgándole nuevas atribuciones operativas, técnicas y de promoción, que le permitan 
fungir como Organismo Promotor de la Revitalización Urbana. 

La regeneración de los centros urbanos requiere de una instancia con dedicación exclusiva a la gestión, 
promoción y seguimiento de los proyectos, que opere como enlace entre las dependencias municipales, la 
ciudadanía y los inversionistas. 

Objetivo 

Convertir el Departamento del Centro Histórico en una unidad de gestión integral capaz de coordinar, 
promover y dar seguimiento a los instrumentos y proyectos del Programa Parcial, asegurando la continuidad 
institucional y la eficacia en la implementación de las políticas urbanas para la regeneración del área. 

Funciones ampliadas 

El Departamento del Centro Histórico deberá asumir las siguientes funciones estratégicas: 

I. Coordinar la ejecución de los proyectos prioritarios establecidos en el Programa Parcial, vinculando las 
dependencias municipales involucradas. 

II. Promover la inversión pública, privada y social orientada a la regeneración del área, mediante la difusión 
de oportunidades y acompañamiento técnico a desarrolladores. 

III. Brindar asesoría normativa y administrativa en la aplicación de los instrumentos urbanos, incluyendo 
incentivos, derechos de desarrollo y programas de mejoramiento. 

IV. Acompañar y dar seguimiento a los trámites de proyectos dentro de la Ventanilla Exprés y con el 
Verificador Responsable del Trámite (VRT). 

V. Fungir como enlace operativo con dependencias estatales, federales y organismos de cooperación para 
la gestión de recursos y programas aplicables. 

VI. Atender y canalizar reportes, denuncias o propuestas ciudadanas relacionadas con el espacio público, 
imagen urbana y uso del suelo en la Zona Centro. 

VII. Coordinar campañas de comunicación, difusión y participación vecinal para promover la cultura de 
regeneración urbana y vivienda en el Centro. 

VIII. Participar en la integración y administración del Fondo o Fideicomiso para la Revitalización de la Zona 
Centro, destinado a la aplicación de recursos provenientes de instrumentos financieros (como los derechos 
de desarrollo o incrementos de CUS). 

Modelo de gobernanza 

El Departamento del Centro Histórico operará bajo la estructura administrativa de la Secretaría de • 
Desarrollo Urbano Sustentable, con autonomía técnica y operativa para la implementación del Programa 
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Parcial, y contará con un Comité Ciudadano de la Zona Centro, con carácter honorífico, integrado por 
representantes de: 

• Dependencias Federales y Estatales relacionadas (INAH, CODESIN, SEBIDES, etc.). 

• Dependencias municipales relacionadas (Desarrollo Urbano, Obras Públicas, Tesorería, IMPLAN, Instituto 
Municipal de Vivienda, etc.). 

• Colegios de profesionistas y cámaras empresariales. 

• Instituciones académicas y organismos civiles. 

• Representantes de vecinos, propietarios y comerciantes de la Zona Centro. 

Este consejo fungirá como órgano de coordinación, asesoría y rendición de cuentas, revisando el avance 
de proyectos e indicadores de gestión. 

Herramientas de apoyo 

• Sistema de gestión y monitoreo de proyectos, con información georreferenciada y pública sobre avances, 
inversiones y resultados. 

• Banco de Suelo y Cartera de Proyectos Estratégicos, administrado por el Departamento del Centro 
Histórico con apoyo del IMPLAN. 

• Indicadores de desempeño, que midan el avance de la regeneración urbana en términos de inversión, 
vivienda habitada, valor del suelo y recuperación del espacio público. 

Resultados esperados 

• Coordinación efectiva entre dependencias y actores locales.  

• Incremento sostenido en la inversión privada y pública en la Zona Centro. 

• Reducción de tiempos de gestión de proyectos. 

• Aumento en la ocupación de vivienda y locales comerciales. 

• Mejora de la percepción ciudadana y del valor urbano del área. 

7.1.2. VENTANILLA EXPRÉS Y VERIFICADOR RESPONSABLE DEL TRÁMITE (VRT) 
La simplificación administrativa en los trámites urbanos es uno de los instrumentos más eficientes para 
incentivar la reactivación de nuevos proyectos inmobiliarios en la zona de interés. 

Se propone la creación de una Ventanilla Exprés de Trámites Urbanos, la cual estará supeditada a la figura 
del Verificador Responsable del Trámite (VRT). Este será un profesional —arquitecto o ingeniero civil— con 
cédula profesional vigente, afiliado a un colegio oficial en el estado y debidamente capacitado por las 
autoridades municipales para la integración de expedientes completos. 

De acuerdo con inversionistas y desarrolladores inmobiliarios, el tiempo de resolución de trámites es uno 
de los principales factores que determinan la viabilidad de los proyectos. En el caso de Culiacán, el lapso 
promedio entre la concepción de un proyecto y el inicio de obra afecta directamente su rentabilidad. 

Las instituciones financieras también consideran que la reducción de tiempos administrativos ofrece mayor 
certidumbre y viabilidad para el otorgamiento de créditos. En este sentido, la implementación de una 
Ventanilla Exprés contribuye a disminuir los costos financieros y a crear una dinámica inmobiliaria sana en 
la ciudad. 

Caso de referencia: 

El municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, implementó un modelo similar que, junto con 
reformas al reglamento de zonificación y mejoras en la gestión interna, incrementó en 35% la cantidad de 
trámites urbanos ingresados y generó una recaudación adicional superior a 137 millones dé pesos en tres 
años. 

Tiempo máximo de resolución: 

Se recomienda que el proceso, desde el ingreso del expediente completo hasta la autorización del 
proyecto, no exceda los 45 días naturales. Este plazo deberá considerar los días no hábiles para evitar 
retrasos administrativos. 

Sanciones: 
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La responsabilidad de integrar correctamente el expediente recae en el VRT, quien podrá ser sancionado 
con amonestación o baja definitiva del registro municipal en caso de falsedad u omisión de información. 

Acciones para su implementación: 

I. Reformar el Reglamento de Construcciones del Municipio de Culiacán para incluir la Ventanilla Exprés y 
la figura del VRT. 

II. Implementar mejoras internas en los procesos administrativos, reorganización del capital humano y 
creación de nuevos formatos simplificados. 

III. Capacitar a los profesionales interesados en certificarse como VRT. 

IV. Establecer un registro público de VRT activos y un mecanismo de evaluación periódica 

V. Actualizar el catálogo de derechos municipales para incluir conceptos específicos vinculados a este 
modelo. 

Consideraciones: 

• El VRT no sustituye al Director Responsable de Obra (DRO); su función se limita a certificar la correcta 
integración documental. 

• La Ventanilla Exprés no implica una reducción de requisitos técnicos, sino su simplificación formal y una 
mayor comunicación con la Secretaría de Desarrollo Urbano Sustentable. 

• La implementación podrá extenderse posteriormente al resto del municipio, previa evaluación de la 
capacidad institucional y tecnológica. 

7.1.3. BANCO DE SUELO 
La regeneración urbana requiere una gestión activa del suelo y del inventario inmobiliario disponible. Se 
propone la creación del Banco de Suelo y Cartera de Proyectos Estratégicos de la Zona Centro, bajo la 
coordinación del IMPLAN y el Organismo Promotor. 

Este instrumento tiene como objetivo identificar, clasificar y promover predios y edificios subutilizados o 
baldíos con potencial de redensificación, facilitando su aprovechamiento mediante esquemas de 
coinversión, cesión o desarrollo conjunto. 

Funciones principales: 

I. Integrar un inventario georreferenciado de predios con potencial de regeneración, priorizando ejes 
estructurantes y áreas patrimoniales. 

II. Identificar la situación jurídica, catastral y normativa de los predios. 

III. Promover la consolidación o agrupamiento de lotes para proyectos integrales. 

IV. Elaborar fichas técnicas de oportunidad de inversión con información normativa, incentivos y costos 
estimados. 

V. Coordinar la gestión con dependencias para la reutilización de predios públicos o privados. 

VI. Priorizar los proyectos con impacto social, habitacional o ambiental positivo. 

7.1.4. PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA LA REHABILITACIÓN Y REUSO DE 
INMUEBLES 
El subuso y deterioro del parque inmobiliario del Centro de Culiacán representa uno de los principales 
desafíos urbanos. Con el fin de reactivar estos espacios, se propone un Programa de Incentivos para la 
Rehabilitación y Reuso de Inmuebles, que fomente la inversión mediante estímulos fiscales, administrativos 
y técnicos. 

Objetivos: 

• Incentivar la ocupación y el reuso de inmuebles existentes. 

• Promover la inversión privada distribuida, sin requerir grandes proyectos de sustitución. 

• Recuperar la imagen urbana y la habitabilidad del Centro. 

Acciones propuestas: 

I. Descuentos o exenciones temporales en derechos municipales por licencias de construcción o cambio de 
uso de suelo en proyectos de rehabilitación. 
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II. Asesorías técnicas gratuitas o subsidiadas a propietarios interesados en intervenir inmuebles antiguos o 
patrimoniales. 

III. Integración de un catálogo de inmuebles con potencial de rehabilitación. 

IV. Vinculación con instituciones financieras que otorguen créditos específicos para mejora o reuso. 

V. Seguimiento y evaluación de resultados: inmuebles reocupados, m2  rehabilitados y generación de 
vivienda. 

7.1.5. PLATAFORMA DIGITAL DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO URBANO 
La eficiencia administrativa y la transparencia en la gestión pública son fundamentales para la promoción 
del desarrollo. Se propone la creación de una Plataforma Digital de Gestión y Seguimiento Urbano, 
vinculada a la Ventanilla Exprés y al Organismo Promotor. 

Objetivos: 

Facilitar la consulta y seguimiento de trámites urbanos. 

Transparentar la información normativa y de avance del Programa Parcial. 

Promover la toma de decisiones basada en evidencia. 

Componentes: 

I. Expediente Urbano Digital: integración electrónica de toda la documentación técnica y administrativa. 

II. Visor Urbano Normativo: plataforma cartográfica en línea con información sobre usos de suelo, niveles, 
CUS, COS, restricciones y equipamientos. 

III. Panel de Seguimiento: módulo de control para dependencias municipales que mida tiempos de 
respuesta y desempeño de los VRT. 

IV. Sistema de Indicadores Urbanos: monitoreo continuo de la actividad inmobiliaria, inversión privada y 
aportaciones al Fondo de Regeneración. 

La implementación de este sistema fortalecerá la gobemanza, mejorará la eficiencia administrativa y 
fomentará la transparencia en la gestión urbana de la Zona Centro. 

7.2. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
7.2.1. ZONIFICACIÓN INCREMENTO OPTATIVA (DERECHOS DE DESARROLLO) 
La Zonificación Incremento Optativa es un instrumento financiero-regulatorio que vincula el incremento del 
potencial urbano autorizado por las Normas 5 (Zonificación Base y Zonificación Incremento Optativa) y 6 
(Zonificación Incremento Optativa en Corredores Urbanos) con el financiamiento de obras, acciones e 
infraestructura de interés público, garantizando la sustentabilidad del desarrollo urbano en la Zona Centro. 

El fundamento legal de este instrumento se encuentra en el articulo 88 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (2016), que establece que los beneficiarios directos 
de nuevas infraestructuras o del incremento en el potencial urbano deben aportar proporcionalmente a los 
costos derivados de dichos beneficios. 

Mecanismo operativo: 

1. Certificación del beneficio normativo. 

La Secretaría de Desarrollo Urbano Sustentable, o su homóloga, será la instancia responsable de certificar 
el beneficio normativo derivado de la aplicación de las Normas 5 y 6, precisando el CUS Incrementó, el 
número de nuevas viviendas resultantes o el potencial constructivo adicional obtenido. 

2. Determinación y pago de Derechos de Desarrollo. 

Con base en la certificación anterior, el promovente podrá efectuar el pago correspondiente a los Derechos 
de Desarrollo, calculados mediante la Aportación para la Mitigación de Impactos (AMI). 

Fórmula de cálculo: 

Aportación para la Mitigación de Impactos (AMI) = CUS Incremento (m2) x valor catastral por m2  del predio 
(pesos) x 10 % (expresado en decimales). 

Ejemplo: 

Vialidad: Blvd. Gabriel Leyva Solano 
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Superficie del predio: 250 m2  

CUS Incremento: 1,160 rn2  

Valor catastral del suelo: $6,5001m2  

AMI = 1,160 x 6,500 x 0.10 = $754,000.00 MXN 

Destino de los recursos. 

Las aportaciones para la mitigación de impactos por el cobro de Derechos de Desarrollo serán depositados 
en el Fideicomiso Público para la Zona Centro de Culiacán, o en el fondo que para tal efecto establezca la 
entidad municipal encargada de las finanzas públicas del municipio, y destinados exclusivamente al 
financiamiento de obras, programas o proyectos establecidos en el Programa Parcial de la Zona Centro. 

Acceso a la zonificación incrementada. 

Una vez acreditado el pago, el desarrollador podrá acceder a los lineamientos de la zonificación 
incrementada, conforme a los parámetros autorizados en las Normas 5 y 6. El aprovechamiento del 
incremento en el CUS o niveles edificables quedará condicionado al cumplimiento de esta aportación. 

Objetivo del Instrumento 

El objetivo de la Zonificación Incremento Optativa es intemalizar los costos del crecimiento urbano, 
promoviendo la equidad en la distribución de beneficios y cargas urbanas, al tiempo que se generan 
recursos sostenibles para la regeneración integral del Centro de Culiacán. 

Nota Técnica Complementaria 

La Aportación para la Mitigación de Impactos (AMI), equivalente al 10% del valor catastral del suelo aplicado 
al incremento del CUS, se considera razonable y competitiva en comparación con prácticas internacionales. 

Por ejemplo: 

• En Bogotá, el instrumento de "plusvalía urbana" grava entre el 30% y 50% del mayor valor del suelo 
generado por el cambio de uso o densidad. 

• En Ciudad de México, el esquema de Transferencia de Potencial de Desarrollo (TPD) o Derechos de 
Desarrollo Urbano (DDU) puede representar entre 5% y 20% del valor comercial del incremento. 

• En Medellín, el modelo de contribución por valorización establece tasas de entre 10% y 15% del valor 
incrementado por mejoras o aumentos en el aprovechamiento urbano. 

Por lo tanto, el porcentaje propuesto para Culiacán se ubica dentro de los rangos internacionales 
moderados, promoviendo un equilibrio entre captación pública y atractivo para la inversión privada. 

Este instrumento entrará en vigor una vez que se realicen las adecuaciones necesarias a la Ley de Ingresos 
del Municipio de Culiacán, Sinaloa, así como al Reglamento de Construcciones y demás disposiciones 
aplicables. 

Los proyectos que se pretendan desarrollar podrán acceder la Zonificación Incremento Optativa, aun 
cuando el sistema de cobro por Derechos de Desarrollo o mecanismos de gestión de incrementos no se 
encuentre formalmente operando, con el objeto de no limitar el desarrollo ni frenar los procesos de 
consolidación urbana del Centro de Culiacán. 

Una vez que el mecanismo de cobro por Derechos de Desarrollo o el instrumento equivalente sea aprobado 
e implementado por la autoridad competente, su aplicación será obligatoria para todos los proyectos que 
soliciten acceder a incrementos de edificabilidad respecto al CUS base. 

Quedarán exentos del pago para acceder a la Zonificación de Incremento Optativa aquellos proyectos 
promovidos por instancias federales, estatales o municipales, siempre que su destino esté orientado a 
programas de vivienda social o a proyectos de interés público, debidamente acreditados ante la autoridad 
competente. 

7.2.2. FIDEICOMISO PÚBLICO ZONA CENTRO CULIACÁN 
Con el fin de administrar los recursos derivados de la Zonificación Incremento Optativa y otras aportaciones 
públicas y privadas, se propone la creación del Fideicomiso Público Zona Centro Culiacán. 

El fideicomiso funcionará como un mecanismo financiero y operativo para canalizar recursos a las obras 
prioritarias del Programa Parcial, garantizando transparencia, eficiencia y continuidad administrativa. 

Objetivos: 

64 



lunes 25 de mayo de 2026 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 89 

1. Fomentar la inversión en el polígono de actuación y sus zonas aledañas. 

2. Coordinar acciones público-privadas para atender las necesidades de la comunidad. 

3. Asegurar el cumplimiento de los objetivos del Programa Parcial. 

4. Acceder a fuentes de financiamiento complementarias. 

5. Generar certidumbre y continuidad en la aplicación de recursos. 

Aspectos de operación: 

• El patrimonio del fideicomiso se integrará por los ingresos del instrumento de Derechos de Desarrollo, 
aportaciones adicionales, donaciones, fondos federales, estatales o privados. 

• Contará con un Comité Técnico integrado por representantes del Ayuntamiento, sociedad civil, cámaras y 
colegios. 

• Mantendrá un Registro de Proyectos Autorizados con control público y auditorías periódicas. 

Los recursos sólo podrán aplicarse a proyectos incluidos en el Programa Parcial. 

7.2.3. ESTÍMULOS Y REDUCCIONES FISCALES 
Con el fin de administrar los recursos derivados de la Zonificación Incremento Optativa y otras aportaciones. 

A) Municipales 

El Ayuntamiento podrá, con base en la legislación vigente, establecer reducciones, exenciones o facilidades 
administrativas en contribuciones municipales (licencias, derechos, predial, traslado de dominio, entre 
otros), a cambio de acciones que contribuyan directamente al mejoramiento de la Zona Centro, tales como: 

• Rehabilitación de inmuebles con valor patrimonial. 

• Incorporación de vivienda asequible. 

• Recuperación de fachadas o espacios públicos. 

• Implementación de medidas sustentables y de eficiencia energética. 

Mecanismo operativo municipal 

1. Creación del "Programa de Incentivos Fiscales para la Regeneración de la Zona Centro". 

El Cabildo deberá aprobar mediante acuerdo la creación del programa, el cual definirá los tipos de 
incentivos, montos, plazos y requisitos aplicables, y se incluirá anualmente en la Ley de Ingresos del 
Municipio de Culiacán. 

2. Criterios de elegibilidad. 

Los propietarios o desarrolladores deberán: 

• Estar dentro del polígono definido en el Programa Parcial. 

• Presentar proyecto alineado con los objetivos del Programa. 

• Acreditar cumplimiento normativo en materia de uso de suelo, patrimonio, y construcción. 

3. Evaluación de beneficios. 

El Departamento del Centro Histórico, en coordinación con la Tesorería Municipal, evaluará la viabilidad 
técnica y económica de cada solicitud, emitiendo una constancia de cumplimiento para la aplicación del 
estimulo fiscal. 

4. Aplicación de incentivos. 

Una vez aprobada la solicitud, el incentivo podrá aplicarse de acuerdo con lo establecido en el "Programa 
de Incentivos Fiscales para la Regeneración de la Zona Centro", en el cual se definirán los tipos de 
beneficios, porcentajes de descuento, plazos de aplicación y procedimientos administrativos aplicables a 
cada tipo de proyecto. 

5. Control y seguimiento. 

El Organismo Promotor o el Departamento del Centro Histórico llevará un registro de proyectos beneficiados 
y su grado de cumplimiento para garantizar la transparencia del programa. 
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B) Estatales 

De acuerdo con la Ley de Fomento a la Inversión para el Desarrollo Económico de Sinaloa, los proyectos 
que cumplan con los criterios de regeneración urbana podrán ser sujetos de Certificados de Promoción 
Fiscal (CEPROFIES), los cuales otorgan reducciones en impuestos estatales (como nómina o hospedaje) 
y estímulos directos a la inversión. 

Mecanismo operativo estatal 

1. Gestión institucional. 

La Secretaría de Desarrollo Urbano Sustentable del Municipio, en coordinación con el CODESIN y la 
Secretaría de Economía del Estado, establecerá un convenio marco de colaboración para vincular el 
Programa Parcial con los beneficios del CEPROFIES. 

2. Requisitos. 

El proyecto deberá demostrar: 

• Contribución directa a la regeneración urbana y económica de la Zona Centro. 

•Inversión mínima y generación de empleo, conforme a los criterios del CEPROFIES. 

• Cumplimiento de normatividad ambiental y urbana vigente. 

3. Tramitación y validación. 

El promovente ingresará su solicitud ante la Secretaria de Economía del Estado, acompañada de un 
dictamen de viabilidad emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano Sustentable Municipal, que acredite 
su alineación con el Programa Parcial Zona Centro. 

4. Seguimiento. 

Los proyectos aprobados con incentivos estatales serán registrados en el Fideicomiso Público Zona Centro, 
para coordinar su seguimiento y asegurar la aplicación de recursos conforme a los objetivos del Programa. 

c) Gestión de fondos federales y estatales 

El Ayuntamiento podrá gestionar recursos provenientes del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 
y de programas federales y estatales vinculados con desarrollo urbano, vivienda, movilidad, espacio público 
y cultura. 

Algunas fuentes potenciales: 

• SEDATU — Programa de Mejoramiento Urbano (PMU). 

• CONAVI — Subsidios a vivienda y redensificación. 

• INAH / INBAL — Intervenciones en patrimonio edificado. 

• Secretaría de Cultura / SECTUR — Corredores culturales o turísticos. 

d) Financiamiento público de la Banca de Desarrollo 

El Municipio podrá gestionar financiamiento con la Banca de Desarrollo nacional e internacional, como: 

• BANOBRAS, para infraestructura urbana, vivienda y movilidad. 

• BID / BID Invest, para proyectos de regeneración urbana sostenible. 

• Banco Mundial / IFC, para programas de vivienda y reactivación económica local. 

Estos créditos pueden estructurarse como cofinanciarnientos mixtos (público-privados) o mediante 
garantías de pago, permitiendo detonar obras estructurontes. 

7.2.4. CAPTURA DE PLUSVALÍAS Y CONTRIBUCIÓN POR MEJORAS 
Este instrumento tiene por objeto recuperar, a favor de la sociedad, una parte del incremento en el valor del 
suelo generado por la acción pública —como obras de infraestructura, mejoramiento del entorno urbano o 
cambios en la normatividad que incrementen el aprovechamiento del suelo—. 

Los recursos obtenidos se destinarán al financiamiento de proyectos de regeneración urbana, 
infraestructura, movilidad, vivienda asequible y espacio público en la Zona Centro, asegurando un desarrollo 
urbano más equitativo y sostenible. 

66 



lunes 25 de mayo de 2026 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 91 

Fundamento jurídico 

El presente instrumento se sustenta en: 

• Artículo 88 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
(2016), que establece la obligación de los beneficiarios directos de nuevos potenciales urbanos o 
infraestructuras de contribuir proporcionalmente a su costo. 

• Título Noveno, Del Suelo, Reservas y Regularización Territorial, Capítulo I, De las Políticas de Suelo y 
Reservas Territoriales, Artículo 271, fracción II, de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
del Estado de Sinaloa, que señala: 

"Los programas y acciones en materia de suelo que realicen el Gobierno del Estado y los municipios, 
tendrán como objeto (...) reducir la especulación de inmuebles aptos para el desarrollo urbano y restituir a 
favor de la sociedad el incremento del valor del suelo que genera el crecimiento de los centros de población, 
a través de impuestos territoriales e instrumentos que permitan la recuperación de las plusvalías generadas 
por la acción pública." 

Mecanismo operativo propuesto 

1. Determinación del área beneficiada: 

La Secretaría de Desarrollo Urbano Sustentable, en coordinación con la Tesorería Municipal y el 
Fideicomiso Público Zona Centro, delimitará las áreas en las que las obras públicas o cambios normativos 
generen un incremento de valor en el suelo. 

2. Evaluación del incremento de valor: 

Se establecerá un valor base catastral previo a la intervención y un valor actualizado posterior a la ejecución 
de la obra o la modificación normativa. La diferencia se considerará plusvalía generada por acción pública. 

3. Determinación del monto de contribución: 

Un porcentaje de la plusvalía (por ejemplo, entre 20% y 30%, según lo determine el Cabildo) podrá 
destinarse como Contribución por Mejoras o Captura de Plusvalía. 

Este pago se integrará al Fideicomiso Público Zona Centro de Culiacán, con destino exclusivo a obras y 
programas definidos en el Programa Parcial. 

4. Aplicación de los recursos: 

Los recursos se utilizarán exclusivamente para: 

• Mejoramiento de vialidades, banquetas y equipamiento urbano. 

• Rehabilitación de inmuebles con valor patrimonial. 

• Proyectos de vivienda asequible o regeneración habitacional. 

• Intervenciones de espacio público y movilidad sustentable. 

5.Transparencia y seguimiento: 

El Fideicomiso Público deberá publicar anualmente un Informe de Captura y Aplicación de Plusvalías, 
incluyendo proyectos financiados, montos recaudados y resultados urbanos obtenidos. 

7.3. INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
La regeneración de la Zona Centro requiere de la colaboración activa entre gobierno, ciudadanía y sector 
privado. En este sentido, el Programa Parcial de la Zona Centro se sujeta a la implementación de 
mecanismos permanentes de participación ciudadana, seguimiento y evaluación, que garanticen la 
transparencia y la corresponsabilidad en la ejecución de proyectos. 

7.3.1. COMITÉ DIRECTIVO Y COMITÉ TÉCNICO PARA LA REVITALIZACIÓN DE LA ZONA 
CENTRO DE CULIACÁN 
La Zona Centro de Culiacán constituye un espacio estratégico para el desarrollo urbano, económico, cultural 
y social de la ciudad. Su revitalización demanda un mecanismo de coordinación institucional y multisectorial 
que garantice la planeación integral, la participación ciudadana y la ejecución eficiente de proyectos 
prioritarios. 

Con este propósito, se propone la conformación de dos órganos complementarios: 
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El Comité Directivo y el Comité Técnico para la Revitalización de la Zona Centro de Culiacán, que actuarán 
como instancias de dirección, validación y seguimiento del proceso de implementación del Programa 
Parcial. 

Objetivo General 

Establecer un esquema de gobemanza participativa que garantice la viabilidad, continuidad y efectividad 
de los planes, programas y proyectos de revitalización de la Zona Centro de Culiacán. 

A) Comité Directivo 

El Comité Directivo se concibe como la instancia de decisión y seguimiento estratégico. Será responsable 
de definir las directrices generales, aprobar proyectos prioritarios y supervisar su implementación conforme 
a las políticas públicas y normatividad vigente. 

Funciones principales: 

• Aprobar los programas, proyectos y estrategias prioritarias para la Zona Centro, en congruencia con los 
objetivos del Programa Parcial. 

• Validar los lineamientos estratégicos y asegurar su coherencia con los instrumentos de planeación urbana 
y las políticas municipales. 

• Gestionar y aprobar la asignación de recursos financieros, humanos y materiales necesarios para la 
ejecución de proyectos. 

• Establecer prioridades, metas y calendarios de implementación. 

• Autorizar la incorporación de nuevos actores, instancias o mecanismos de coordinación al proceso de 
revitalización. 

• Dar seguimiento a los avances y resultados generales de las acciones emprendidas. 

• Fomentar la colaboración interinstitucional y la vinculación con organismos estatales y federales. 

Integración del Comité Directivo: 

El Comité Directivo estará conformado por un bloque institucional y un bloque ciudadano-empresarial: 

Bloque Institucional: 

• Presidencia Municipal 

• Dirección General del IMPLAN 

• Secretaría de Desarrollo Económico 

• Tesorería Municipal 

• Secretaría de Desarrollo Urbano Sustentable 

• Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

• Dirección de Inversiones y Gestión de Fondos 

• Dirección Regional Zona Centro CODESIN 

Bloque Ciudadano—Empresarial: 

• Representantes de cámaras empresariales, colegios de profesionistas y asociaciones civiles con 
incidencia en la Zona Centro. 

• Representantes de instituciones académicas, culturales y sociales con presencia en el área. 

• Vecinos y propietarios de predios dentro del polígono de la Zona Centro. 

El Comité contará con un Secretario Técnico, quien será propuesto y electo por mayoría simple de los 
integrantes del propio Comité. El Secretario Técnico tendrá a su cargo la coordinación de las sesiones 
ordinarias y extraordinarias, el seguimiento y control de los acuerdos adoptados, así corno la gestión de la 
comunicación y articulación de acciones entre el bloque institucional y el bloque ciudadano, garantizando 
la transparencia, continuidad y eficacia en el desarrollo de los trabajos del Comité. 

13) Comité Técnico 
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El Comité Técnico funcionará como instancia de apoyo especializado al Comité Directivo. Su propósito será 
analizar, revisar, integrar y proponer soluciones técnicas y operativas para los proyectos de revitalización. 

Las recomendaciones del Comité Técnico no serán vinculantes hasta su validación por el Comité Directivo 

Funciones principales: 

• Examinar de manera integral los proyectos y programas de revitalización, generando propuestas técnicas 
y metodológicas que sirvan de base para la toma de decisiones del Comité Directivo_ 

• Evaluar la congruencia de los proyectos con la normatividad urbana, los criterios de movilidad, 
conservación patrimonial, sostenibilidad ambiental y pertinencia social. 

• Coordinar y articular e) trabajo de las comisiones especializadas (urbano-arquitectónica, movilidad, medio 
ambiente, patrimonio, economía local, gestión social, entre otras), garantizando la coherencia entre los 
distintos enfoques. 

• Emitir recomendaciones técnicas, diagnósticos y reportes que fortalezcan las decisiones estratégicas del 
Comité Directivo. 

• Elaborar informes periódicos sobre avances, retos y resultados de las acciones, fomentando la 
retroalimentación continua entre actores técnicos y ciudadanos. 

• Promover mecanismos de consulta, inclusión y rendición de cuentas, asegurando que las decisiones 
técnicas se sustenten en criterios de transparencia y equidad. 

Coordinación: 

El Comité Técnico será coordinado por el Departamento del Centro Histórico, dependencia adscrita a la 
Secretaria de Desarrollo Urbano Sustentable, que fungirá como enlace operativo entre las dependencias 
municipales, el IMPLAN y el Comité Directivo. 

C) Modelo de Gobemanza para la Revitalización de la Zona Centro 

La integración del Comité Directivo y del Comité Técnico constituye un modelo de gobernanza colaborativa 
que equilibra la representación institucional, técnica, empresarial, académica y ciudadana, orientado a 
garantizar la ejecución efectiva del Programa Parcial de la Zona Centro de Culiacán y su vinculación con 
las políticas, programas y estrategias municipales, estatales y federales en materia urbana, cultural, 
económica, social y ambiental. 

Este modelo tiene como propósito principal hacer operativos los objetivos, estrategias y proyectos 
establecidos en el Programa Parcial, asegurando la coordinación transversal entre dependencias, sectores 
y ciudadanía para lograr una revitalización integral y sostenible. 

A través de este esquema se busca: 

• Garantizar la continuidad administrativa y técnica de los proyectos, independientemente de los ciciiv. 
gubernamentales. 

• Evitar duplicidades y la dispersión de esfuerzos entre dependencias, instituciones y actores sociales. 

• Promover la transparencia y la rendición de cuentas en la gestión de recursos, ejecución de ollas y 
evaluación de resultados. 

• Integrar los objetivos urbanos, económicos, culturales y sociales en una estrategia unificada de 
revitalización del Centro. 

• Fomentar la participación corresponsable de la sociedad civil, el sector privado y la academia en la 
conservación del patrimonio, la generación de valor urbano y el desarrollo equitativo del territorio. 

• Alinear la acción pública municipal con otras estrategias de regeneración económica, movilidad, cultura, 
turismo y sostenibilidad ambiental vigentes. 

7.3.2. BONIFICACIÓN NORMATIVA CONDICIONADA 
La Bonificación Normativa Condicionada es un mecanismo de regulación urbana mediante el cual el 
Ayuntamiento podrá autorizar incrementos moderados en la intensidad de aprovechamiento del suelo —
tales como CUS, niveles de edificación o ajustes en requerimientos de estacionamiento— cuando el 
promovente incorpore elementos que contribuyan directamente al cumplimiento de los objetivos 
estratégicos del presente Programa. 
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No constituye un derecho automático ni un beneficio generalizado, sino una facultad discrecional sujeta al 
cumplimiento de condiciones específicas previamente establecidas por el Programa y verificadas por la 
autoridad municipal. 

La autoridad municipal podrá autorizar, de manera justificada: 

I. Incremento de hasta 10-20% del CUS base. 
II. Autorización de un nivel adicional cuando la infraestructura lo permita. 
III. Reducción parcial de cajones mínimos de estacionamiento en zonas con alta accesibilidad. 

Los parámetros máximos aplicables deberán establecerse en el Reglamento de Construcciones o en el 
acuerdo específico que regule el polígono correspondiente. 

Condiciones para su otorgamiento 

El promovente deberá acreditar al menos una de las siguientes acciones: 

• Destinar un porcentaje mínimo (ej. 201-30%) de las unidades a vivienda asequible conforme a 
criterios municipales. 

• Incorporar usos activos en planta baja en corredores estratégicos. 
• Integrar infraestructura verde adicional, tales corno azoteas verdes, captación pluvial o áreas 

permeables superiores a las mínimas requeridas. 
• Mejorar o ampliar el espacio público colindante al proyecto. 
• Implementar medidas de eficiencia energética certificadas. 

Las condiciones específicas deberán formalizarse mediante dictamen técnico. 

Procedimiento operativo 

1. Solicitud formal 

El promovente deberá presentar solicitud expresa de Bonificación Normativa Condicionada junto con el 
proyecto ejecutivo. 

2. Evaluación técnica 

La Secretaría de Desarrollo Urbano Sustentable evaluará: 

• Congruencia con la zonificación. 
• Suficiencia de infraestructura. 
• Impacto urbano. 
• Cumplimiento de condiciones ofrecidas. 

El IMPLAN podrá emitir opinión técnica cuando el proyecto se ubique dentro de un PAE o zona estratégica. 

3. Dictamen de autorización 

En caso procedente, se emitirá dictamen que establezca: 

• Parámetros normativos bonificados. 
• Obligaciones especificas del promovente. 
• Cronograma de cumplimiento. 

4. Formalización 

Las condiciones deberán integrarse como cláusula obligatoria en la licencia de construcción 
correspondiente. 

En su caso, podrá requerirse garantía de cumplimiento. 

5. Supervisión 

La autoridad municipal verificará el cumplimiento de las condiciones antes de otorgar. 

• Constancia de terminación de obra. 
• Autorización de ocupación. 

En caso de incumplimiento, podrá: 
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• Revocarse el beneficio otorgado. 
• Aplicarse sanciones administrativas. 

Seguimiento 

El IMPLAN deberá integrar un registro anual de proyectos que hayan recibido bonificación normativa, 
indicando: 

• Tipo de beneficio otorgado. 
• Condición cumplida. 
• rn2  adicionales autorizados. 
• Impacto urbano generado. 

La Bonificación Normativa Condicionada constituye un instrumento de regulación flexible que permite al 
municipio incentivar el cumplimiento de objetivos estratégicos sin modificar de manera general la 
zonificación de la Zona Centro, promoviendo una densificación ordenada y socialmente responsable. 

CAPITULO VIII CONTROL Y SEGUIMIENTO 

8.1ALCANCE Y PROPÓSITO 
El Sistema de Monitoreo y Seguimiento del Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Centro tiene 
como finalidad evaluar de manera sistemática el avance en.la implementación de las estrategias, programas 
y proyectos establecidos, así como verificar el cumplimiento de los objetivos de revitalización, repoblamiento 
y mejora urbana del Centro. 

El monitoreo permitirá contar con información objetiva, verificable y periódicamente actualizada para: 

• Evaluar el desempeño territorial, social, urbano y financiero del Programa. 

• Identificar desviaciones respecto a las metas planteadas. 

• Orientar ajustes técnicos en la implementación. 

• Fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas. 

• Apoyar la toma de decisiones estratégicas del Ayuntamiento. 

El sistema se concibe como una herramienta de mejora continua y gestión estratégica. 

Con base en información censal y registros administrativos municipales, la línea base del Programa se 
establece de la siguiente manera: 

Indicador 

Población residente 

Superficie del polígono 

Densidad poblacional 

Viviendas totales 

Viviendas desocupadas 

hab/ha 

Viviendas 

Viviendas 

% 

Espacios 

Inmuebles 

2020 

2025 

2025 

Tabla 6 Línea base de indicadores 

Valor Línea Base 	Unidad 

4,764 
	

Habitantes 2020 

2020 

19 

Tasa 	de 	desocupación 123.5% 
habitacional 

Espacios públicos existentes 	! 81 

Inmuebles 	patrimoniales 387  
identificados 
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Permisos de comercio en vía 
pública 100 	 Permisos 	 2025 

La elevada tasa de desocupación y la baja densidad poblacional reflejan un proceso de despoblamiento 
histórico, lo que justifica la estrategia de redensificación moderada y recuperación habitacional del 
Programa. 

8.1.1. CLASIFICACIÓN DE INDICADORES 
Los indicadores se organizan en tres niveles: 

a) Indicadores estratégicos (impacto territorial y social) 

Evalúan cambios estructurales en población, vivienda, espacio público y seguridad. 

b) Indicadores de producto (ejecución de proyectos) 

Miden el avance físico de intervenciones y acciones específicas. 

c) Indicadores de gestión (gobemanza y desempeño institucional) 

Evalúan eficiencia administrativa y coordinación interinstitucional. 

8.1.2. INDICADORES ESTRATÉGICOS 

Eje 1. Repoblamiento y Vivienda 

Indicador 

Población total 

Densidad 
poblacional 

Viviendas nuevas 
acumuladas 

Tasa de vivienda 
desocupada 

Fórmula 

Estimación 
censalfintercensal 

Población / 251 ha 

viviendas 
autorizadas 

(Desocupadas 
Totales) x 100 

Línea base 

4764 

19 hab/ha 

23.5% 

Objetivo 2040 

7,801 

31 hab/ha 

1,100 

<15% 

Orientación 

Aumentar 

Aumentar 

Aumentar 

I  Disminuir 

Este escenario implica una densificación moderada, aún por debajo del promedio urbano de la ciudad, 
garantizando compatibilidad con la capacidad instalada. 

Eje 2. Espacio Público 

Indicador 

Espacios públicos intervenidos 
integralmente 

Superficie total de espacio 
público mejorada 

Eje 3. Patrimonio 

Indicador Linea base Meta 2040 Orientación 
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Inmuebles 	patrimoniales O 
intervenidos 

1100 Aumentar 

% de inmuebles patrimoniales 
con mantenimiento activo Por calcular Aumentar 

progresivamente Aumentar 

Eje 4. Seguridad vial y urbana 

Indicador 
	

Línea base 

Siniestros viales con víctimas ; Por calcular 

Cruces seguros implementados O 

Incidentes delictivos en el 
polígono 
	 Por calcular  

Meta 	 Orientación 

-30% 	 Disminuir 

k80% de los prioritarios Aumentar 

Disminuir Disminuir progresivamente 

8.1.3. INDICADORES SOCIALES PREVENTIVOS 

Con el fin de monitorear posibles procesos de desplazamiento indirecto y asegurar una revitalización 
incluyente, se incorporan los siguientes indicadores: 

Indicador 	 Línea base 	 Meta 	 Orientación 

Viviendas bajo esquema ' o 	 k15% de nuevas 
asequible 	 viviendas 	 Aumentar  

Variación 	de 	población 	 Crecimiento 	neto 764 residente histórica 	 4, 	 sostenido 	 Aumentar  

Tasa de desocupación 23.5% 	 Reducción progresiva 	Disminuir habitacional 

8.1.4. PERIODICIDAD Y RESPONSABLES 
Periodicidad y responsables 

• El IMPLAN será responsable de la integración anual de los indicadores. 

• El Comité Directivo revisará y validará los resultados. 

• Cada tres años se realizará una evaluación integral del desempeño del Programa. 

• Los resultados serán publicados en la Plataforma Digital de Gestión y Seguimiento Urbano. 

8.2 MECANISMO DE ACTUALIZACIÓN 
En caso de que los indicadores estratégicos presenten desviaciones significativas respecto a las metas 
establecidas, el Ayuntamiento podrá realizar ajustes normativos, programáticos o financieros para 
reconducir el proceso de implementación. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Accesibilidad universal 

Condición que deben cumplir los espacios públicos, edificaciones, infraestructura y servicios urbanos para 
ser utilizables por todas las personas, sin discriminación y en condiciones de seguridad y autonomía. 

Aprovechamiento del suelo 

Intensidad y forma en que puede utilizarse un predio conforme a la zonificación y normatividad aplicable. 

Área de actuación 

Polígono territorial delimitado para la aplicación específica del Programa Parcial. 

Área patrimonial 

Zona que contiene inmuebles o espacios con valor histórico, arquitectónico, cultural o simbólico, sujetos a 
criterios especiales de conservación e intervención. 

Banco de suelo 

Instrumento de gestión que permite adquirir, administrar y disponer de reservas territoriales estratégicas 
para impulsar proyectos urbanos prioritarios. 

Captura de plusvalía 

Mecanismo mediante el cual el municipio recupera parte del incremento del valor del suelo generado por 
acciones públicas o cambios normativos. 

Centro Histórico 

Área urbana que concentra inmuebles, espacios públicos y trazas con valor histórico y cultural, 
reconocidos oficialmente y sujetos a regulación especial. 

Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) 

Porcentaje máximo del terreno que puede ocuparse con construcción en planta baja. 

Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) 

Relación entre la superficie total construida permitida y la superficie del predio. 

Compatibilidad de usos del suelo 

Relación normativa que determina qué actividades pueden coexistir dentro de una zonificación específica. 

Conservación urbana 

Conjunto de acciones orientadas a proteger, mantener y rehabilitar el patrimonio edificado y la imagen 
urbana. 

Densidad bruta 

Relación entre población o viviendas y la superficie total de un área, incluyendo vialidades y espacios 
públicos. 

Derecho de desarrollo 

Potencial edificatorio adicional que puede autorizarse mediante instrumentos específicos como la 
zonificación de incremento optativo. 
Equipamiento urbano 

Conjunto de edificios e instalaciones destinados a prestar servicios públicos o colectivos como educación, 
salud, cultura, deporte y administración. 

Espacio público 

Área de uso común destinada al libre tránsito, convivencia y recreación, como calles, plazas, parques y 
jardines. 
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Estructura vial 

Sistema jerarquizado de vialidades que permite la movilidad dentro del área de actuación y su conexión 
con la ciudad. 

Fideicomiso público 

Instrumento financiero mediante el cual se administran recursos destinados a proyectos estratégicos del 
Programa. 

Imagen urbana 

Conjunto de elementos físicos y visuales que configuran la percepción estética y simbólica de un entorno 
urbano. 

Incremento optativo 

Mecanismo normativo que permite aumentar intensidad o altura de construcción bajo condiciones y 
contraprestaciones establecidas. 

Instrumentos de gestión urbana 

Herramientas jurídicas, administrativas y financieras que permiten ejecutar las estrategias del Programa. 

Intensidad de construcción 

Nivel máximo de superficie edificable permitido en un predio conforme a la zonificación. 

Jerarquía de movilidad 

Principio que prioriza el desplazamiento peatonal, ciclista y transporte público sobre el vehículo particular. 

Margen de vulnerabilidad climática 

Nivel de exposición del territorio ante riesgos asociados al cambio climático, como inundaciones o islas de 
calor. 

Movilidad no motorizada 

Desplazamientos realizados a pie, en bicicleta u otros medios sin motor. 

Número máximo de niveles 

Cantidad límite de pisos permitidos en una edificación según su zonificación. 

Ordenamiento territorial 

Proceso de organización y regulación del uso, ocupación y aprovechamiento del territorio. 

Patrimonio cultural edificado 

Conjunto de inmuebles con valor histórico, arquitectónico o cultural que deben preservarse. 

Polígono del Programa 

Delimitación geográfica específica donde aplican las disposiciones del Programa Parcial. 

Programa Parcial de Desarrollo Urbano 

Instrumento de planeación que regula de manera específica un sector del centro de población. 

Provisiones, Reservas y Destinos 

Clasificación del suelo que define áreas para crecimiento futuro, conservación o uso específico. 

Resiliencia urbana 

Capacidad del entorno urbano para adaptarse y recuperarse ante fenómenos naturales o sociales 
adversos. 
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Revitalización urbana 

Proceso de recuperación integral de áreas centrales mediante acciones fisicas, económicas y sociales. 

Sistema de planeación urbana 

Conjunto articulado de instrumentos normativos que orientan el desarrollo territorial en distintos niveles de 
gobierno. 

Sustentabilidad urbana 

Modelo de desarrollo que equilibra crecimiento económico, inclusión social y protección ambiental. 

Uso del suelo 

Actividad específica permitida en un predio conforme a la zonificación. 

Ventanilla Exprés (VRT) 

Mecanismo administrativo que agiliza trámites vinculados a proyectos estratégicos dentro del polígono. 

Zonificación secundaria 

Clasificación detallada del territorio que determina usos, intensidades y restricciones especificas. 

TRANSITORIOS 
I. Primero 

El presente Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Centro de Culiacán entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 'El Estado de Sinaloa". 

II. Segundo 

Se abroga el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Centro de Culiacán aprobado en el 
año 2010, así como cualquier disposición de igual o menor jerarquía que se oponga al presente 
Programa. 

III. Tercero 
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las autorizaciones, licencias y dictámenes emitidos con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Programa continuarán vigentes en los términos en que fueron otorgados. 

IV. Cuarto 

Los trámites en proceso a la entrada en vigor del presente Programa podrán resolverse conforme 
a la normatividad vigente al momento de su ingreso, salvo que el interesado solicite 
expresamente sujetarse a las disposiciones del presente instrumento. 

V. Quinto 

El Ayuntamiento de Culiacán, a través de las dependencias competentes, deberá emitir, adecuar 
o actualizar los reglamentos, lineamientos y disposiciones administrativas necesarias para la 
correcta aplicación del presente Programa. 

VI. Sexto 

Los instrumentos de gestión, financiamiento, promoción del desarrollo y captura de valor 
previstos en el presente Programa deberán incorporarse de manera progresiva en la 
normatividad municipal y en los instrumentos hacendarios correspondientes. 

VII. Séptimo 

El Instituto Municipal de Planeación de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Culiacán 
(IMPLAN) será responsable de coordinar el seguimiento, evaluación y, en su caso, la 
actualización del presente Programa. 

VIII. Octavo 

El Ayuntamiento de Culiacán deberá garantizar la difusión pública del presente Programa, así 
como su acceso a través de medios digitales e institucionales. 

IX. Noveno 

Las disposiciones del presente Programa serán de observancia obligatoria para toda acción 
urbanística dentro de su ámbito de aplicación, sin perjuicio de las atribuciones conferidas a las 
autoridades competentes en la legislación aplicable. 
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RASTRO DE MAZATLÁN 

RASTRO DE MAZATLAN 

ESTADO DE ACTIVIDADES 

RASTRO 
	

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2026 

fir P.A,VATLAN 

(Cifras en Pesos) 
	

IC-EA-01-2603 

Concepto 2026 2025 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

Ingresos de Gestión 
Impuestos 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
Contribuciones de Mejoras 
Derechos 
Productos 
Aprovechamientos 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

Participaciones, Aportaciones. Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos 
Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 
Distintos de Aportaciones 
Transferencias. Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Otros Ingresos y Beneficios 
Ingresos Financieros 
Incremento por Variación de Inventarios 

Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 
Disminución del Exceso de Provisiones 
Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Total de Ingresos y Otros Beneficios 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

Gastos de Funcionamiento 
Servicios Personales 
Materiales y Suministros 
Servicios Generales 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
Transferencias Internas y Asignaciones al Sedor Público 
Transferencias al Resto del Sector Público 
Subsidios y Subvenciones 
Ayudas Sociales 
Pensiones y Jubilaciones 
Transferencias a Fideicomisos. Mandatos y Contratos Análogos 
Transferencias a la Seguridad Social 
Donativos 
Transferencias al Exterior 

Participaciones y Aportaciones 
Participaciones 

Aportaciones 
Convenios 

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública 
Intereses de la Deuda Pública 
Comisiones de la Deuda Pública 
Gastos de la Deuda Pública 
Costo por Coberturas 
Apoyos Financieros 

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 
Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros. Obsolescencia y Amortizaciones 

1,621,209.57 
0.00 
0.00 
0.00 
O 00 

1,959 72 
0.00 

7.619.249 85 

500,000.00 

0.00 

500,000,00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

8,121,209.57 

6,489,546.73 
4,582,197 09 

807,467 26 
1,099,882 38 

0.00 
0.00 
0.00 
000 
0.00 
0.00 
0 00 
0.00 

0.00 
000 

0.00 
000 

0.00 
0 00 

0.00 
0 00 
0.00 
0 00 
0.00 
0 00 

39,086.57 
39,096 57 

29,888,611.06 
0.00 
000 
0.00 
O 00 

11,715 79 
0 00 

29.876,895,27 

1,000,000.00 

0.00 

1,000,000 00 

0.00 
0.00 
0 00 
0 00 

0.00 
0.00 

30,888.611.06 

30,573,334.43 
19,348,117 32 
5,651,404 08 
5.573,813.03 

0.00 
0.00 
0 00 
0.00 
0.00 
0 00 
000 
O 00 
000 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0 00 
000 
O 00 
000 
000 

131,222.89 
131.222 89 
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RASTRO DE MAZATLAN 

ESTADO DE ACTIVIDADES 

RASTRO 
	 DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2026 

DE MAZATLÁN 
(Cifras en Pesos) 
	

IC-EA-01-2603 

Concepto 2026 2025 

Provisiones 0.00 0.00 
Disminución de Inventarios 0.00 0.00 
Otros Gastos 000 000 

Inversión Pública 0.00 0.00 
Inversión Pública no Capitalizable 0.00 0.00 

Total de Gastos y Otras Pérdidas 6,528,643,30 30,704,657.32 

Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desshorro) 1,592,566.27 184,053.74 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor 

MARIA GUADALU E VOLAR RODRIG 

DIRECTORA GEN RAL 

Página 2 de 2 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME 

EDICTO 
Convóquense a quienes se consideren con 

derecho a oponerse a lo solicitado en información 
AD-PERPETUAM, presentada por JULISA 
ALCALA SAUCEDA, para acreditar la posesión 
como medio de adquisición del dominio pleno en 
relación al bien inmueble identificado como predio 
11, manzana 052, con clave catastral número 003/ 
021/001/052/011/001, ubicado en calle José María 
Morelos sin número, del poblado Villa Gustavo Díaz 
Ordaz, Ahorne, Sinaloa, con superficie de 450.00 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: Al norte: mide 30.00 metros y colinda 
con lote número 07; Al sur: mide 30.00 metros y 
colinda con lote número 03; . Al oriente: mide 15.00 
metros y colinda con lote número 05; Al poniente: 
mide 15.00 metros y colinda con calle José María 
Morelos hoy Río San Lorenzo. Las fotografías del 
inmueble se encuentran expuestas en los estrados 
de este Tribunal, sito por calle Ángel Flores número 
61 sur en esta ciudad, bajo el expediente 154/2026. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Mzo. 17 de 2026. 

SECRETARIA SEGUNDA 
Licenciada Ariadna Paulina Valdez Pérez. 

MYO. 25 JUN. 5-15 	 R. No. 933308 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE 

EDICTO 
Convóquese quienes créanse con derecho 

a oponerse al juicio de JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA (INFORMACIÓN AD-
PERPETUAM), expediente número 02/2025, 
promovido por EDGAR RENAN GUTIÉRREZ 
CAMPOS, quien pretende adquirir por prescripción 
positiva una finca rustica con superficie de 180 
metros cuadrados, ubicado en callejón Dr. Brown y 
Benigno Valenzuela, Colonia Centro, Guasave, 
Sinaloa; con las siguientes medidas y colindancias: 
al norte mide 15.00 metros y colinda con callejón 
Dr. Brown; al sur mide 15.00 metros y colinda con 
Victoria Camargo de A.; al oriente mide 12.00 metros  

y colinda con Edgar Renan Gutiérrez Campos; y al 
poniente mide 12.00 metros y colinda con calle 
Benigno Valenzuela. Interesados presentarse a 
oponerse. Plano se encuentra en este juzgado. 

Guasave, Sin., Feb. 07 de 2025 
SECRETARIO SEGUNDO DEL JUZGADO 

PRIMERO CIVIL 
Lic. Julián Elenes Arredondo 

MYO. 25 JUN. 5-15 	 R. No. 230212 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIARDEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN 

EDICTO 
FLORKARNA OCHOA CHAVEZ 

DOMICILIO IGNORADO. 

Notifiquesele con fundamento en el artículo 
162 Fracción VII, del Código de Procedimientos 
Familiares vigente en el Estado, Demanda en la vía 
Sumaria Familiar TERMINACIÓN Y/0 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 
entablada en su contra por GUILLERMO TOLOZA 
LOAIZA, para que dentro del término de 7 SIETE 
DÍAS, contados a partir de del décimo día hecha la 
última publicación produzca su contestación a 
dicha demanda, en el expediente número 634/2025, 
quedan a disposición de la secretaría de este 
Juzgado copias de traslado correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Abr. 07 de 2026 

SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 
Christian Roberto Brise#lo Guevara 

MYO. 25 JUN.5 	 R. No. 1177724 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN 

EDICTO 
JOEL SERGIO MONTAÑO RAMÍREZ Y MIRIAM 
EDNA MONREAL MIRAMONTES 

DOMICILIO IGNORADO. 

Notifiquesele con fundamento en el artículo 
162 Fracción VII, del Código de Procedimientos 
Familiares vigente en el Estado, Demanda en la vía 
Tramitación Especial PERDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD (menores expósitos), entablada en su 
contra por PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN DE 
NIÑAS,NIN" OS YADOI ESCENTES DEL SISTEMA 
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DIF MAZATLÁN, para que dentro del término de 
5 CINCO DÍAS, contados a partir de del décimo día 
hecha la última publicación produzca su 
contestación a dicha demanda, en el expediente 
número 738/2024, quedan a disposición de la 
secretaria de este Juzgado copias de traslado 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 23 de 2026 

SECRETARIO SEGUNDO DEACUERDOS 
Christian Roberto Briseño Guevara 

MYO. 25 JUN.5 	 R. No. 1177349 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERAINSTANCIA 
DELRAMO FAMILIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEAHOME 

EDICTO: 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de FEDERICO FIGUEROA PÉREZ Y/O 
FEDERICO FIGUEROA, quien falleció catorce de 
abril de dos mil dieciséis, presentarse a deducirlos 
y justificarlos ante este Juzgado, expediente 01247/ 
2025, término improrrogable de TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA TERCERA 

Lic. Osiris Verdugo Guzmán 
MYO. 25 JUN. 5 	 R. No. 933282 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO: 
CONVOQUESE A QUIENES SE CREAN 

CON DERECHO AL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE LUIS 
ARMANDO APODACA BUELNA Y ROSA 
MARÍA ROBLES DELGADO, EXPEDIENTE 0242/ 
2026, TÉRMINO IMPRORROGABLE DE 30 
TREINTA DÍASAPARTIRDE HECHALAÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Mzo. 19 de 2026. 

SECRETARIAPRIMERA 
Rosario Ercilia Félix López 

MYO. 25 JUN. 5 	 R. No. 10403404 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERAINSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AROME, SINALOA. 

EDICTO: 
CONVOQUESE A QUIENES SE CREAN 

CON DERECHO AL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIOABLENESDETEODOMIRO 
SOTO COTA Y/O TIODORO SOTO COTA, 
EXPEDIENTE 361/2026. TÉRMINO 
IMPRORROGABLE. DE 30 TREINTA DÍAS A 
PARTIR DE HECHA LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Ahorne, Sin., Abr. 24 de 2026. 

SECRETARIA PRIMERA 
Rosario Ercilia Félix. López 

MYO. 25JUN. 5 	 R. No. 933323 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO 

EDICTO 
Se convoca a quienes se crean con derecho 

en la herencia del Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO O a bienes de• JOSÉ LUIS 
ATONDO GONZÁLEZ Y MARÍA ELENA 
SÁNCHEZ GALLARDO Y/O MARÍA ELENA 
SÁNCHEZ DEA; Y/O MA. ELENA SÁNCHEZ DE 
A; Y/0 MARÍA FI .FNA SÁNCHEZ DE ATONDO 
Y/O MA. ELENA SÁNCHEZ, a efecto de que 
deduzcan y justifiquen ante este Juzgado sus 
derechos hereditarios, en el expediente número 108/ 
2026, dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir de la última publicación de este 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salv. Alv., Sin., Mzo. 26 de 2026. 
SECRET'ARIATERCERADEACUERDOS 

Lic. Julieta Aguilar Palazuelos. 
MYO. 25 JUN. 5 	 R. No. 10403380 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO 

EDICTO 
Se convoca a quienes se crean con derecho 

en la herencia del Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JULIANA 
GAXIOLA VALDEZ Y/O JULIA GAXIOLA 
VALDEZ Y/0 JULIA GAXIOLA DE OBESO Y/0 
JULIA GAXIOLA Y/0 JULIA GAXIOLA DE O Y 
ABEL OBESO ANGULO Y/O ABEL OBESO A; a 
efecto de que deduzcan y justifiquen ante este 
Juzgado sus derechos hereditarios, en el expediente 
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número 410/2025, dentro del término de TREINTA 
DÍAS, contados a partir de la última publicación de 
este edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salvador Alvarado, Sin., Jun. 16 de 

2025. 
SECRETARIA PRIMERADEACUERDOS. 
Lic. Martha Guadalupe Sillas Álvarez. 

MYO. 25 JUN. 5 	 R. No. 209009 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA 

EDICTO 
Se convoca a quienes se crean con derechos 

al juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de MARÍA ADELINA QUIÑONEZ ROMÁN 
Y/O ADELINA QUIÑONEZ ROMÁN Y/O 
ADELINA QUIÑONEZ DE ESPINOZA Y/O 
ADELINA QUIÑONEZ DE E. Y/0 ADELINA Q. DE 
ESPINOZA Y JOSÉ RAMÓN ESPINOZA TUAZON 
Y/0 JOSÉ RAMÓN ESPINOZA TUASON Y/O 
JOSÉ RAMÓN ESPINOZA, debiéndose presentar 
a deducir y justificarlos dentro del término de 30 
DÍAS a partir de la última publicación del edicto. 
Expediente 70/2026. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Mzo. 26 de 2026. 

SECRETARIA SEGUNDA DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 

Licenciada Perla del Rosario Ontiveros 
Aragón. 

MY0.25 JUN. 5 	 R. No. 10402516 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCORITO 

«EDICTO» 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de MARÍA DE LOS ÁNGELES HERALDEZ 
CUEVAS también conocida como MARÍA DE LOS 
ÁNGELES HERALDEZ Y/O MA. DE LOS 
ÁNGELES HERALDEZ DEL. Y/O MARÍA DE LOS 
ÁNGELES HERALDEZ DE LÓPEZ Y HÉCTOR 
LUIS LÓPEZ LÓPEZ Y/0 HÉCTORLUIS LÓPEZL. 
Y/O HÉCTOR L. LÓPEZ L., quienes fallecieron el 
día 15 quince de julio de 2020 dos mil veinte y 12 
doce de febrero de 2024 dos mil veinticuatro, 
respectivamente, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 
número 221/2024. Término improrrogable de 30 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última  

publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mocorito, Sin., Nov. 19 de 2024 

SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS. 
Lic Maricruz Camacho Romo 

MYO. 25 JUN. 5 	 R. No. 10403379 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCORITO 

«EDICTO» 
Convócase a quienes créanse con derecho 

a juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de MATILDE ESPINOZA HIGUERA Y/O 
MATILDE ESPINOZA LÓPEZ Y/O LÓPEZ E 
MATILDE DE Y/O MATILDE ESPINOZA Y/O 
MATILDE ESPINOSAY/O MATILDE ESPINOZA 
DE LÓPEZY AUSTREBERTO LÓPEZ Y/O 
AUSTREVERTO LÓPEZ, presentarse a deducirlos 
y justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 
número 22/2026. Término improrrogable de 30 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mocorito, Sin., Abr. 24 de 2026. 

SECRETARIA SEGUNDADEACUERDOS. 
Lic. Azuzena Rojo Portillo. 

MYO. 25 JUN.5 	 R. No. 10403340 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIAR DELDISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDIL FU 
Convóquese a quienes créanse con 

DERECHO INTESTAMENTARIO a bienes de 
CARMEN MACHADO TORRES y/o CARMEN 
MACHADO DE ARAQUE y/o MA. DEL CARMEN 
M. DE ARAQUE y/o MARÍA DEL CARMEN 
MACHADO y/o MARÍA DEL CARMEN 
MACHADO DE ARAQUE, presentarse a 
deducirlos y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto. EXPEDIENTE No. 817/2023. 

Culiacán, Sin., Jul. 01 de 2024. 
SECRETARIO TERCERO DEACUERDOS 

Adrián Pérez Ortiz 
MYO. 25 JUN. 5 	 R. No. 10403421 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO 
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Exp. No. 1547/2.025 

Convóquese a quienes créanse con 
DERECHO INTESTAMENTARIO a bienes de 
ANIBAL FERNANDO DE LA ROCHA QUIÑONEZ, 
para que se presenten a deducir y justificarlos 
dentro del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto del expediente 1547/ 
2025. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 24 del 2026. 

SECRETARIATERCERADEACUERDOS. 
Margarita Armenia Rosas 

MYO. 25 JUN.5 	 R. No. 10403352 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMO FAMILIARDELDISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO 
Exp. No. 188/2026 

Convóquese a quienes créanse con 
DERECHO INTESTAMENTARIO a bienes de 
ISIDRO LUGO ZEPEDA, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto del expediente 188/2026. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 17 del 2026. 

SECRETARIATERCERADEACUERDOS. 
Margarita Armenia Rosas 

MYO. 25 JUN.5 	 R. No. 10403365 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN 

EDICTO 
Exp. No. 218/2026 

Convóquese a quienes créanse con 
DERECHO INTESTAMENTARIO a bienes de 
PEDRO ANTONIO AISPURO BENITEZ, para que 
se presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto del expediente 218/2026. 

ATENTAMENTE 
Culiacán; Sin., Feb. 23 del 2026. 

SECRETARIA TERCERADE ACUERDOS. 
Margarita Armenia Rosas 

MYO. 25 JUN. 5 	 R. No. 10403374 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

DERECHO INTESTAMENTARIO a bienes de 
JUAN ANDRÉS ESPINOZA SALIDO Y/0 JUAN 
ANDRÉS ESPINOZA, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto del expediente número 145/2026. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 09 de 2026. 

SECRETARIA SEGUNDADE ACUERDOS. 
Lic. Karla Michelle Aguilar Lizárraga. 

MYO. 25 JUN. 5 	 R. No. 10403423 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMO FAMILIARDELDISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

DERECHO AL INTESTAMENTARIO a bienes del 
cujus ALEJANDRINO RUBIO ZAZUETA Y/O 
ALEJANDRINO RUBIO Y/O ALEJANDRINO 
RUBIO Z. Y/O ALEJANDRINO RUVIO, para que 
se presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de 'TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto del expediente número 405/ 
2026. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 17 de 2026. 

SECRETARIA SEGUNDADE ACUERDOS. 
Lic. Karla Michelle Aguilar Lizárraga. 

MYO. 25JUN. 5 	 R. No. 10403428 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMO FAMILIARDELDISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

DERECHO INTESTAMENTARIO a bienes de 
ÁNGEL TOMÁS GARCÍA CRUZ, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto del expediente número 886/ 
2025. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 08 de 2026. 

SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS. 
Lic Karla Michelle Aguilar Lizárraga. 

MYO. 25 JUN. 5 	 R. No. 10403377 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
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DELRAMO FAMILIARDELDISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTOS 
Convóquese a quienes créanse con 

DERECHO AL INTESTAMENTARIO bienes de 
ALBERTA ARREDONDO BELTRÁN Y/O 
ALBERTA ARREDONDO Y/O ALBERTA 
ARREDONDODEF.Y/OALBERTAARREDONDO 
DE PARDO Y/0 ALBERTAARREDONDO DE P., 
para que se presenten a deducir y justificar dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto del expediente número 423/ 
2026. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 10 de 2026. 

SECRETARIA CUARTA DE ACUERDOS. 
Lic. Edda Judith Zamudio Villarreal 

MYO. 25 JUN.5 	 R. No. 10403370 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERAINSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTOS 
Convóquese a quienes créanse con 

DERECHO AL INTESTAMENTARIO a bienes de 
MARÍA ERNESTINA GUTIÉRREZ SARABIA, para 
que se presenten a deducir y justificar dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto del expediente número 294/ 
2026. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 09 de 2026. 

SECRETARIA CUARTA DE ACUERDOS. 
Lic. Edda Judith Zamudio Villarreal 

MYO. 25 JUN.5 	 R. No. 10403384 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMO FAMILIAR DELDISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

DERECHO AL INTESTAMENTARIO a bienes de 
los de cujus SANTOS ZAMUDIO BELTRÁN Y/O 
SANTOS ZAMUDIO Y GRACIELA SICAIROS 
CÁRDENAS Y/O GRACIELA DE ZAMUDIO Y/O 
GRACIELA SICAEROS, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto del expediente número 242/2026. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 27 de 2026. 

SECRETARIA CUARTA DE ACUERDO. 
Lic. Edda Judith Zamudio Villarreal 

MYO. 25 JUN. 5 	 R. No. 10403393 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DELDISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO 
Convóquese a quienes quienes créanse con 

DERECHO AL INTESTAMENTARIO a bienes del 
de cujus JUAN PONCE ESPINO, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto del expediente número 371/ 
2026. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 17 de 2026. 

SECRETARIA PRIMERADEACUERDO. 
Lic. Adilene Gisela Pérez López. 

MYO. 25 JUN. 5 	 R. No. 10403427 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN 

EDICTO 
Convóquese quienes créanse a con 

DERECHO AL INTESTAMENTARIO a bienes de 
la de cujus MAGDALENABELTRÁN QUIÑONEZ, 
para que se presenten a deducir y justificarlos 
dentro del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto del expediente número 
132/2026. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 05 de 2026. 

SECRETARIAPRIMERADEACUERDO. 
Lic. Adilene Gisela Pérez López. 

MYO. 25JUN. 5 	 R. No. 10403363 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

DERECHO AL INTESTAMENTARIO a bienes de 
la de cujus OMAR GUADALUPE GUTIÉRREZ, 
para que se presenten a deducir y justificarlos 
dentro del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto del expediente número 
221/2026. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 23 de 2026. 
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SECRETARIA PRIMERADEACUERDO. 
Lic. Adilene Gisela Pérez López 

MYO. 25 JUN. 5 	 R. No. 10403351 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMO FAMILIARDELDISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO. 
Convóquese a quienes créanse CON 

DERECHO INTESTAMENTARIO a bienes de 
ALEJANDRO LUGO RAMOS, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de 30 TREINTA DÍAS, contados a partir de 
la última publicación del edicto, expediente número 
336/2026. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., M7,0. 20 de 2026. 

SECRETARIATERCERADE ACUERDOS 
Ma. Natividad Flores Rodríguez. 

MYO. 25 JUN.5 	 R. No. 10403348 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMO FAMILIARDELDISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

DERECHO INTESTAMENTARIO a bienes de 
MARTIN PELAYO TREJO, dentro del término de 
30 DÍAS a partir de la última publicación del edicto, 
expediente 8/2026. 

Culiacán, Sin., Ene. 21 del 2026. 
SECRETARIACUARTADEACUERDOS 

Yoshira Angélica Álvarez Arellano 
MYO. 25 JUN. 5 	 R. No. 10403364 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMO FAMLLIARDELDISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

DERECHO INTESTAMENTARIO a bienes de 
CARMEN ÁVILA DE BARRAZA Y/O CARMEN 
ÁVILA CEBALLOS Y/O CARMEN ÁVILA dentro 
del término de 30 DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, expediente 338/2026. 

Culiacán, Sin., Abr. 20 del 2026. 
SECRETARIA CUARTA DEACUERDOS 

Yoshira Angélica Álvarez Arellano 
MYO. 25 JUN. 5 	 R. No. 10403353 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJTJDICIAL 

DE CULIACÁN 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

DERECHO INTESTAMENTARIO a bienes de MA. 
DEL RAYO ROMERO PÉREZ, dentro del término 
de 30 DÍAS a partir de la última publicación del 
edicto; expediente 20/2026. 

Culiacán, Sin., Abr. 27 del 2026. 
SECRETARIO PRIMERO DEACUERDOS 

OmarArmando Iñiguez Velázquez 
MYO. 25 JUN. 5 	 R. No. 10403408 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMO FA/vIILIARDELDISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

DERECHO INTESTAMENTARIO a bienes de 
JUAN MANUEL PARRA SERRANO, presentarse 
a deducirlos y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto, expediente 202/2026. 

Culiacán, Sin., Mzo. 17 del 2026. 
SECRETARIO PRIMERO DEACUERDOS 

OmarArmando Iñiguez Velázquez 
MYO. 25 JUN.5 	 R. No. 10403411 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMO FAMIIIARDELDISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

DERECHO TESTAMENTARIO a bienes de la 
finada EVA ANGELINA LÓPEZ CÁRDENAS Y/O 
EVANGEL1NA LÓPEZ DE ANGULO, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, expediente 434/2026. 

ATENTAMENTE: 
Culiacán, Sin., Abr. 13 de 2026 

SECRETARIA SEGUNDA 
Marisol Manzo Rocha. 

MYO. 25 JUN. 5 	 R. No. 10403436 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAIvIlLIARDELDISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

DERECHO INTESTAMENTARIO a bienes de JOSE 
MANUEL QUINTANA PADILLA dentro del 
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término de 30 DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto, expediente 142/2026. 

Culiacán, Sin., Feb. 26 de 2026 
SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 

Marisol Manzo Rocha. 
MYO. 25 JUN. 5 	 R. No. 10403422 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMIZIARDELDISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

DERECHO TESTAMENTARIO a bienes del finado 
FEDERICO MARTÍNEZ HERRERA, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, expediente 214/2025. 

ATENTAMENTE: 
Culiacán, Sin., Abr. 30 de 2026 

SECRETARIA SEGUNDA 
Marisol Manzo Rocha. 

MYO. 25 JUN. 5 	 R. No. 10403415 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO. 
Convóquese a quienes se crean con 

DERECHO TESTAMENTARIO a bienes de la 
finada ANTONIA TORRES OVALLES, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, expediente 164/2026. 

ATENTAMENTE: 
Culiacán, Sin., Feb. 11 de 2026 

SECRETARIA SEGUNDADEACUERDOS 
Marisol Manzo Rocha. 

MYO. 25 JUN.5 	 R. No. 10403371 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al juicio de tramitación especial en el ejercicio de la 
acción de SUCESIÓN LEGÍTIMA a bienes de 
ROBERTO TIRADO TIRADO O ROBERTO 
TIRADO O ROBERTO TIRADO T Y JULIA 
GARZÓN AGUIRRE O JULIA G D. TIRADO O 
JULIA GARZÓN DE TIRADO O JULIA GARZÓN 
AGUIRRE O JULIA GARZÓN DE T., presentarse a  

deducirlos y justificarlos ante este juzgado, en el 
expediente número 36/2025 en un término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

Mazatlán, Sin., Abr. 23 de 2026. 
SECRETARIA SEGUNDADEACUERDOS 

Jhoana Guadalupe Uriza Peraza 
MYO. 25 JUN.5 	 R. No. 1177420 

JUZGADO IERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIAR DELDISTR1TOJUDICIAL 
DE MAZATLÁN 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al juicio de tramitación especial en el ejercicio de la 
acción de SUCESIÓN LEGÍTIMA a bienes de 
FRANCISCO DIAZ MOLINA O FRANCISCO 
DIAZ M, presentarse a deducirlos y justificarlos 
ante este juzgado, en el expediente número 1410/ 
2025 en un término improrrogable de TREINTA 
DÍAS a partir, de hecha la última publicación de 
este edicto. 

Mazatlán, Sin., Feb. 26 de 2026. 
SECRETARIA SEGUNDADEACUERDOS 

Jhoana Guadalupe Uriza Peraza 
MYO. 25 JUN.5 	 R. No. 1177471 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA.  

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

bienes del finadoALEJANDRO MORENO VARGAS 
Y/O ALEJANDRO LUCIO MORENO Y/O 
ALEJANDRO LUIS MORENO, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 108/2026, término improrrogable 
de TREINTA DÍAS a partir de la fecha última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Escuinapa, Sin., Abr. 09 del 2026. 

SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS. 
Lic. Paúl Iván Murillo Puente. 

MYO. 25 JUN. 5 	 R. No. 10403355 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN 

EDICTO DE REMATE: 
En el expediente número 1248/2022, formado 

al Juicio Sumario Hipotecario, promovido 
actualmente por TOSE RAUL ERNESTO DELGADO 
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SENTIES como cesionario, en contra de YOLANDA 
ARMIDA PEREGRINA PERAZA Y REYNALDO 
PADILLA TERRAZA, la C. Jueza Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil de este Distrito 
Judicial de Culiacán, Sinaloa, ordenó sacar a 
REMATE EN PR1MERAALMONEDA el siguiente 
bien inmueble: Inmueble que se encuentra ubicado 
en: lote de terreno número 11 de la manzana número 
3, ubicado en calle Paseo Basolo, número 1054-22, 
fraccionamiento residencial Viñedos, sección 
Burdeos, conocido ante fovi como residéncial 
Viñedos etapa III, en esta ciudad de Culiacán, 
Sinaloa. AINORTE: mide 6.50 metros y colinda con 
Paseo Basolo. Al SUR: mide 6.50 metros y colinda 
con manzana número 3, lote número 14 etapa III. Al 
ORIENTE: mide 16.00 metros y colinda con manzana 
número 3, lote número 12, etapa III. Al PONIENTE: 
mide 16.00 metros y colinda con manzana número 
3, lote número 10, etapa III. Dicho inmueble se 
encuentra inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Culiacán, Sinaloa, bajo 
la sección 1 del libro 1216, registro 117. Es postura 
legal para el remate de dicho inmueble la cantidad 
de $973,33333 (NOVECIENTOS SETENTAYTRES 
MILTRESCIENTOS TREINTAY TRES PESOS 33/ 
100 MONEDA NACIONAL) importe de las dos 
terceras partes del avaluó pericia! practicado. La 
almoneda se llevará a cabo en este Juzgado, sito en 
Avenida Lázaro Cárdenas número 891 Sur, Colonia 
Centro Sinaloa. Código postal número 80129, a las 
11:30 horas del día 03 tres de junio de 2026 dos mil 
veintiséis. SE SOLICTTAN POSTORES. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin.,Abr. 06 de 2026. 

SECRETARIA SEGUNDA 
Lie Rosa Isela Cárdenas Flores 

MYO. 25 	 R.No. 10403644 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL ESPECIALIZADO EN 
MATERIA MERCANTIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA 

EDICTO DE REMATE 
Que en el expediente número 618/2024, 

relativo al Juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido ante este Juzgado por SCOTIABANK 
INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SCOTIABANKINVERLAT, através 
de su apoderada legal, en contra del C. URIEL 
FRANCISCO PLATA ARELLANO, se ordena sacar 

a REMATE EN PRIMERA ALMONEDA el Bien 
Inmueble que a continuación se describe: 
Departamento habitacional sujeto a régimen de 
propiedad en condominio edificado sobre el Lote 
de terreno número 2, manzana 6, ubicado en Avenida 
De los Historiadores, número 1722, Tercer Nivel, 
interior «G», Fraccionamiento Condominio 
Portalegre, Sección Torres, de esta ciudad, con una 
superficie privativa de construcción de 69.187 
metros cuadrados según escritura, con Clave 
Catastral 007-000-022-810-031-001, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta ciudad, bajo el folio número 345820, 
Movimiento 17, del día 2 de junio de 2023, alas 
13:52, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL OESTE, en 3.79 metros y linda con vacío a área 
común (pasillo de acceso), en 3.67 metros linda con 
área común construida (escaleras) yen 0.69 metros 
linda con vacío a área común (pasillo de acceso). 
AL NORTE, en 7.64 metros y linda con vacío a área 
común (pasillo de acceso), en 1.82 metros linda 
vacío a cajón de estacionamiento 1-E y 1-G y en 
1.47 metros linda con vacío a área privativa (patio 
de servicio). AL ESTE, en 3.82 metros y linda con 
Propiedad Privada, yen 4.33 metros linda con vacío 
a área privativa (patio de servicio). AL SUR, en 8.66 
metros y linda con área privativa 1722 interior «H» 
y en 2.27 metros linda con área común construida 
(escaleras). ESTACIONAMIENTO: cajón 1-G con 
superficie de 12.00 metros cuadrados. AL OESTE, 
en 5.00 metros y linda con cajón de estacionamiento 
1-E. AL NORTE, en 2.40 metros y linda con área 
común de estacionamiento. AL ESTE, en 5.00 metros 
y linda con propiedad Privada. AL SUR, en 2.40 
metros y linda con área privativa 1722 interior A. 
Dicho bien inmueble tiene un indiviso de 1.69% 
sobre las partes anexas y conexas de las áreas 
comunes del condominio, lo cual equivale a 125.77 
metros cuadrados. La postura legal del inmueble 
es la cantidad de $976,446.66 (NOVECIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), dicha cantidad es el importe de las 
de las dos terceras partes del avalúo pericial que 
obra agregado en autos. SE SOLICITAN 
POSTORES. La Almoneda tendrá verificativo en el 
Local que ocupa este Juzgado sito en Avenida 
Lázaro Cárdenas número 891 Sur, Palacio de Justicia 
Edificio «B», Primer Piso, Unidad Administrativa, a 
11:00 horas, del día 3 tres de junio de 2026 dos mil 
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veintiséis. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 12 de 2026. 

C. SECRETARIA SEGUNDA. 
Lic. Yareli Meza Payan. 

MYO.25 
	

R. No. 10403785 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN 

EDICTO DE REMATE 
Que en el expediente número 661/2023, 

relativo al juicio Sumario Civil Hipotecario, 
promovido ante este Juzgado por BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra de SERGIO MANUEL SMITH MACÍAS, 
por auto de fecha de fecha 16 dieciséis de abril del 
año 2026 dos mil veintiséis, se ordenó sacar a 
REMATE EN PRIMERAALMONEDA, el siguiente 
bien inmueble: Departamento en condominio 
marcado con el numero 404 (cuatrocientos cuatro), 
cuarto nivel del condominio denominado «marina 
platino», 2da. segunda etapa, ubicado en avenida 
del Delfín numero 6234 (seis mil doscientos treinta 
y cuatro), manzana 23 veintitrés, dentro del 
condominio Maestro Marina Mazatlán, en 
Mazatlán, Sinaloa, mismo que tiene una superficie 
de área Privativa de construcción 104.80 m2 (ciento 
cuatro metros ochenta decímetros cuadrados), con 
un porcentaje de proindiviso de 2.10% (dos punto 
diez por ciento) y su cajón de estacionamiento 
Privativo número 17 (diecisiete), con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte: Una línea que 
mide 13.70 metros (trece metros setenta centímetros), 
con departamento número 405 (cuatrocientos 
cinco); Al Sur: 13.70 metros (trece metros setenta 
centímetros), con departamento número 403 
cuatrocientos tres); Al Oriente: Una línea que mide 
7.65 metros (siete metros sesenta y cinco 
centímetros) con área común 19 diecinueve; Al 
Poniente: Una línea que mide 7.65 metros (siete 
metros sesenta y cinco centímetros), con vacío al 
área común 8 ocho. Cajón de estacionamiento 
número 17 (diecisiete) (departamento número 404); 
Al Norte: Una línea que mide 5.50 metros (cinco 
metros cincuenta centímetros), con cajón de 
estacionamiento 16 (dieciséis) (Depto. No. 403); AI 
Sur: Una línea que mide 5.50 metros (cinco metros  

cincuenta centímetros), con cajón de 
estacionamiento 18 (dieciocho), (Depto. No. 405); 
Al Oriente: Una línea que mide 2.50 metros (dos 
metros cincuenta centímetros), con área común 1; 
Al Poniente: Una línea que mide 2.50 metros (dos 
metros cincuenta centímetros), con área común 1; 
Con una superficie privativa de 13.75 M2. (trece 
metros setenta y cinco decímetros cuadrados) 
Techado. En el inmueble antes descrito, se 
encuentra el Departamento en condominio marcado 
con el numero 404 (cuatrocientos cuatro), de la calle 
avenida del Delfín exterior 6234 departamento 404, 
cuarto nivel, del Condominio denominado Marina 
Platino, Segunda Etapa, en la colonia Condominio 
Maestro Marina Mazatlan, del municipio de 
Mazatlán, Sinaloa, el cual consta con albercas, 
lobby, gimnasio, salón de eventos y cuatro 
maquinas, sobre el se encuentra un departamento 
ubicado en el nivel 4 con el número 404, de un nivel 
el cual se desarrolla con la siguiente distribución: 
cuarto de lavado, cocina, estancia, comedor, terraza, 
dos recamaras con closet, dos baños completos, y 
le corresponde el estacionamiento número 17. Dicho 
inmueble se encuentra inscrito ante el Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio de la Ciudad 
de Mazatlán, Sinaloa bajo la inscripción número 93 
del Tomo 1310 de la sección Primera, Folio número 
1100020016, a nombre de Sergio Manuel Smith 
Macias. Será postura legal para el remate del 
inmueble la cantidad de $3,633,333.33 (TRES 
MILLONES SEISCIENTOS TREINTAYT'RES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), importe de las dos terceras 
partes del valor fijado para el inmueble, dentro del 
avaluó agregado en autos. Dicho remate en primera 
almoneda tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado a las 11:00 once horas del día 09 nueve de 
junio del año 2026 dos mil veintiséis, en el local del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil, con domicilio ampliamente conocido en la 
Segunda Planta de la Unidad Administrativa de 
Gobierno de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Abr. 23 de 2026. 

LA SECRETARIAPRIMERADE ACUERDOS. 
Lic. Alma Lidia Barraza Amarillas. 

MYO.25 	 R. No. 1178093 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN 
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EDICTO DE REMATE 
QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 437/ 

2025, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR SOCIEDAD 
DE FOMENTO LOCAL TEPEYAC, SOCIEDAD 
ANÓNIMADE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
NO REGULADA, EN CONTRA DE BARRAZA JR 
BALDEMAR y BARRAZA SICAIROS 
BALDEMAR, SE ORDENÓ SACARAREMATE 
EN PRIMERAALMONEDA EL BIEN INMUEBLE 
QUEACONTINUACIÓN SE DESCRIBE: LOTEDE 
TERRENO UBICADO EN EL POBLADO DE 
LAGUNA DE CANACHI SINDICATURA DE 
BAILA, CON SUPERFICIE DE 14-00-00 
HECIAREAS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS. AL  NORTE. 660.35 METROS 
Y LINDA CON CANAL LATERAL SU LATERAL 
UNO MAS NOVECIENTOS. AL  SUR. 521.74 
METROS Y LINDA CONEJIDO SANJOSEDELAS 
BOCAS.ALESTE. 308.65 METROS YLINDA CON 
PROPIEDAD DE GAB1NOIRLARTE CORRALES. 
AL  OESTE. 188.97 METROS -Y LINDA CON 
PROPIEDAD DE JOSE BARRAZA SICAIROS. 
INMUEBLE QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO 
EN CATASTRO SEGÚN CLAVE CATASTRAL 
RÚSTICAR-18164-LINSCRITOBAJODELFOLIO 
ELECTRONICO NUMERO 286301, ANTE EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE CULIACÁN, SINALOA. ES  
POSTURA LEGAL PARA EL REMATE LA 
CANTIDAD DE $3,266,666.66 (TRES MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), IMPORTE DE LAS DOS 
TERCERAS PARTES DELAVALÚO PERICIAL QUE 
OBRAAGREGADOENAUTOS. LAALMONEDA 
TENDRÁ VERIFICATIVOENELLOCALDE ESTE 
JUZGADO A LAS 09:00 HORAS DEL DÍA 4 
CUATRO DE JUNIO DEL AÑO 2026 DOS MIL 
VEINTISEIS, SITIO EN AVENIDA LÁZARO 
CÁRDENAS 891 SUR, COLONIA CENTRO 
SINALOA, PALACIO DE JUSTICIA, CULIACÁN, 
SINALOA. SE  SOLICITAN POSTORES. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 20 del 2026. 
ELC. SECRETARIO PRIMERO. 

Lic. Víctor Manuel Avilfa Valenzuela 
MYO.25 	 R.No. 10403631  

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERAINSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN 

EDICTO DE REMATE 
Que en el expediente número 455/2024, 

relativo al juicio Sumario Civil Hipotecario, 
promovido ante este Juzgado por BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra de ERICK BENJAMÍN GARCÍA BERRERA, 
por auto de fecha de fecha 08 ocho de abril del año 
2026 dos mil veintiséis, se ordenó sacara REMATE 
EN PRIMERA ALMONEDA, el siguiente bien 
inmueble: Lote de terreno urbano marcado con el 
número 285 (doscientos ochenta y cinco), Manzana 
«L», con frente a la calle Cerrada del Tabachín 2 
numero 315 (trescientos quince), en el 
Fraccionamiento El Campestre, en esta ciudad, con 
una superficie de 142.34 M2. (ciento cuarenta y 
dos metros treinta y cuatro decímetros cuadrados, 
con las siguientes medidas y linderos; Al Norte: 
22.60 metros (veintidós metros sesenta 
centímetros), con Circuito Campestre Norte; Al Sur: 
21.19 metros (veintiún metros diecinueve 
centímetros), con lote número 286 doscientos 
ochenta y seis; Al Este: 6.65 metros (seis metros 
sesenta y cinco centímetros), con. Circuito 
Campestre Oriente; Al Oeste:, 6.50 metros (seis 
metros cincuenta centímetros), con Cerrada del 
Tabachin 2 dos). a nombre del demandado Erick 
Benjamín Garica Herrera. En el inmueble antes 
descrito, construyó la finca marcada con el número 
315 (trescientos quince), de la calle del Tabachín 2 
dos, en el Fraccionamiento el campestre, del 
municipio de Mazatlán, Sinaloa. El inmueble 
mencionado precedentemente consta de casa 
habitación compuesta de dos niveles, en planta 
baja; de cochera descubierta para dos autos, medio 
baño, cuarto de lavado, recibidor, sala, comedor, 
cocina, patio posterior, en planta alta; dos 
recamaras, con espacio para guardarropa, baño 
completo general, closet de blancos, recamara con 
espacio para guardarropa y baño completo, balcón 
general, dicho inmueble se encuentra inscrito ante 
el Registro Público de la Propiedad y el Comercio 
de la Ciudad de Mazatlán, Sinaloa bajo la inscripción 
número 03 del Tomo 1229 de la sección Primera, 
Folio número 1100011476, a nombre de Erick 
Benjamín García Berrera. Será postura legal para el 
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remate del inmueble la cantidad de $942,000.00 
(NOVECIENTOS CUARENTAY DOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos 
terceras partes del valor fijado para el inmueble, 
dentro del avaluó agregado en autos. Dicho remate 
en primera almoneda tendrá verificativo en el local 
de este Juzgado a las 11:00 once horas del día 02 
dos de junio del año 2026 dos mil veintiséis, en el 
local del Juzgado Segundo. de Primera Instancia 
del Ramo Civil, con domicilio ampliamente conocido 
en la Segunda Planta de la Unidad Administrativa 
de Gobierno de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Abr. 15 de 2026. 

LA SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS. 
Lic Alma Lidia Barraza Amarillas. 

MY0.25 	 R. No. 1178092 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMIL1ARDEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO 
María Magdalena Sauceda Escobar, 

promueve declaración de ausencia de José Manuel 
Beltrán Sauceda, citando al presunto ausente a 
presentarse en un término de tres meses contados 
a partir de fecha de última publicación del edicto 
del expediente número 184/2026. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 19 de 2026. 

SECRETARIA CUARTADEACUERDOS. 
Lic. Edda Judith Zamudio VllarreaL 

MYO. 11-25 JUN. 8-22 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN 

EDICTO 
A LOS INTERESADOS: 

Que en cumplimiento al auto de fecha 03 
tres de marzo de 2026 dos mil veintiséis, 
correspondiente al expediente número 1056/2025, 
relativo a las diligencias de Información Ad-
perpetuam, promovida ante este juzgado en la vía 
de Jurisdicción Voluntaria, porALBERTO MORENO 
RUELAS, se hace del conocimiento de los 
interesados y a quienes se crean con derecho a 
oponerse que ALBERTO MORENO RUELAS, 
promueva diligencias de Información Ad-
perpetuam, con el objeto de acreditar la posesión 
del bien inmueble ubicado en: calle Ignacio Allende,  

número 218, antes 22 y 222, entre las calles 
Tamaulipas y Josefa Ortiz de Domínguez, de la 
Colonia Montuosa, de esta ciudad, con superficie 
de 50.61 metros cuadrados y superficie construida 
de 109.28 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NOROESTE: 3.90 
metros con calle Ignacio Allende; AL SURESTE: 
3.80 metros con predio 6; AL NORESTE: 12.40 
metros colinda con predio 53; y AL SUROESTE: 
12.40 metros con predio 51. 

Asimismo, se hace saber al público en 
general, que las fotografías y el plano del inmueble 
antes citado, se encuentra a su disposición en la 
Secretaría Primera de este H. Juzgado, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE. 
Mazatlán, Sin., Abr. 09 de 2026. 

EL SECRETARIO SEGUNDO DEACUERDOS. 
Lic José Antonio Jara Leyva. 

MYO. 15-25 JUN.5 	R. No. 1176786 

JUZGADO IERCFRO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AROME, SINALOA. 

EDICTO: 
CONVÓQUESE A QUIENES SE CREAN 

CON DERECHO AL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE ROSARIO 
GUADALUPE COTAFLORES, EXPEDIENTE 1004/ 
2024, TÉRMINO IMPRORROGABLE DE 30 
TREINFADÍASAPART1RDEHECHALAÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Sept. 17 de 2024. 

SECRETARIA SEGUNDA: 
Diana Poleth Leyva Ayala. 

MYO. 15-25 	 R. No. 932816 

JUZGADO 11RLERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AROME, SINALOA. 

EDICTO: 
CONVÓQUESE A QUIENES SE CREAN 

CON DERECHO AL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE ARMANDO 
VALDEZ ROBLES, EXPEDIENTE 0308/2026, 
TÉRMINO IMPRORROGABLE DE 30 TREINTA 
DÍAS A PARTIR DE HECHA LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓNDEESTEEDICTO. 

ATENTAMENTE 
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Los Mochis, Ahorne, Sin., Abr. 16 de 2026. 
SECRETARJATERCERA: 
Claudina Castro Meza. 

MYO. 15-25 	 R. No. 932791 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELDISTRITOJUDICIALDEELFUERTE 

Edicto 
Convocase quienes créanse derecho a 

Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del de 
Cujus Martin Antonio Valenzuela cruz, presentarse 
deducir y justificar a este Juzgado, expediente 99/ 
2026 término improrrogable treinta días hábiles a 
partir hecha última publicación edicto. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Abr. 15 de 2026 

SECRETARIO PRIMERO 
Luis Pastor García Díaz 

MY0.15-25 	 R. No. 932640 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITO JUDICIAL 
DEGUASAVE 

EDICTO 
CONVÓQUESE QUIENES SE CREAN CON 

DERECHO AL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE MARTHA 
HILDA BELTRÁN VIDALES DEDUCIR Y 
JUSTIFICAR SUS DERECHOS HEREDITARIOS 
EN ESTE JUZGADO DENTRO TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE 
HECHA LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
EDICTO. EXPEDIENTE 287/2026. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Myo. 05 de 2026. 

SECRETARIA PRIMERA 
Lic Karla Ramona López Carrillo 

MYO. 15-25 	 R. No. 10403582 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITO JUDICIAL 
DEGUASAVE 

EDICTO 
CONVÓQUESE QUIENES SE CREAN CON 

DERECHO AL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE MARIO 
CARRANZA BÁEZ Y/0 MARIO CARRANZA, 
DEDUCIR Y JUSTIFICAR SUS DERECHOS 
HEREDITARIOS EN ESTE JUZGADO DENTRO 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A 
PARTIR DE HECHA LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 

DELEDICTO. EXPEDIENTE 220/2026. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Abr. 20 de 2026. 

SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Neyra Luz Apodaca López• 

MY0.15-25 	 R. No. 230128 

JUZGADO SEGUNDODEPR1MERAINSTANCIA 
DELRAMOFAMILIAR.PELDISTRTTOJUDICIAL 
DEGUASAVE 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al juicio sucesorio intestamentario a bienes de los 
de cujus Otilio Névarez Mejorado, quien falleció el 
19 de Marzo del 2019 y Crispina Sánchez Viviesca 
y/o Crispina Sánchez, quien falleció el 11 de Enero 
de 1994, a deducir y justificar sus derechos 
hereditarios en este juzgado dentro del término de 
30 treinta días, contados a partir de hecha la última 
publicación del edicto. Artículos 488, 493 y 495 del 
Código de Procedimientos Familiares para el Estado 
de Sinaloa. Expediente 491/2024. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Abr. 15 de12026. 

SECRETARIO PRIMERO. 
Lic Iván Israel Ibarra Flores. 

MYO. 15-25 	 R. No. 10402956 

JUZGADO SEGUNDO DEPRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRTTOIUDICIAL 
DEGUASAVE 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al juicio sucesorio intestamentario a bienes del de 
cujus Francisco Javier Torres Peñuelas, quien 
falleció el día 05 de Marzo del 2025, a deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este juzgado 
dentro del término de 30 treinta días, contados a 
partir de hecha la última publicación del edicto. 
Artículos 488, 493 y 495 del Código de 
Procedimientos Familiares para el Estado de Sinaloa. 
Expediente 480/2025. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Jul. 15 del 2025. 

SECRETARIA SEGUNDA. 
Lic. María Rosa Orduño López. 

MYO. 15-25 	 .R. No. 10402976 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO 
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EDIC1 
Se convoca a quienes se crean con derecho 

en la herencia del Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de Agapita López 
Angulo, a efecto de que deduzcan y justifiquen 
ante este Juzgado sus derechos hereditarios, en el 
expediente número 125/2026, dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Guatnúchil, Salv. Alv., Sin., Feb. 18 de 2026. 
SECRETARIO SEGUNDO DEACUERDOS. 

Doctor en Derecho. Josué Santos González. 
MYO. 15-25 	 R. No. 208901 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELDISTRITO JUDICIALDE ANGOSTURA 

EDICTO 
Se convoca a quienes se crean con derechos 

al juicio sucesorio intestamentario a bienes de 
Mercedes Parra Beltrán, quién falleció en fecha 25 
veinticinco de diciembre del alío 2025 dos mil 
veinticinco, debiéndose presentar a deducir y 
justificarlos dentro del término de 30 días a partir 
de la última publicación del edicto. Expediente 17/ 
2026. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Mzo. 05 de 2026 

SECRETARIO PRIMERO DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 

Licenciado Manuel Alejandro Pineda 
González. 

MYO. 15-25 	 R.No. 10057847 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERAINSTANCIA 
DELRAMOFAMELIARDELDISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO 
Exp. No. 479/2026 

Convóquese a quienes créanse con derecho 
intestamentario a bienes de Eduwiges Elizabeth 
Apodaca Fierro y/o Eduwiges Elizabeth Apodaca, 
para que se presenten a deducir y justificarlos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación del edicto del expediente 479/2026. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 21 del 2026. 

SECRETARIA IERCERADEACUERDOS. 
Margarita Armenta Rosas 

MYO. 15-25 	 R.No. 10402967 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERAINSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

al intestamentario a bienes de los cujus Victoriano 
García Beltrán y/o Victoriano García y Rosa Leyva 
Félix y/o Rosa Leyva, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de treinta 
días a partir de la última publicación del edicto del 
expediente número 445/2026. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 14 de 2026. 

SECRETARIA SEGUNDADEACUERDOS. 
Lic. Karla Michelle Aguilar Lizárraga. 

MYO. 15-25 	 R.No.10402958 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMO FAMILIARDELDISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACAN 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

al intestamentario a bienes del de cujus Vicente 
Montoya Miranda yo Vicente Montoya y/o Vicente 
Montoya M, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de treinta días a partir 
de la última publicación del edicto del expediente 
número 915/2025: 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ago. 06 de 2025. 

SECRETARIA SEGUNDADEACUERDO. 
Lic.Adilene Gisela Pérez López. 

MY0.15-25 	 R.No. 10402953 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO. 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

intestamentario a bienes de Marío Valenzuela 
Meleros, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de 30 treinta días, 
contados a partir de la última publicación del edicto, 
expediente número 160/2026. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 14 de 2026. 

SECRETARIATERCERADEACUERDOS. 
Ma. Natividad Flores Rodríguez 

MYO. 15-25 	 R.No. 10402957 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
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DELRAMO EAMILIARDELDISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

testamentario a bienes del finado Jesús Herrera 
Esquivel, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de treinta días a partir 
de la última publicación del edicto, expediente 524/ 
2026. 

ATENTAMENTE: 
Culiacán, Sin., Abr. 29 de 2026. 

SECRETARIA SEGUNDADEACUERDOS 
Marisol Matizo Rocha 

MYO. 15-25 	 R. No. 10403635 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMO FAMILIARDEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes de Victoria Meza Ibarra y/ 
o Victoria Meza dentro del término de 30 días a 
partir de la última publicación del edicto, expediente 
927/2025. 

Culiacán, Sin., Abr. 09 del 2026. 
SECRETARIA CUARTA DE ACUERDOS 

Yoshira Angélica Álvarez Arellano 
MYO. 15-25 	 R. No. 10402960 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO. 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho testamentario a bienes del finado Joel Ulloa 
Izquierdo, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de treinta días a partir 
de la última publicación del edicto, expediente 333/ 
2026. 

ATENTAMENTE: 
Culiacán, Sin., Mzo. 18 de 2026. 

SECRETARIA SEGUNDO DE ACUERDOS 
Marisol Matizo Rocha 

MYO. 15-25 	 R. No. 10402996 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del  

extinto Ma. del Rosario Niebla Bernal y/o María del 
Rosario Niebla Bernal y/o María del Rosario Niebla 
Bernal de Valdez, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 
número 146/2026, en un término improrrogable de 
(30) Treinta días a partir de hecha la última 
publicación de este EDICTO. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 26 de 2026 

SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 
Christian Roberto Briseño Guevara 

MY0.15-25 	 R. No. 11768662 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERAINSTANCIA 
DELRAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del 
extinto Ángel Alatorre Ríos, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 170/2026, en un término 
improrrogable de (30) Treinta días a partir de hecha 
la última publicación de este EDICTO. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Abr. 13 de 2026 

SECRETARIO SEGUNDO DEACUERDOS 
Christian Roberto Briseño Guevara 

MYO. 15-25 	 R. No. 1176648 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMO FAMILIAR DELDISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN 

Edicto 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al juicio en vía tramitación especial en el ejercicio 
de la acción sucesoria legitima a bienes de 
Clementina García Lizárraga o Clementina García, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
juzgado, en el expediente 570/2025 en un término 
improrrogable de treinta días a partir de hecha la 
última publicación de este edicto. 

Mazatlán, Sin., Nov. 19 de 2025. 
SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 

Jhoana Guadalupe Uriza Peraza 
MY0.15-25 	 R. No. 1176632 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMO FAMILIARDELDISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN 

Edicto 
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Convocase a quienes se crean con derecho 
al juicio de tramitación especial en el ejercicio de la 
acción de sucesión legítima a bienes de Guadalupe 
Lerma o Guadalupe Lerma Torres y Victorina Colio 
Delgado o Victorina Colio o Victorina Colio de 
Lerma., presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este juzgado, en el expediente número 1350/2025 
un término improrrogable de treinta días a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 

Mazatlán, Sin., Mzo. 19 de 2026. 
SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 

Jhoana Guadalupe Uriza Peraza 
MYO.15-25 	 R. No.1176773 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIARDELDISTRTTO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN 

Edicto 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al juicio de tramitación especial en el ejercicio de la 
acción de sucesión legítima a bienes de Juana 
Román Díaz o Juana Román, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este juzgado, en el 
expediente número 1467/2025 en un término 
improrrogable de treinta días a partir de hecha la 
última publicación de este edicto. 

Mazatlán, Sin., Feb. 23 de 2026. 
SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS, EN 

SUPLENCIA. 
Jhoana Guadalupe Uriza Peraza 

MYO.15-25 	 R. No. 1176749 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los 
extintos Jorge López Barrón y María Sabina 
Contreras García, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 
número 189/2026 en un término improrrogable de 
(30) Treinta días a partir de hecha la última 
publicación de este EDICTO. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Abr. 17 de 2026 

SECRETARIA PRIMERADEACUERDOS 
María Concepción Lizárraga Guando 

MY0.15-25 	 R. No. 1176772 

JUZGADO i ERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELRAMO FAMILIARDELDISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN 

Edicto 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al juicio de tramitación especial en el ejercicio de la 
acción de sucesión legítima a bienes de Domingo 
Lizárraga Lizárraga o Domingo Lizárraga, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
juzgado, en el expediente número 42/2026 en un 
término improrrogable de treinta días a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 

Mazatlán, Sin., Mzo. 25 de 2026. 
SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 

Jhoana Guadalupe Uriza Peraza 
MY0.15-25 	 R.No. 1176711 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMO FAMILIARDEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN 

Edicto 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al juicio de tramitación especial en el ejercicio de la 
acción de sucesión legítima a bienes de Lucio 
Calderón López o Lucio Calderón o Lucio Calderón 
L., presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
juzgado, en el expediente número 625/2025 en un 
término improrrogable de treinta días a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 

Mazatlán, Sin., Ago. 26 de 2025 
SECRETARIA PRIMERADEACUERDOS 
Yesenia Guadalupe Mayorquín Sarabia 

MYO. 15-25 	 R. No. 1176709 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN 

Edicto 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al juicio de tramitación especial en el ejercicio de la 
acción de sucesión legítima a bienes de María del 
Rosario Lizárraga Loaiza o María del Rosario 
Lizárraga de Alvarado o Ma. del Rosario Lizárraga 
o Ma. del Rosario Lizárraga de Alvarado, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
juzgado, en el expediente número 71/2026 en un 
término improrrogable de treinta días a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 

Mazatlán, Sin., Mzo. 18 de 2026. 
SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Yesenia Guadalupe Mayorquín Sarabia 

M'YO. 15-25 	 12_14o. 1176688 
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MY0.15-25 	 R. No. 1176857 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 
DE MAZATLÁN 

Edicto 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al juicio de tramitación especial en el ejercicio de la 
acción de sucesión legítima bienes de Guadalupe 
Margarita Pérez Cervantes, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este juzgado, en el 
expediente número 57/2026 en un término 
improrrogable de treinta días a partir de hecha la 
última publicación de este edicto. 

Mazatlán, Sin., Abr. 13 de 2026. 
SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Yesenia Guadalupe Mayorquín Sarabia 

MYO.15-25 	 R. No. 1176840 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN 

Edicto 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al juicio de tramitación especial en el ejercicio de la 
acción de sucesión legítima a bienes de Vicente 
Urefla Rodríguez, presentarse a deduciros y 
justificarlos ante este juzgado, en el expediente 
número 47/2026 en un término improrrogable de 
treinta días a partir de hecha la última publicación 
de este edicto. 

Mazatlán, Sin., Feb. 23 de 2026. 
SECRETARIA SEGUNDADEACUERDOS, EN 

SUPLENCIA. 
Jhoana Guadalupe &iza Peraza 

MY0.15-25 	 R No. 1176856 

JUZGADO TERCERO DEPRIMERAINSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 
DE MAZATLÁN 

Edicto 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al juicio de tramitación especial en el ejercicio de la 
acción de sucesión legítima a bienes de Martha 
Elena Zamora Martínez y Martín Olea Lemus, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
juzgado, en el expediente número 1262/2025 en un 
término improrrogable de treinta días a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 

Mazatlán, Sin., Mzo. 13 de 2026. 
SECRETARIA SEGUNDADEACUERDOS 

Jhoana Guadalupe Urka Peraza 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERAINSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME 

EDICTO 
CONVÓQUESE A QUIENES SE CREAN 

CON DERECHOAOPONERSEALA SOLICITUD 
PRESENTADAPORTANYAHERNÁNDEZORTIZ, 
RELATIVAA LA JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
(INFORMACIÓNAD-PERPETUAM), RADICADA 
BAJO EXPEDIENTENÚMERO 148/2026, SOBRE 
EL SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: 

FINCA CON UNA SUPERFICIE DE 207.36 
METROS CUADRADOS, UBICADA ENCALLE 
GILBERTO PALOMARES,NÚMERO 1304 SUR, EN 
EL EJIDO FRANCISCO VILLA (CAMPO 1), DE 
ESTA CIUDAD DE LOS MOCHIS, SINALOA, CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: MIDE 25.02 METROS Y COLINDA 
CON LOTE 01; AL SUR MIDE 25.31 METROS Y 
COLINDACONLOTE 04;ALORIENTE: MIDE 8.05 
METROS Y COLINDA CON CALLE GILBERTO 
PALOMARES; AL PONIENTE: MIDE 8.35 
METROS Y COLINDA CON CLAVE CATASTRAL 
003-000-014-137-090-001; CON CLAVE 
CATASTRALNÚMERO 003-000-014-094-005-001. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Aho., Sin., Mzo. 27 de 2026. 

SECRETARIA SEGUNDA. 
Lic. Gabriela Armenia Medina. 

MYO. 4-15-25 	 R. No. 10402703 

AVISOS NOTARIALES 

AVISO NOTARIAL. 
En la Notaría Pública número 134 ami cargo, 

se radicó la Sucesión testamentaria a bienes del 
señor LUIS SALOMEZÚSIIGA VIZCARRA, según 
consta en la escritura pública número 78,627, 
Volumen 268, Libro 5, de fecha 26 de febrero de 
2026, del Protocolo ami cargo. Lo anterior, para los 
efectos a que se contrae el artículo 581 del Código 
de Procedimientos Familiares vigente en el Estado 
de Sinaloa. 

Culiacán Rosales, Sinaloa a 06 de mayo del 2026. 
Lie Manuel Díaz Salazar 

Notario Público 134 en el Estado de Sinaloa. 
MYO. 25 	 R. No. 10403429 
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